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Presentación. 
En ocasión del  cuarenta aniversario de la instauración de los Órganos Locales del Poder 
Popular, dándole cumplimiento a lo establecido en la Primera Constitución Socialista 
aprobada por Referendo Popular y que cumplió el 24 de febrero también del año 2016 los 
40 años de su proclamación se hace imprescindible escribir la Serie Histórica de las 
Elecciones en la Isla de la Juventud. 
 
Al hacer el recuento histórico de las elecciones se hizo  necesario incorporarle su 
ubicación geográfica, escrita tan bellamente por el actual Historiador, Roberto Francisco 
Únger Pérez. De igual modo, en homenaje póstumo al destacado historiador de la ciudad, 
Juan Colina la Rosa, se introduce las Primeras Formas de Gobierno en Isla de Pinos 
donde el autor hace un recuento de las diferentes formas que fue gobernada la Isla de 
Pinos desde su descubrimiento hasta el triunfo revolucionario. 
La tarea ha sido intensa sobre todo, por no existir un archivo central desde los inicios de 
las elecciones. 

El apoyo de Rubén Pérez Rodríguez, Vicepresidente de la Comisión Electoral Nacional, 
que envió varios datos estadísticos sobre los primeros Procesos Electorales y por sus 
orientaciones en las visitas realizadas al municipio el 27 de mayo de 2014 fue decisivo. En 
los archivos de la Asamblea Municipal del Poder Popular se encontraron datos 
importantes que fueron rescatados por la responsable del archivo durante el XIV Mandato, 
Elvira Caraballo Durive. 
Importante el apoyo brindado a este trabajo por los compañeros, Juan Colina la rosa, 
Roberto Únger Pérez, Antonio Quiñones Chirino, Máximo Campos López, Elvira Caraballo 
Durive y Nancy Ramírez Ramos. 
De gran valor ha sido el aporte brindado por  autoridades electorales municipales y de 
base que trabajaron durante todos estos años en las elecciones. 

 
I. Ubicación Geográfica de la Isla de la Juventud. Características Generales. 
 
La Isla de la Juventud se encuentra ubicada en el mismo contexto que el archipiélago 
cubano. En los 21 grados de latitud Norte y los 82 de longitud Oeste. Limita al Norte con 
el Golfo de Batabanó, al Este con el Archipiélago de los Canarreos, del cual es su isla 
más importante, y por el Oeste y Sur con la mar abierta. En particular se extiende desde 
Punta de Tirry a los 21 36’36” hasta Caleta de Agustín Jol en los 21 26’18” de latitud Norte 
y entre Cabo Francés 83 11’24” y Punta de Piedras a los 82 32’24” de longitud Oeste. 
En el área antillana se localiza en los límites del Golfo de México y el Mar de las Antillas, 
dominando el acceso de las comunicaciones por la parte suroeste, a través de la corriente 
del golfo, que sirve de conexión entre América y Europa. 
 
El archipiélago cubano tiene una extensión de 110860,00Km2, en el que el 
subarchipiélago de los Canarreos comprende 2421,87Km2. 
 
De los 4195 cayos e islas que forman el gran archipiélago cubano, 672 pertenecen a los 
Canarreos, que a su vez están agrupados en el cayerío de los Jardines y Jardinillos; el 
ubicado más próximo al Sur de la Península de Zapata; el de Las Cayamas al Sur de 
Guanimar, el de los Guzmanes al Oeste del anterior; el cayerío situado al Norte y al Oeste 
de la Isla de la Juventud; el de Los Indios, al Oeste de la misma y finalmente el cayerío de 
San Felipe, al Sur de la Coloma. Los Jardines y Jardinillos se extienden a lo largo de 148 
kilómetros destacándose los cayos Matías, Campo, Cantiles, Rosario, Largo y el más 
oriental, que es el Cayo Guano del Este… 
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Otro cayerío está formado por la larga línea extendida frente a la costa norte y este de la 
Isla de la Juventud por más de 120km, desde Cayo Rabihorcado en pleno Golfo de 
Batabanó, hasta los Jardines y Jardinillos, donde se destacan de Norte a Sur los cayos 
Segundo, del Hambre, Alcatraces, Alacranes, Manteca, Los Inglesitos, y los de Boca de 
Alonso, situados al Este de la Isla de la Juventud. En total  este largo cayerío suma 80 
cayos. 
El cayerío de Las Cayamas, los Guzmanes, Boquerones y Buena Vista forman un 
conjunto generalmente alineado de Norte a Sur y que en total tiene 89 cayos. 
Así mismo, el de Los Indios- San Felipe se alinea en forma de arco desde la boca de la 
Ensenada de la Siguanea hasta frente a la Ensenada de Cortés en la costa suroccidental 
de Cuba. 
En total dichos cayos suman 54. Los indios están formados todos por lodo y manglares, 
mientras que algunos de los cayos de San Felipe presentan playas arenosas. 
Tales cayos se alinean siguiendo con bastante fidelidad el borde de la plataforma insular 
sumergida, que baja  desde una profundidad promedio de 4 hasta más de 2.500 metros1. 
La parte del territorio nacional más próximo a las costas pineras (47km) es en Pinar del 
Río, distancia calculada entre Punta Tirry y Punta Carraguao, en las inmediaciones de la 
desembocadura del Río Los Palacios. 
 
II. Primeras Formas de Gobierno en Isla de Pinos. 
 
Colonia. 
La formación de un gobierno en este período comenzó con los primeros propietarios 
absolutos. El primero de ellos fue Alonso de Rojas, a quien el rey español entregó en 
forma de mercedación, para que la pusiera en explotación inmediatamente.  
La propiedad del territorio de la Isla pasó rápidamente de Alonso a Jerónimo de Rojas en 
1576, quien el 10 de agosto de 1590 la vendió a su pariente Hernán Manrique de Alonso 
Rojas y a Francisco de Moncayo, cuando pasó al cargo de Alcalde Mayor en la Isla de La 
Española.  
En 1605 la Isla de Pinos, pertenecía en su totalidad a la familia de los Rojas.  
Otro señor y dueño de la Isla de Pinos, lo fue el Capitán Hernando Pedroso y Osorio, a 
partir del 10 de diciembre de 1627. Más tarde, entre los años 1650 y 1660 pasó a manos 
de Don Diego Zayas Bazán. Todo este proceso de cambios en la propiedad culmina, al 
llegar 1741, cuando la Isla quedó en manos de Don Nicolás Duarte, como dueño y señor. 
La primera intención de formar un Gobierno en el territorio la realizó uno de sus dueños, 
Don Diego Zayaz Bazán y Rojas, cuando en 1663, propuso al Rey de España, crear un 
señorío en el lugar, para garantizar su defensa, así como una serie de requisitos que la 
caracterizarían.  
El  7 de septiembre de 1763, el Teniente General de la Isla de Cuba, Ambrosio de Funes y 
Villalpango, Conde de Ricla, designó a Francisco Javier Duarte, Juez Pedaneo y Capitán 
a Guerra,  de esa manera se convirtió  en la  primera  autoridad de la Isla, declarada 
Partido Rural de la provincia de La Habana. El 8 de junio de 1775, por Real Cedula, 
aparece como parte de la Jurisdicción de Santiago de Las Vegas. Desde entonces ese 
cargo era designado  directamente por el Capitán General de la Isla de Cuba. 
 
A Francisco Javier Duarte, le sucedió en el cargo, Domingo Acosta, y para el año 1809 lo  
ocupaba  Don Andrés Acosta Duarte, quien donaría los primeros terrenos para construir, 
el pequeño caserío de Santa Fe. Cuando el Alférez de dragones Gaspar Antonio 
Rodríguez, conocido como Gaspar el Asturiano, constitucionalista y  participante en una 
conspiración en Matanzas, contra el poder monárquico, llegó a  Isla de Pinos el 24 de 
octubre de 1824, junto a siete hombres, tomó el caserío de Santa Fe y secuestró a Don 
Juan Nepomusemo Duarte, entonces Capitán a Guerra del territorio pinero, por quien 
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exigiera un rescate, consistente en la entrega de todas las armas existentes en el lugar; 
las cuales no pasaron de siete especies de trabucos.  
La organización del gobierno era muy elemental en aquellos momentos. En 1821, siendo 
Isla de Pinos, distrito de La Habana, contaba con un sub-delegado y tres alcaldes de mar, 
cuyas funciones se limitaban a observar y avisar cuando había algún peligro. 
 
No se puede concluir este período sin hablar de Pepe el Mallorquín, Pirata, pero también 
Corsario, representante de la Isla de Pinos durante los años 20 del siglo XIX, con una 
goleta llamada la Barca, un cañón y cuarenta hombres; además  de dominar el mar de 
esta zona. Fue la única defensa armada, capaz de proteger a los pineros de los ataques 
de piratas caimaneros, jamaicanos y de otras  posesiones inglesas del Caribe. 
 
Momento importante en la  constitución de una forma de gobierno fue la decisión de 
fundar una colonia con una población cabecera.  Muy claras fueron las valoraciones 
dadas por las misiones llegadas para realizar estudios sobre el territorio, destacándose  
las visitas del magistrado José Oduardo Grand Pre; el teniente coronel Clemente Delgado 
España y José de Labadía, médico y agrimensor; todos en el año 1826. 
 
En horas de la mañana del día 24 de junio de 1827, llegó al pequeño embarcadero del 
Río Santa Fe,  cerca del caserío del mismo nombre, el teniente coronel Clemente Delgado 
y España, nombrado Comandante en Jefe de Isla de Pinos y Director de la nueva colonia. 
Su misión primera fue la de construir el pueblo y fundar la colonia. Lo acompañaban para 
garantizar el trabajo el Dr. José Labadía, l2 soldados, 1 artillero, un cabo y l4 presidiarios. 
Además traían  un pequeño cañón, algunas municiones y los instrumentos necesarios 
para tumbar árboles y prepara la tierra. Fue una etapa nueva para la forma de gobierno 
en la cual Clemente Delgado además de fundador de Nueva Gerona, se convirtió en el 
Primer  Comandante Militar de Isla de Pinos. 
 
En el 1826, según informe de este militar;  Isla de Pinos contaba con 161 personas 
asentadas; de ella 24 eran esclavos y 10 operarios blancos.  
Todo parece indicar, que fue en l838 cuando Clemente Delgado fue sustituido por el 
teniente coronel graduado  de infantería José María Isla, desde entonces nuevo 
Comandante Militar y Político, Ayudante de matrícula de la Isla de Pinos y Director de la 
Colonia Reyna Amalia, a la vez sub-delegado de hacienda.  
El 18 de febrero de 1841, aún José María Isla aparece como máxima autoridad de este 
territorio y con  el grado militar de teniente coronel de División.  
Don Francisco Rasco aparece como Nuevo comandante militar y director de esta colonia 
en l844.  
 
Fue Bernabé Maidagan  Echevarría quien se encontraba de Comandante Político de Isla 
de Pinos en 1846, él pidió a Andrés Poey, buscara un profesor en La Habana, para que 
ejerciera  en el territorio. Maydagan el 17 de febrero de 1853, a la edad de 51 años 
falleció en Nueva Gerona, y fue sepultado en el cementerio de la iglesia católica de este 
poblado.  
Durante el siglo XIX, la  Isla de Pinos formó parte de La Habana. En 1820 fue uno de sus 
distritos, en 1841 uno de sus Partidos Rurales. En 1855 dependía del Partido Judicial de 
La Habana, como sexta alcaldía. 
 
El  15 de agosto de 1874 aparece como firmante de un documento donde se refleja una 
relación nominal de deportados políticos, el  comandante Guillermo Rojas, como máxima 
autoridad militar de aquellos momentos, dicha relación la formaban 16 mujeres.  
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En el año 1877, se produjo un conato en Isla de Pinos, obligando al Capitán General de la 
Isla de Cuba a sustituir a la entonces máxima autoridad pinera, y en su lugar nombrar 
comandante militar a quien venía fungiendo como comandante de Presidio, Don Miguel 
López del Rincón. Para el l5 de junio de 1883 aparece otro jefe del territorio con el cargo 
de Alcalde Corregidor. Su Apellido era García. En 1891, cuando se encontraba como 
máxima autoridad el teniente coronel Don Cándido Hernández y Velasco, se construyó 
por suscripción popular “La Fuente de la Magnesia". Este nombre aparece inscripto en 
una losa de mármol colocada en el lugar. 
 
Con la llegada del año 1896, Isla de Pinos se  convirtió en escenario de varios 
acontecimientos patrióticos. Entonces se encontraba como jefe de la plaza, el teniente 
coronel José Berry, quien se convirtió en centro del levantamiento insurreccional más 
importante  de la ínsula contra la colonia española, durante el pasado siglo. Para los 
rebeldes, constituyó objeto fundamental  secuestrarlo y  hacerle deponer las armas, 
declarar la libertad del territorio e incorporarse a la guerra en el occidente de Cuba. El 
hecho tuvo como figura importante a la joven  Evangelina Cossio y Cisneros. 
 
Desde la fundación de la Colonia Reyna Amalia, en 1830, y hasta la rendición de España, 
con la firma del Tratado de Paz de París, el 10 de diciembre de 1898, la composición de la 
población pinera, se caracterizó por la mezcla de grupos de emigrantes llegados desde la 
Península Ibérica, América, África, Asia, El Caribe y todos los lugares de Cuba. Ellos 
vinieron como colonos, deportados o esclavos. 
 
Antes de fundarse la nueva colonia, en 1827, Isla de Pinos contaba solamente con 129 
habitantes, de ellos sólo 69 eran pardos y morenos, el fundador de la población de Nueva 
Gerona contaba para su defensa con 30 soldados de la Compañía de Voluntarios de 
méritos de La Habana;  tres Alcaldes de Mar, para los distintos puntos de  defensa; costa 
norte, punto oeste y ensenada de la Siguanea; un cuerpo de voluntarios con 50 hombres., 
éstos eran hacendados  de la localidad y se denominaban Milicias de Voluntarios 
Realistas de Caballería de la Colonia Reina Amalia. 
 
Pocos años después, el coronel español Joaquín de Miranda y Madariaga informó, en su 
“Estudio Político Militar de Isla de Pinos. Colonia Reina Amalia, denominada por Cristóbal 
Colón, El Evangelista”, por los indios Camarco”; elaborado en 1835  los datos sobre el 
gobierno de aquella época donde habla de  “la existencia de 29 haciendas, 378 personas, 
7 funcionarios, 95 presidiarios con un total de 980 habitantes". Entre ellos se encontraban 
asentados 78 floridanos, ubicados al noroeste de Nueva Gerona, como colonos. En estos 
momentos la cantidad de soldados era sólo de 39, sin contar los demás cuerpos auxiliares 
de defensa, con tres oficiales, todos voluntarios. 
 
Durante el mandato del teniente coronel graduado de infantería, José María Isla, su cargo 
se nombraba Comandante Militar y  Político, Ayudante de matrícula de Isla de Pinos y 
Director de la Colonia Reina Amalia, Sub Delegado de Hacienda y Marina. Las demás 
autoridades y funcionarios en el año 1838 eran: 
 
Don Gonzalo García del Prado- Ministro Principal de la Real Caja. 
Don Ramón Velarde y Campo, escribiente y cabo de la sala del Hospital Militar. 
Presbítero Don José de Jesús Valdivia. Capellán Interino del Hospital Militar. 
Don José de Mora, Cirujano del Hospital Militara. 
Don Francisco Medina, practicante. 
Don Mariano Poey, guarda Almacén. Carpintero y el patrón de la Lancha de su majestad.  
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Fue en el año 1850, cuando en Nueva Gerona se construyó la primera  Fortaleza Militar,  
la cual fungió como Hospital Militar,  contaba con cuatro torreones artillados, un polvorín, y 
una caballeriza. Además  el  poblado contaba  con un pequeño buque de Guerra y dos 
puntos de defensa, uno  al Norte  y el otro al final de la entonces calle Isabel Segunda 
(hoy calle 30). 
 
Como resumen de todo el período colonial se puede plantear que la forma de gobierno, 
hasta el siglo XVIII; se caracterizó por garantizar un punto adelantado de señales de 
aviso, sobre cualquier desembarco enemigo, pues como sistema de defensa era muy 
débil. Durante ese tiempo y los primeros 20 años del siglo XIX, muchos corsarios y piratas 
utilizaron el territorio como abrigo y lugar de abastecimiento de alimentos y agua. 
 
Con la fundación de la Colonia Reina Amalia y la ciudad de Nueva Gerona, el sistema de 
gobierno, con toda su estructura, debía garantizar la defensa del lugar, para evitar 
cualquier intento de ocupación de los independentistas de América Latina, limpiar de 
corsarios y piratas el lugar y consolidar la paz y la tranquilidad de la Colonia Penal, en la 
cual fue convertida Isla de Pinos, hasta 1898. 
 
Neocolonia. 
Con la firma del Tratado de París, el 10 de diciembre de 1898, la presencia de los Estados 
Unidos en Cuba se hizo efectiva.  De manos españolas, Cuba pasó a depender 
directamente de la Nación del Norte. La inclusión de la famosa Enmienda Platt a la 
Constitución de la República de Cuba en 1901, convirtió al país de colonia española a otro 
de nuevo tipo, dominado por los Estados Unidos de América. Isla de Pinos formó parte 
importante de los artículos previstos en aquel apéndice. No obstante, el estatus 
mantenido por Isla de Pinos, durante casi 25 años, su forma de gobierno respondía 
directamente al de Cuba. 
 
El día 9 de febrero de 1899, el Comandante del Ejército Mambí, Juan Manuel Sánchez 
Amat, era el representante del Gobierno de la República en Armas, en Isla de Pinos. Y su 
primer gobernador militar cubano en este territorio.  Por estos mismos días, una misión 
militar norteamericana encabezada por Almy Putler y Hart, había llegado a Nueva Gerona;  
ella informó haber encontrado en el lugar a un grupo de hombres que identificaban como 
mambises y al frente del mismo se encontraba un oficial del ejército mambí. 
 
Durante ese mismo año, Juan Manuel Sánchez  Amat fue nombrado Alcalde de Isla de 
Pinos, y posteriormente electo como tal durante los años 1900 y 1901. Mantuvo  el cargo 
hasta el año 1908. Amat había nacido en Güira de Melena, en la provincia de La Habana, 
formado en un lugar de efervescencia revolucionaria independentista. El 5 de enero de 
1896 se incorporó al ejército mambí, rápidamente participó en más de 30 combates, 
donde el arrojo y valor mostrado en la lucha hizo que lo ascendieran al grado de 
comandante. A la llegada del General Antonio Maceo, en diciembre de 1896, a la provincia 
de La Habana, procedente de Pinar del Río, a Sánchez Amat se le asignó la misión de ser 
el jefe de su escolta, con 30 hombres bajo su mando. Esto propició que el día 7 de 
diciembre, en el combate de San Pedro, estuviera al lado del Titán; pendiente de sus 
órdenes y movimientos. Cuando herido de muerte, cae el lugarteniente General Antonio 
Maceo, Juan Manuel corrió hasta él y lo sentó; al comprobar que la herida era mortal, 
trató de levantar su cuerpo para subirlo al caballo, entonces, al comandante  lo hieren de 
gravedad en las piernas y tiene que abandonar el sitio. 
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Sobre estos acontecimientos expresó Miró Argenter, Jefe del  Estado Mayor de las tropas 
de Antonio Maceo: “La escolta del Cuartel General la mandaba el comandante Juan 
Manuel Sánchez (uno de los más heroicos en la jornada de San Pedro).  
 
El primer alcalde enfrentó varios intentos de levantamiento y toma de poder por parte de 
los colonos norteamericanos, residentes en la Isla. En 1900, dio la respuesta precisa a un 
Capitán del Ejército Yanqui de apellido Gerhat, cuando se atrevió a preguntarle sobre su 
parecer, en la posible anexión de la Isla de Pinos a los Estados Unidos. Con una 
contundente  negativa.  Al conocer el contenido de la Enmienda Platt como apéndice de la 
Constitución de la República de Cuba, donde trata sobre la propiedad del territorio, le 
escribe al entonces presidente, Don Tomas Estrada Palma, el 30 de julio de 1902, una 
carta con más de 200 firmas de pineros, donde expresa:   “...el natural y profundo 
sentimiento que nos causa como buenos pineros, el propósito de querer mermar el 
territorio de nuestra república y la intención  marcada de querer tratar a esta Isla de Pinos, 
eminentemente cubana como una cosa eventual para discutirlo en propiedad sin tener en 
cuenta que la misma España que descubrió la Isla de Cuba, descubrió también esta Isla 
de Pinos y al ser evaluada aquella por el gobierno español, lo fue también esta, ocupada 
ambas por el gobiernos interventor, y hoy por República de Cuba. ¿Cómo pues, se 
pretende ahora segregarla del territorio cubano? ¿En qué razones materiales y morales 
que sean justas y equitativas se basa la Enmienda Platt para pretender mermar el 
territorio de nuestra República y separar a los pineros del abrigo de su legitima Patria, de 
su Cuba adorada? ¿Qué leyes, ni que causas pueden existir, para así desconocer lo que 
la historia y el derecho de dominio tienen sancionado’ Los habitantes de esta Isla ven con 
profundos sentimientos, las versiones que corren respecto a esta Isla , bastante 
pesimistas por cierto, sobre el futuro porvenir de este pedazo de tierra cubana, que jamás 
ha pensado en ser americana y cuyo sentimiento genuino en todas y cada uno de sus 
hijos de este infortunado país es de correr la suerte que corra la Isla de Cuba, a la cual 
pertenece en lo civil y lo judicial."   Nueva Gerona, 30 de julio de 1902.  
 
A finales de noviembre de 1905, el Alcalde  informado por algunos colaboradores, entre 
quienes se encontraba el maestro Enrique Mateo, conoció de un mitin, convocado  por los 
residentes norteamericanos en Isla de Pinos, por lo que decidió tomar medidas para 
impedir una posible sublevación, organizada por los dirigentes de  dicho acto. Se 
desarrolló en el Hotel Pearcy, más conocido por el Hotel Americano, situado en la 
entonces calle Pinillo esquina a Tejar (Hoy Martí y 22) en Nueva Gerona, su propietario 
era Samuel Pearcy, representante de una de las compañías especuladoras de tierra del 
territorio. Sánchez Amat, preparó un plan coordinado con la Guardia Rural y otras 
autoridades locales, apoyados por patriotas cubanos, contrarios a todo tipo de anexión, 
para enfrentar cualquier levantamiento. En el mitin de los norteamericanos, el ciudadano 
Bembaris dijo: “...levantémonos como un solo hombre y constituyamos un gobierno. 
Reunidos todos vamos a la Revolución.”  
 
Ante los hechos, el alcalde hizo dos disparos al aire, como señal para que las fuerzas 
cubanas se atrincheraran. Los norteamericanos  por la voz de Squiers solicitaron al 
gobierno cubano, no se empleara la violencia y se dispersaron sin producirse ningún 
enfrentamiento. Fracasó de esa manera el intento de ocupar el gobierno y establecer el 
de ellos. 
Proyecto de los ciudadanos de los Estados Unidos residentes en Isla de Pinos: 
Dividir la Isla en tres distritos; Nueva Gerona; Santa Fe y Columbía. Nombrar a un 
gobierno formado por los colonos David B. Wall, para aguacil mayor; T.B. Anderson, 
Secretario de Estado; James  M. Stere, Tesorero y Triss, Jefe de Justicia. 
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Aquel mismo día, Juan Manuel Sánchez Amat estableció denuncia en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Isla de Pinos, por un delito Contra la forma de 
Gobierno. Cometida por los ciudadanos norteamericanos T.B. Anderson, presidente del 
famoso mitin, W.H. Van Worhs, Thomas Minguillón y otros. Nombrar a Edward P. Ryan, 
delegado al Congreso de Washington, para gestionar el reconocimiento de las 
autoridades por ellos elegidos. 
 
En 1906 se repitió el mismo tipo de Mitin, en esta ocasión fue en el mes de septiembre. 
Los colonos norteamericanos presionaron a los Estados Unidos para que establecieran su 
bandera, en el  “territorio norteamericano de Isla de Pinos”. De nuevo el alcalde se vio 
obligado a tomar medidas y enfrentarse a los intentos anexionistas, de aquellos 
ciudadanos. La causa 29 de 1906, se estableció. Los norteamericanos habían  utilizado a 
obreros pineros, obligados ante el peligro del despido. Juan Manuel  logró un decreto del 
Juez de Nueva Gerona, para realizar un registro a las casas y negocios de los 
complotados; almacenes de víveres de la GEREDER, el Hotel Americano y los comercios 
de Aaron Korisky y Carl  Holburg, la casa de los cubanos Enrique González y Francisco 
Ortiz. Como la noticia se había corrido entre todos los implicados, les dio tiempo para 
esconder las principales armas, ocupando solamente 3 fusiles rémington, 1 escopeta de 2 
cañones y una pistola con culatín. 
 
El alcalde Juan Manuel fue sustituido por el español Benito Ortiz Ortiz, en el mes de 
agosto del año 1908, como representante del Partido Liberal, este señor que con 
anterioridad había sido juez en Isla de Pinos, representó a los intereses norteamericanos, 
además de ser ejecutivo de una de las compañías especuladoras de tierra. Permaneció 
en el cargo, hasta el me de noviembre de 1912, del cual fue relevado por Elías Sardá 
Valdés, todos los pineros coinciden en manifestar, que  fue uno de los alcaldes más 
austeros y honrados  de  la Historia Pinera. Representante del Partido Liberal,  era el hijo 
menor del matrimonio José María Sardá y Trinidad Valdés, quienes habían acogido a José 
Martí Pérez, cuando fue deportado a Isla de Pinos el día 13 de octubre de 1870. 
 
En noviembre de 1916, asumió la alcaldía, Serafín Fernández y García del Prado, 
representante del Partido Conservador, había participado en el levantamiento del 26 de 
julio de 1986, fue catalogado como veterano de la Guerra de Independencia, por aquellos 
hechos, había cumplido sanción en la prisión de La Cabaña. Se mantuvo en la alcaldía 
durante cuatro años, fue sustituido por el maestro Ramón Llorca Soto. Sin dudas fueron 
los años más difíciles de una alcaldía, pero se mantuvo hasta noviembre de 1932, doce 
años. Había tomado posesión  desde noviembre de 1920, por el Partido Liberal. Muchos 
de quienes lo conocieron en el cargo, han manifestado que fue el mejor de la etapa 
neocolonial. 
 
Cuando se creó la “Columna de Defensa Nacional de Isla de Pinos”, para luchar por la 
radicación del Tratado Hay-Quesada, formó parte de la Dirección, elegida en el Hotel “La 
Favorita”, de Nueva Gerona, El participó junto al general mambí, Enrique Loynas del 
Castillo, el Dr. Osvaldo Valdés de la Paz, periodista, pedagogo, y el catedrático Evelio 
Rodríguez Lendían, en la Misión Patriótica, durante un recorrido por todo el país, en 
busca de apoyo a la causa de la ratificación de la cubanía  del territorio pinero, como 
miembro del Comité Patriótico Pro-Isla de Pinos. 
 
Llorca Soto fue el diseñador del Escudo Pinero, llevado al óleo por Adriana Serra Bayo. El 
7 de Marzo de 1933 fue aceptado como símbolo oficial y utilizado desde entonces  en 
todos los documentos de la alcaldía municipal. En las elecciones locales efectuadas en el 
año 1932, fue elegido Joaquín Ortiz, representante del Partido Liberal, estuvo al frente de 
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la Alcaldía hasta el l2 de agosto de 1933, fecha en que se derrocó a Gerardo Machado y 
Morales. 
 
Hasta el año 1925, la forma de gobierno en el territorio estaba, como municipio, 
subordinadas directamente a la provincia de La Habana. Contaba con un alcalde como 
máxima autoridad, un equipo de funcionarios y empleados, entre ellos concejales, un 
administrador de aduana, un capitán de puerto, un representante de escuelas públicas, 
administrador de correos, jefe local de sanidad,  un representante de la zona fiscal, un 
contador y su secretario. A este se le incorporaba, además del juzgado Municipal, el Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, el Registrador de la Propiedad, un notario, un pequeño 
cuerpo de policías y el  escuadrón de la Guardia Rural. Con la presencia del Presidio 
Modelo, la forma de gobierno sufre cierta modificación.  
 
El Jefe de esa institución penitenciaria, se encontraba subordinado al  Ministro de 
Gobernación; pero se convierte de hecho en la principal autoridad de la Isla, quien desde 
entonces, atiende directamente al escuadrón de la Guardia Rural, y todo un cuerpo de 
vigilancia. Con el tiempo este señor es capaz de tener en  sus manos los tres poderes, 
como sucedió con Pedro Abrahan Castells y Varela, en l926, hasta el comandante Carlos 
Viera La Rosa, en diciembre de 1958. 
 
A la caída de Machado, fue Andrés González, quien ocupó el cargo de alcalde (de facto, a 
partir de agosto de 1933) el se mantuvo en el poder hasta las elecciones del 10 de enero 
de 1936, cuándo Eduardo Escribano González, representante del Partido Unión 
Nacionalista, fue electo, seguido por el del mismo Partido, Luís Gualda Royo, quienes se 
turnaron la alcaldía hasta junio de 1950. Tal y como se muestra en la siguiente tabla: 
 
Alcaldes Pineros 1936-1950. 

Fecha Alcaldes Partidos 

10-ene-1936 Eduardo González Escribano                      Unión Nacionalista 

14-jun-1940 Luís Gualda Royo                                         Unión Nacionalista 

jun-1944 Eduardo Escribano González                      Unión Nacionalista 

jun-1946 Eduardo Escribano González                      Partido ABC 

jun-1950 Luís Gualda Royo Partido Libera 

 
Estas dos figuras que se dividieron el tiempo en el poder, durante 16 años, adquirieron 
grandes propiedades a través del apremio o de las subastas realizadas, con el fin de 
normalizar el régimen de propiedad de la tierra y poner en producción extensas áreas 
ociosas, existentes en la Isla de aquellos momentos. Escribano, antes de asumir la 
alcaldía, por segunda vez en 1944, ya había creado la “Sociedad Minerva Escribano”; es 
a quien el gobernador de La Habana, Rafael G. Inclán  le concedió en 1942, el derecho a 
explotar la Mina de ANTIMONIO “Guadalupe”, además la conocido por “Eduardito” y 
“Aguedita”, las cuales explotaba esporádicamente. 
 
El gobierno de Grau San Martín, había asignado a la Isla un pequeño presupuesto para 
resarcir en algo los daños causados por el ciclón de 1944, pero las autoridades locales la 
utilizaron en beneficio personal. Se debe destacar las elecciones de 1940. Estas, al igual 
que casi  todas las anteriores se caracterizaron  por el fraude electoral; pero las de este 
año fueron escandalosas. Sólo se presentaron dos candidatos para alcaldes; Luís Gualda 
Royo, apoyado por el escuadrón 44, de la Guardia Rural, por el Partido Liberal, Unión 
Nacionalista y el Popular Cubano, que representaba a Fulgencio Batista y Zaldívar para la 
presidencia del país. A Gabriel Gregorio Sánchez por los Partidos Acción Republicana, 
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Resolución Cubana Auténtico y el ABC, coalición de oposición que representaba a Ramón 
Grau San Martín, para la presidencia. 
 
Días antes de las elecciones,  a  efectuarse, el 14 de junio de ese año, miembros de la 
guardia rural y de la policía nacional visitaron a las familias simpatizantes del bloque 
oposicionista, representado por Gabriel Sánchez, las conminaron a no asistir a los 
colegios electorales el día programado de la votación, los cuerpos armados recorrían las 
calles y caminos vecinales, portando fusiles reglamentarios, para impedir el paso de los 
electores. Sólo autorizaban a los simpatizantes de Luís Gualda Royo, quien era su 
candidato. Varios telegramas y escritos llegaron a manos del Presidente del Tribunal 
Electoral y al jefe del Estado Mayor del Ejército, protestando por el   fraude y la represión 
ejercida en Isla de Pinos durante el proceso electoral. No obstante en esta ocasión, Luís 
Gualda Royo, resultó electo alcalde de Isla de Pinos, con 1295 votos de un total de 2730 
electores, que acudieron a las urnas, menos del 50 % del total. Como resultados de los 
acontecimientos, fue abierta una causa judicial, donde después de todo el proceso se 
anularon las votaciones en los colegios 192, de Santa Fe y de Cuchilla Alta. Gualda Royo 
fue el alcalde hasta junio de 1944, por el Partido Unión Nacionalista y volvió a  ocupar el 
mismo cargo en junio de 1950, pero en esa ocasión por el Partido Liberal. En esos 
momentos la Alcaldía Municipal, como forma de Gobierno, contaba con el Alcalde, la 
Jefatura Local del Ministerio de Salubridad y Asistencia Social, Jefatura Local de Correos, 
Hospital de Maternidad de Emergencia, Escuadrón de la Guardia Rural, la Tenencia de 
Policía y la Aduana. 
Después del golpe de estado en l952, continuaron sucediendo las mismas formas de 
gobierno. Al acercarse el proceso eleccionario de 1954, prácticamente para Batista fue el 
momento para dar una cobertura legal y constitucional a la Dictadura Militar, tratando de 
obtener una opinión favorable sobre su gobierno. 
 
Sin lugar a dudas en Isla de Pinos, la correlación de fuerza se encontraba a favor de la 
coalición del Gobierno, tal y como puede observarse en la siguiente tabla: 
 
 Proceso eleccionario de 1954. 

Partidos    Afiliados. 

Acción Progresista                                                         1348 

Democrático                                                                    119 

Liberal                                                                              641 

Revolucionario Cubano.                                                   464 

 
En la inclinación dirigida hacia el partido de gobierno, influyó la incondicionalidad de las 
clases dominantes; como la burguesía local, tanto la terrateniente ganadera y los 
elementos económicamente más poderosos, junto al número alto de funcionarios políticos 
públicos y militares asentados en el territorio, lo cual representaba un porciento elevado 
con relación a la población existente. Estas fuerzas vieron en Batista, al posible 
presidente que representaba sus intereses; fuerza esta que no sólo apoyó a este 
candidato, sino que asumieron una posición pro-yanqui, al aprobar manifiestamente el 
proceso de conversión del territorio en Zona Franca, iniciada en 1955, en el que 
participaron activamente. 
Al triunfar la Revolución, se encontraba de alcalde, Pedro Díaz del Valle conocido 
batistiano de aquellos momentos. Las condiciones presentes en las principales fuerzas 
sociales estaban determinadas por ser  representantes de los partidos políticos, los cuales 
dependían directamente de La Habana. Entre ellos se encontraban el Partido Acción 
Unitaria (PAU), el más fuerte e incondicional a Batista;  el Partido Revolucionario Cubano 
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(Autentico);  el Demócrata y el Liberal, ambos con pocos adeptos en el territorio; y el 
Partido del Pueblo Cubano (Ortodoxo), con pocos miembros, aunque en el militaba un 
grupo de pineros honrados. 
 
 
III. Historia legislativa de los procesos electorales en Cuba 
Con el surgimiento del Estado moderno, a finales del siglo XVII y principios del XVIII se 
comienzan a dar los primeros pasos del establecimiento de novedosos procedimientos  
para la elección de los diferentes niveles de dirección en cada una de las estructuras del 
poder en dichos Estados.  
 
La determinación de los sistemas electorales como modo de obtener un ideal 
democrático, ha sido una de las principales preocupaciones de la sociedad, en especial 
los integrantes de su Sistema Político, tarea en verdad compleja y pocas veces lograble. 
Cuba es un país de histórica vocación  legislativa. El 10 de abril de 1869 se efectuó la 
Primera Asamblea Constituyente, donde fue aprobada  la Constitución de Guáimaro, 
primera de la República en Armas, a esta le siguieron, las Constituciones de Baraguá en 
1878, la Constitución de Jimaguayú aprobada el 16 de septiembre de 1895 y  la 
Constitución de la Yaya aprobada en septiembre de 1897. En estas cuatro Constituciones, 
se reflejan el pensamiento Constitucional del mambisado cubano. 
 
Durante todo el período neocolonial, tras la nefasta proclamación del Estado Cubano y la 
imposición de un texto constitucional en 1901, que respondió a los intereses del 
interventor norteamericano, el Sistema Político Cubano y su Sistema Electoral estuvieron 
matizados por las influencias de la legislación del interventor yanqui y los intereses de 
quienes asumirían el poder.  
“La Constitución de 1901 era no solo una Ley Fundamental mediatizada por el poder 
extranjero, sino también una Constitución burguesa y por ello, al reconocer como uno de 
los derechos individuales el derecho a la propiedad, incluso sobre los medios de 
producción, garantizaba la continuidad de la explotación e impedía que los derechos 
humanos que consagraba pudieran ser realmente ejercidos por las grandes mayorías 
nacionales.” 
Desde el 1901 hasta el Primero de enero de 1959, fecha en que triunfa la Revolución 
Cubana, nuestro país se debate en un constante ir y venir de Presidentes, varios son los 
textos constitucionales puestos en vigor y casi nunca respetados, otro tanto ocurre con el 
sistema legislativo, incluyendo el electoral. 
 
Con el devenir del triunfo revolucionario, comienza para Cuba una nueva etapa en la que 
era necesario reformular todo nuestro sistema legislativo a los fines de adaptarlo a las 
nuevas exigencias del momento y que respondiera a los intereses del naciente Gobierno 
Revolucionario en aras de cumplimentar los objetivos trazados en el Programa del 
Moncada, magistralmente expuestos por  Fidel en el histórico alegato de autodefensa, 
tras los sucesos de los ataques a los Cuarteles Moncada y Carlos Manuel de Céspedes, 
en Santiago de Cuba y Bayamo respectivamente el 26 de Julio de 1953. 
En esa oportunidad Fidel expresó: “…la dictadura que oprime la Nación no es un poder 
constitucional, sino inconstitucional: se engendró contra la Constitución, por encima de la 
Constitución, violando la Constitución legitima de la República.” 
 
La restitución de la pisoteada Constitución de 1940 y la promulgación de leyes que 
permitieran la adopción de otras medidas legítimas y de amplia repercusión popular, 
devenía en una de las principales tareas del naciente Gobierno. Comenzaba así un 
período que la historia se ha encargado en denominar período de la provisionalidad, que 
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se extiende hasta febrero de 1976, fecha en que se aprueba y pone en vigor un nuevo 
texto constitucional, vigente hoy en nuestro país y tres veces modificado; 1978, 1992 y 
2002. 
 
Durante los primeros años del proceso revolucionario “El Gobierno Revolucionario cubano 
concentró durante los primeros años las funciones legislativas y ejecutivo-administrativas, 
en forma centralizada, y cumplió, bajo la dirección del Partido, pero en colaboración 
estrecha con las organizaciones de masas y sociales, la misión de destruir los 
mecanismos de la sociedad de los explotadores y comenzar la construcción de la nueva 
sociedad”. 
 
IV. Revolución en el Poder. 
En Isla de Pinos, la forma de gobierno durante los primeros momentos, después de la 
huida del tirano Fulgencio Batista, tuvo sus propias características. Aquí en vez  de los 
barbudos, ocupó el gobierno los presos políticos, liberados del Presidio Modelo. Cuando 
en la madrugada del lro de enero de 1959, se produjo la fuga del dictador. El Presidio 
Modelo se convirtió en el centro de los principales acontecimientos de aquellos 
momentos. Las presiones de los reclusos políticos, apoyados por el pueblo que se 
encontraba concentrado, desde muy temprano en la garita de entrada del penal, así como 
el avance del ejército rebelde en el resto del país, obligaron a poner en libertad a los 
políticos. En esos momentos lograron tomar el penal y los principales puestos 
gubernamentales y militares del territorio. 
 
La forma de gobierno cambió rápidamente, desde el  mismo primero de enero. El 
gobernador del territorio lo fue el compañero Armando Hart Dávalos, quien era el 
representante de la Dirección  Nacional del Movimiento 26 de Julio, Jesús Montané 
Oropesa, el Alcalde  y José Ramón Fernández Álvarez el Jefe Militar. Todo esto cambió 
desde el mismo día 2, el compañero Armando Hart, tuvo que salir para La Habana, por 
orden de Fidel, y se quedó en su lugar Jesús Montané Oropesa. A las 10.00 a.m. de ese 
mismo día, en el ayuntamiento fue nombrado Mariano Rives  Pantoja, como alcalde de 
Isla de Pinos. Este fue presentado en un mitin a la población. Más tarde Jesús Montané y 
José Ramón Fernández Álvarez,  tuvieron que partir hacia La Habana, quedó como Jefe 
Militar el teniente de la marina, Jesús Saa González, expreso político. 
 
Durante los primeros día de la Revolución, Mariano Rives Pantoja, fungió como alcalde de 
Isla de Pinos, más tarde, como ensayo en la forma de gobierno, la dirección pasó a 
manos de tres comisionados,  compuesta por Mariano Rives Pantoja, Andrés Fernández y 
Félix Moa, esto fue durante poco tiempo, posteriormente se mantuvo un solo 
comisionado, con un carácter administrativo, permaneciendo hasta la creación de la 
JUCEI en el territorio. El último en este cargo lo fue Martín Duarte, hasta la creación del 
órgano antes mencionado, siendo su máximo dirigente, pero con más poderes, aunque el 
presidente efectivo lo era el jefe militar del territorio, el Comandante William Gálvez 
Rodríguez.  
En el año 1963, Isla de Pinos pasó a  ser una de las 58 regiones del país, subordinada 
directamente a la provincia de La Habana. 
 
La JUCEI, como órgano de administración local, estaba formada por un comité 
permanente; con un presidente, vicepresidente y un secretario. En el se encontraba 
representado los sindicatos, las Organizaciones Revolucionarias Integradas (ORI), los 
Órganos de Investigación e Inteligencia Militar y el Consejo Agrícola. 
Esta estructura de gobierno territorial fue la encargada de garantizar la etapa inicial de la 
construcción de la sociedad socialista; aunque en el caso del territorio pinero, la máxima 



 

 14 

dirección política y estatal recayó en el mando militar, por la importancia estratégica  de 
esta Isla para el país.  
 
Entre los principales jefes militares, después de José Ramón Fernández y Jesús Saa 
González,  estuvieron  el capitán Enrique Ermus, el capitán Bartolomé Calafé, quien 
sustituido por el de igual grado Gerardo Nogueras, hasta que Camilo Cienfuegos designó 
como jefe militar del territorio al capitán Rolando Kindelán Bless, posteriormente el Jefe de 
la región fue el comandante René Rodríguez. Y ya el 6 de enero de 1961, se encontraba 
como jefe militar el comandante William Gálvez, quien se encargó de preparar el territorio 
para rechazar cualquier ataque mercenario que se hiciera contra la Isla. Esto permitió que 
la invasión de 1961, no se realizara contra este lugar y fuera en las arenas de Playa 
Girón. William Gálvez, en mayo de 1963, fue relevado por el también comandante Antonio 
Sánchez Díaz (Comandante Pinares). 
 
La  JUCEI tenía el propósito de ejecutar e inspeccionar el territorio, además la de 
coordinar el trabajo de los distintos organismos, instituciones y organizaciones que  la 
formaban. Esto ayudó a garantizar la unidad revolucionaria y hacer posible las tareas que 
se encomendaban. Esta fue desintegrada en el año 1965, y en su lugar se creó el Poder 
Local. Con esa forma de gobierno, se utilizaron nuevos métodos, pues se integraba con 
delegados elegidos en asambleas de las Zonas de los CDR, centros laborales y bases 
campesinas. Así se logró mayor vinculación con el pueblo, en la gestión estatal.  De la 
misma manera se lograron dar solución a los problemas de carácter comunal. 
 
En el mes de febrero de l967, el Poder Local de Isla de Pinos, se encontraba formado por 
110 trabajadores, en representación de 150 centros laborales, fábricas, unidades de 
servicios, granjas del pueblo, unidades administrativas y 10 bases campesinas.  En ese 
mismo año se crearon dos administraciones municipales, las de Nueva Gerona y la de 
Santa Fe, dos núcleos poblacionales importantes, de la entonces región pinera.  
De esta manera se logró mejorar los servicios de gastronomía, salud pública, comercio 
minorista, con su red de tiendas de productos alimenticios e industriales, los servicios 
comunales y las actividades culturales. Esta estructura duró sólo un año, regresando de 
nuevo a la subordinación directa de la región. 
 
En el año 1968, se crearon los Consejos Revolucionarios, ellos se instauraron en los 
poblados de Santa Fe, Santa Bárbara, La Victoria, Cocodrilo y otros asentamientos 
poblacionales, los que velaban  por la adecuada administración  de los recursos estatales 
existentes en sus respectivas áreas. Controlaban el comercio, la gastronomía, salud 
pública, servicios comunales, el uso de las instalaciones y todas las actividades que 
incidían en la comunidad.  Los dos primeros Consejos creados fueron en los poblados de 
Santa Fe y Santa Bárbara, fue en este momento cuando se les cambió los nombres por 
La Fe y La Demajagua, respectivamente. El 10 de diciembre de 1968. En los primeros 
días del año quedaron establecidos en los poblados de La Victoria y Cocodrilo. 
 
Muy importante fue el papel jugado por el Poder Local, durante la ofensiva revolucionaria, 
la disminución del sector privado en la producción y los servicios, facilitó la integración de 
la fuerza de trabajo del sector estatal. Esta forma de gobierno fortaleció  la vinculación con 
el Gobierno Central, fundamentalmente con la provincia de La Habana, con la cual se 
desarrolló un sistema de ayuda técnica a la Isla, en la que participaron obreros calificados 
y técnicos para la transformación económica de esta región y en los servicios 
especializados a la población. 
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Posteriormente, cuando el partido, en el territorio pinero, prácticamente dirigía el gobierno, 
el Poder Local continuó su labor, aunque limitado a los servicios comunales. Mientras se 
estableció un sistema de gobierno formado por sectores que dirigían los principales 
organismos estatales del territorio, el Sector de la Educación, las Ciencias y la Cultura; el 
Sector del Comercio, INIT, Gastronomía, el Sector Global de la Economía, el Sector de la 
Industria, el Sector del Transporte y las Comunicaciones y    el Sector de la Salud. 
 
V. Institucionalización Del País. 
En los primeros 15 años del triunfo revolucionario, muchas fueron las propuestas de 
elecciones en el país, los viejos políticos acostumbrados a las farsas electorales 
anteriores, se debatían en propuestas a la dirección de la Revolución de cómo realizar 
elecciones en Cuba. Finalmente se reflexionaba que cualquiera de las variantes que se 
utilizara debía primero, reglamentarse, y después, ponerse a prueba en alguna región del 
país. Del mismo modo, se pensaba que la organización del gobierno en los niveles 
referidos tenía que ser resultado de una serie de medidas preparatorias como la 
elaboración de la constitución socialista, y el fortalecimiento y delimitación del papel de las 
diferentes organizaciones e instituciones del territorio. 
 
En los inicios de la década del 70, surgieron nuevas consideraciones que apuntaban 
hacia la elección de las instituciones representativa del poder del Estado por el voto 
popular en todo el territorio nacional. Ellas quedaron recogidas en la Ley de Reforma 
Constitucional, y en la Ley No 1269, sancionada para la constitución de los Órganos del 
Poder Popular en la provincia de Matanzas, ambas del 3 de mayo de 1974. Estos 
instrumentos jurídicos demostraron que se había alcanzado mayor claridad sobre dichas 
cuestiones.   
 
VI. Establecimiento de los Órganos Locales del Poder Popular. 

 
Antecedentes históricos, hasta la conclusión de la experiencia de matanzas y la 
celebración de Referéndum. 
 
El 23 de agosto de 1970, durante la conmemoración del X Aniversario de la Federación de 
Mujeres Cubanas, Fidel Castro en su discurso, dijo lo siguiente: “...nosotros tenemos 
infinidad de problemas en la base, en la cuadra, en las ciudades, en el campo. Cómo 
nosotros vamos creando los mecanismos que pongan en manos de las masas el nivel  de 
dirección acerca de muchos de esos problemas y como nosotros logramos de manera 
inteligente, de manera eficiente llevarlas consecuentemente adelante a este desarrollo, 
para hacer que no se trate simplemente de un pueblo con confianza en sus 
organizaciones políticas, en sus dirigentes, en la disposición de realizar tareas, sino que el 
proceso revolucionario sea a la vez –como aspiraba Lenin-  una formidable escuela de 
gobierno, donde millones de personas aprenden a asumir responsabilidades y a resolver 
problemas de Gobierno...  
 
El 3 de mayo de 1974, es dictada por el Gobierno Revolucionario la Ley número 1269, 
que en uno de sus por cuantos se expresó: “A fin de avanzar con mayor seguridad en el 
propósito de completar la institucionalización de nuestro Estado, resulta conveniente 
constituir en la provincia de Matanzas, mediante elecciones, los Órganos del Poder 
Popular provincial, regionales y municipales, como medio de obtener experiencia útil para 
redactar y promulgar en su oportunidad, las leyes y reglamentos necesarios al 
establecimiento y formación de tales Órganos del Poder Popular en todo el país.” 
En fecha 22 de octubre de 1974, el Consejo de Ministros y el Buró Político del Partido 
Comunista de Cuba, adoptan un Acuerdo Conjunto en los que se dispone todo lo que 
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condujera a la elaboración del  anteproyecto del texto constitucional que entraría a suplir 
los disímiles textos que integraban la Constitución cubana de esa etapa.  
En todo el proceso, para fortalecer el carácter institucional de la Revolución, el entonces 
comandante de división Raúl Castro Ruz, Segundo Secretario del Partido, el 2 de enero 
de 1974, durante la Revista Militar conmemorativa del XV Aniversario del Triunfo de la 
Revolución, anunció la constitución de los Órganos del Poder Popular, en la provincia de 
Matanzas. 
 A partir de finales del  primer semestre del año 1974. Cuando hacía poco tiempo se había 
aplicado el Gobierno del Poder Popular en la provincia de Matanzas, Fidel en su discurso 
del XXI Aniversario del Ataque al Cuartel Moncada, efectuado en la provincia, realizó un 
detallado análisis de los resultados obtenidos durante la aplicación de esa nueva forma de 
Gobierno, expresa en una de sus partes: “Queremos y solicitamos de ustedes esto, que 
cuando se celebre el Congreso del  Partido, ya podamos evaluar el resultado de la 
experiencia y de todo el trabajo de los Poderes Populares, en Matanzas. De modo que el 
Congreso del Partido evaluará toda esta experiencia, y estará en condiciones de tomar la 
decisión de aplicar toda esa experiencia, al conjunto de la nación.” 
 
Esta experiencia creaba condiciones, al disponer de los elementos necesarios para 
orientar  como hacerlo y aplicarlo en todo el país, por eso Fidel explica: “En esa situación 
ya podríamos proponernos para el año 1976, realizar en el resto del país este mismo 
proceso, exactamente igual, enriquecido por la experiencia  y constituir en 1976, de 
acuerdo con estos principios, la forma definitiva del Estado Socialista de Cuba”.  
 
Tal  y como lo había planteado Fidel  durante el XXI Aniversario del Asalto al Cuartel 
Moncada, en la provincia de Matanzas, durante el Primer Congreso de Partido, fue 
aprobada la Resolución de los Órganos Locales del Poder Popular. En éste además de 
analizar las experiencias obtenidas durante su implantación en la provincia de Matanzas, 
se aprueban las medidas a tomar para implantar en todo el país la nueva forma de 
gobierno. Ante todo la necesidad de una nueva división político-administrativo en el 
proceso gradual del sistema de Dirección y Planificación  de la Economía para producir 
los cambios imprescindibles en el país, para garantizar la mejor organización y así 
producir los cambios y nuevos elementos en el funcionamiento de los organismos 
estatales. 
 
La Resolución sobre los Órganos del Poder Popular, aprobado en el Primer Congreso del 
Partido, plantea la realización de un estudio sobre los aspectos demográficos, territoriales 
y económicos para cumplir con objetivos como: 
Precisar los límites de los territorios en que incide la población que aparece controlada en 
los registros de direcciones que están a cargo de las organizaciones de base de los CDR 
y de la ANAP, los cuales sirven de fuentes primarias para la confección de los listados de 
electores y para el estudio previo que exige el proceso de creación de las 
circunscripciones electorales. 
Conocer la cantidad exacta de poblados y base campesinas existentes en cada uno de 
los municipios, la cantidad de poblados, su ubicación geográfica y sus posibilidades de 
comunicación para poder determinar la conformación de las circunscripciones. 
 
Crear las circunscripciones electorales para lo cual deberán tenerse en cuenta las normas 
sobre las cuales fueron organizadas las circunscripciones electorales ordinarias en la  
experiencia de la provincia de Matanzas. Además deberán crearse circunscripciones 
especiales en las unidades militares de las FAR y el MININT, como también en los centros 
de enseñanza media de carácter interno. 
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Determinar la ubicación, cantidad, tipo, instancia de dirección y organismo central del 
estado al que está subordinado la unidad existente en el territorio correspondiente a los 
futuros nuevos municipios y el destino de sus producciones o servicios, con el fin de 
decidir  la subordinación o no de esta a los órganos locales del poder y precisar la 
instancia a que será subordinadas. 
Determinar las empresas de carácter local y las unidades que las integraran, según el 
sistema de Dirección de la Economía. 
 
Determinar la estructura del aparato de Dirección de los Órganos Locales del Poder 
Popular, a partir de los criterios generales existentes al respecto, de los resultados de la 
experiencia de Matanzas y teniendo en cuenta las factibilidades económicas-sociales de 
cada localidad. 
 
Decidir el personal que ocupará los diferentes cargos en las plantillas de las direcciones 
administrativas y se crearán  en las provincias y municipios, priorizando el completamiento 
de las dependencias económicas. Deberá tenerse en cuenta la necesidad de trasladar 
hacía los municipios a personal procedentes de los actuales aparatos electorales, que 
desaparecen y de los provinciales ya que los municipios, por lo general, serán mayores 
que los actuales y sumirán funciones que actualmente realizan las diferentes instancias. 
Actualizar o elaborar por parte de los organismos correspondientes los inventarios de 
fondos básicos de rotación, las plantillas de personal y los documentos que se 
determinen”.   
Esta Resolución establece las normas a seguir en el proceso de establecimiento de los 
Órganos del Poder Popular que son: Proceso de elección de delegados, constitución de 
las asambleas y elección de los Comité Ejecutivo. Las Comisiones de Trabajo, los 
delegados, sus tareas. Delegado ejecutivo, las Asambleas de Rendición de Cuenta y la 
Renovación de Mandatos. 
 
Proceso de traslado de actividades. Organización de la Actividad Económica. Relaciones 
con los organismos centrales y las empresas de subordinación nacional y las relaciones 
con el Partido, la UJC y las organizaciones de masas. Estas constituyeron la principal 
guía que con el  tiempo, se enriquecieron con la experiencia práctica. 
 
VII. Referendo constitucional: 
Durante el año 1975 se lleva en todo el país un amplio  proceso de consulta popular 
acerca del contenido del proyecto del texto constitucional, previamente redactado por la 
comisión redactora, encabezada por el destacado jurista y revolucionario cubano Blas 
Roca Calderío, en este proceso participan activamente más de seis millones de 
ciudadanos, pertenecientes a todos los sectores de la vida social de la nación. 
 
“Los proyectos de Constitución de la República de Cuba y  la Ley de Tránsito 
Constitucional fueron sometidos a Referendo Nacional, celebrado el quince de febrero de 
mil novecientos setenta y seis, en el que votaron 5 602 973 ciudadanos, representando el 
98% de los electores,  5 473 574 dijeron que sí para el 97,7%, y 54 070 que no”, 
alcanzando así su aprobación mediante el voto libre, directo y secreto de la inmensa 
mayoría del electorado.  
 
Quedaba así aprobado el nuevo texto constitucional cubano, proclamado el 24 de febrero 
de ese propio año. 
 
El pueblo pinero participó en el Referendo, y apoyó el proyecto de Ley de Tránsito 
Constitucional. Con este proceso comenzó para la Isla y todo el país, uno de los 
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momentos más importante de su historia, como parte de la institucionalización del país. 
Se iniciaba una etapa de consolidar y perfeccionar la aplicación de la democracia 
socialista.  
 
Para el específico tema de regular el Sistema Electoral Cubano, han sido promulgadas 
diversas normas legales, a saber la Ley Electoral número 1305 de fecha 7 de julio de 
1976, ésta es derogada por la Ley número 37, Ley Electoral de fecha 15 de agosto de 
1982, la que a su vez es derogada mediante la Ley número 72 de igual título de fecha 29 
de octubre de 1992, hoy vigente. 
 
 
VIII. Referendo en la Isla de Pinos 
El día 3 de enero de 1976 se presentó en la entonces Isla de Pinos, la Comisión Municipal 
del Referendo, respondiendo a un acuerdo  de la Comisión Nacional reunida el día 31 de 
diciembre de 1975 y en cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del artículo 5 de la 
Ley 1299 de 1975. Esta Comisión tuvo la misión de viabilizar lo concerniente a la 
organización del voto libre, directo y secreto del pueblo al someterse a la aprobación 
popular el proyecto de Constitución Socialista y la Ley de Tránsito Constitucional. 
 
La Comisión quedó integrada por: 
Carlos Ojeda Hernández como Presidente;  
Jesús Brito Jiménez, Vicepresidente;  
Roberto González Álvarez, Secretario 
 
Como Vocales fueron designados: 
Francisco Guerra Sosa,  
Gabriel Domínguez  Fuentes,  
María Elena González Martínez, 
Rafael Rodríguez Hernández,  
Vicente Rodríguez Rodríguez. 
Julia Carriera Martínez.  
 
Como suplentes integraron la Comisión; 
Juan Popa Pérez;  
José Bascó Fuentes  
Alfredo Placeres Calderín.  
 
En la primera reunión de la Comisión se discutieron aspectos relacionados con la 
ubicación de los colegios electorales, y la elaboración de los pre-listados electorales. 
Para el mejor desenvolvimiento de las diferentes tareas que se desarrollarían durante el 
proceso, se determinó dividir el territorio en tres zonas, atendidas por tres comisiones de 
trabajo: 
 
 Zona de Nueva Gerona, Carlos Ojeda Hernández. 
 Zona de la Fe, Jesús Bito Jiménez.  
 Zona de la Demajagua Roberto González Álvarez. 

 
Determinación de los Colegios Electorales. 
En un primer momento se determinó que el día del Referendo funcionaran 86 colegios 
electorales, de acuerdo a la población existente con capacidad electoral y en 
correspondencia a lo indicado por la Comisión Electoral Nacional de 600 electores 
inscriptos por  colegios. 
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A los efectos de este sufragio se consideraron tres tipos de votantes:  

 Residentes. 

 Albergados. 

 Estudiantes de otras provincias. 
Los primeros hicieron la votación en los Colegios ubicados en sus respectivas áreas de 
residencia. Los albergados ejercieron el sufragio en los colegios de los residentes y en 
algunos casos, teniendo en cuenta algunas especificidades, varios albergues tuvieron su 
propio colegio. En el caso de los estudiantes provenientes de la Habana y las provincias 
orientales votaron en colegios habilitados en sus propios centros estudiantiles. 
Fueron habilitados cuatro colegios denominados de tránsito. 

 Aeropuerto. 

 Puerto de Nueva Gerona.  

 Hotel Colony.  

 Hotel El Rancho.  
De igual manera se habilitaron tres colegios en centros de acopio pesqueros a los fines de 
que los pescadores pudieran ejercer el derecho al voto sin interrumpir sus faenas. 

 Punta del Este 

 Aguardiente  

 La Manteca 
Para el funcionamiento cada Mesa Electoral estuvo integrada por un presidente, un 
secretario, un vocal y un suplente. 
 
Elaboración de los pre-listados 
Teniendo en cuenta las atribuciones que la Ley le había dado a las Comisiones 
Municipales, éstas comenzaron a orientar el inicio de la elaboración de los pre-listados 
electorales los que fueron confeccionados por las Zonas de los Comités de Defensa de la 
Revolución para el caso de los residentes. Las direcciones administrativas de los centros 
laborales que tenían albergues bajo su jurisdicción se encargarían de elaborar los pre-
listados de esos trabajadores y las direcciones de las Escuelas Secundarias Básicas en el 
Campo (ESBEC) y los Institutos Preuniversitarios en el Campo (IPUEC) tuvieron la 
responsabilidad de elaborar los pre-listados de dichos centros para los estudiantes y 
trabajadores que en ellos convivían y que procedían de la Habana y las provincias 
orientales. 
Luego de su elaboración los listados fueron ubicados en lugares públicos el día 5 de 
febrero y hasta el propio día 15, con el objetivo de que los ciudadanos pudieran rectificar 
cualquier error u omisión lo que informarían al Presidente del Colegio Electoral. 
 
Realización del referendo: 
El día 15 de febrero, luego de intensas jornadas de organización del importante proceso 
político, con la participación de cientos de personas, los habitantes de la Isla de Pinos 
acudieron bien temprano en la mañana para ejercer por primera vez, después del triunfo 
revolucionario su derecho al sufragio activo, esta vez no para elegir a nadie para ningún 
cargo. En esta oportunidad para dar su aprobación al proyecto de Constitución y al 
proyecto de Ley de Tránsito Constitucional, lo que posteriormente daría lugar al inicio del 
proceso de instauración de una nueva forma del ejercicio del poder público con la 
instauración de las diferentes instancias de las Asambleas del Poder Popular, como 
colofón a la experiencia desarrollada en la provincia de Matanzas desde el año 1974. 
 
 
Resultados del Referendo 
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Acudieron a las urnas para ejercer su derecho político, un total de 29757 ciudadanos con 
capacidad electoral, los que debían responder una única pregunta contenida en la boleta 
entregada por las autoridades electorales de su colegio electoral:  
¿Aprueba el proyecto de Constitución y el proyecto de Ley de Tránsito Constitucional? 
 
De 29757 electores que acudieron a las urnas, 29132 votaron a favor de los proyectos 
puestos a su consideración, lo que representó un 97,9 %. 
179 electores votaron en contra de los proyectos representando un 0,6 %  
 
Calidad del voto: 
446 boletas, quedaron en blanco o fueron anuladas por diversas razones para  un 1,5 %. 
 
El municipio resultó ser el primer territorio del país que computó los resultados de la 
votación efectuada. 
Con estos resultados quedó concluido en Isla de Pinos el Referendo que Aprobó la 
primera Constitución  Socialista de Cuba.  
 
Reformas constitucionales: 
El 28 de junio de 1978, la Asamblea Nacional del Poder Popular en uso de sus facultades 
constitucionales, acordó reformar el artículo 10, inciso a) de la Constitución, a los efectos 
de que en lo sucesivo la Isla de Pinos pasará a llamarse Isla de la Juventud en justo 
reconocimiento a la labor desarrollada por los jóvenes en el territorio y en ocasión de 
celebrarse en Cuba el XI Festival Mundial de la Juventud y los Estudiantes.  
 
Segunda reforma de la Constitución 
El 12 de julio de 1992 fue aprobada en sesión convocada al efecto, de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular la Ley de Reforma Constitucional encaminada a cumplimentar 
las recomendaciones del IV Congreso del Partido Comunista de Cuba adoptadas como 
resultado del debate público, abierto, franco y sereno con el pueblo, el llamamiento que lo 
convocó y que evidenció, en lo concerniente a la actividad de los organismos estatales, la 
necesidad de encontrar vías para hacer aun más representativas nuestras instituciones 
democráticas y, consecuentemente, adoptar decisiones con vista a perfeccionar sus 
estructuras, atribuciones y funciones de dirección en sus diferentes instancias: incluir 
precisiones sobre la gestión  del Gobierno en provincias y municipios, establecer nuevas 
formas de elección de los diputados a la Asamblea Nacional y de los delegados a las 
asambleas provinciales, así como otras cuestiones de interés para la vida institucional del 
país. 
 
Tercera reforma de la Constitución 
El 10 de junio del 2002, el pueblo de Cuba, en un proceso plebiscitario popular sin 
precedente, puesto de manifiesto tanto en la Asamblea Extraordinaria de las Direcciones 
Nacionales de las Organizaciones de Masas; como en acto y marcha realizados el día 12 
del propio mes de junio a todo lo largo y ancho del país, en los que participaron más de 
nueve millones de personas y para la firma pública y voluntaria de 8 198 237 electores 
durante los días 15,16 y 17 de ese mismo mes ratificaron el contenido socialista de esta 
Constitución  en respuesta a las manifestaciones injerencistas  y ofensivas del Presidente 
de los Estados Unidos de América, que interesaron de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular reformarla, para dejar expresamente consignado el carácter irrevocable del 
socialismo y del sistema político y social revolucionario por ella diseñado, así como 
que las relaciones económicas, diplomáticas y políticas con otro Estado no puede 
ser negociado bajo agresión, amenaza o coerciónde una potencia extrajera, ante lo 
cual el órgano supremo del poder del Estado, en sesión extraordinaria, convocada al 
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efecto, adoptó por unanimidad el Acuerdo No. V-74, por el que se aprobó la Ley de 
Reforma Constitucional el 26 de junio del 2002. 
 
En la Isla de la Juventud la comisión encargada del proceso de firma de modificación a la 
Constitución fue presidida por Luis Ávila Bordeloix, Secretario de la CTC Municipal, la 
integraron todas las organizaciones de masas del territorio y trabajadores destacados.  
Fueron habilitados 1100 lugares ubicados en 133 zonas de los CDR fundamentalmente en 
casas de familias y 35 centros especiales de albergados, Cayo Largo y en las áreas de 
pesca. En todos  estaba presente los símbolos patrios, Más de 61000 electores pineros 
rubricaron los libros, mostrando su apoyo incondicional a la Revolución y a Fidel. 
Todo este proceso se llevo a cavo entre los días 15 al 18 de junio del 2002.    
 
IX. Elementos que caracterizan el Sistema Electoral Cubano:  
El partido no propone, no nomina, ni promueve candidatos. 
El Partido Comunista de Cuba no es un partido electoral, él es la fuerza dirigente superior 
de la sociedad y del Estado, por esa razón la facultad de  proponer y nominar candidatos 
que es inherente a los Partidos Políticos  en otros sistemas, en Cuba y por mandato de la 
Ley la ejercen los propios  electores.  
Inscripción universal, automática y gratuita de los lectores. 
Derecho que se ejerce con máxima facilidad a partir de los 16 años de edad. Previo a las 
elecciones las listas de los electores se hacen  públicas en cada circunscripción, para 
propiciar que todo ausente por el motivo que  fuere,  reclame y obtenga su incorporación. 
Si aún así por cualquier causa no apareciera en la lista correspondiente, puede 
incorporarse a ella en el momento de la votación en el lugar de residencia, presentando 
documento de identidad y mediante el testimonio de alguno de los electores presente que 
acredite su lugar. 
Postulación de los candidatos por los propios electores. 
 
La base del Sistema Electoral en la circunscripción es la postulación de los candidatos por 
los propios electores. Los candidatos a delegados a las Asambleas Municipales, son 
propuestos y nominados en reuniones públicas directamente por los electores. 
Inexistencia de campañas electorales, discriminatorias, millonarias, ofensivas, 
difamatorias y denigrante. 
 
Los candidatos no pueden realizar ninguna actividad a favor de su candidatura, pues esta 
tarea es exclusiva de las Comisiones Electorales, las que realizan con estricto contenido 
ético, cívico y educativo, sin preferencias de ningún tipo y en la que se explica la 
importancia de ejercer el derecho al voto y los valores éticos; morales y ciudadanos que 
deben poseer los candidatos. 
 
Total transparencia de los comicios. 
El voto es directo y totalmente secreto. Al iniciarse la votación los  integrantes de la Mesa 
Electoral invitan al público a comprobar que las urnas están completamente vacías antes 
de proceder a sellarlas. 
Las urnas son cuidadas por niños y jóvenes estudiantes. 
Al concluir la votación se realiza el escrutinio de forma pública en el propio Colegio 
Electoral.  
 
El candidato solo es electo si obtiene más de la mitad de los votos válidos emitidos, lo que 
les da un gran respaldo popular a su elección y le garantiza un importante apoyo a su 
gestión. 
El voto es libre, igual y secreto. 
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Se trata de un derecho constitucional. Es un derecho y deber cívico que se ejerce de 
manera voluntaria y por no hacerlo nadie puede ser sancionado. En todos los procesos 
electorales que se han celebrado desde el año 1976, han participado más del 95% de los 
electores 
 

X. Celebración de las primeras elecciones en 1976, hasta la conclusión de la tercera 
Legislatura en 1992. 

 
I Período de Mandato de los Órganos Locales del Poder Popular Isla de la Juventud. 
 
Concluida la experiencia de Matanzas, el día 10 de julio del año 1976, el Consejo de 
Ministros convocó a las primeras elecciones de delegados a las Asambleas Municipales 
del Poder Popular, señaladas para los días 10 y 17 de octubre del propio año, en primera 
y segunda vuelta respectivamente. 
 
El l8 de julio del año de l976, el Primer Secretario del Partido en Isla de Pinos, Arturo 
Lince González, dio a conocer oficialmente la  Comisión Electoral Municipal que dirigiría 
los primeros comicios en cumplimiento de lo refrendado en el capítulo XII de la 
Constitución de la República, la creación de los Órganos del Poder Popular. 
 
Hasta el año 1992, estas comisiones estuvieron presididas por un dirigente local del 
Partido y la integraban representantes de las organizaciones de masas, así como por 
personas con experiencia en la organización de este tipo de actividad. 
 
Integrantes de la Primera Comisión Electoral:  
Layda Adams Pérez,   Presidenta 
Juan José Álvarez Duany, Vicepresidente 
Gustavo Varela Pérez        Secretario 
Vocales 
Salomón Baly                UJC 
Carlos Marcoleta           CTC 
Gregorio Leyva              CDR 
Mireya Coello                 FNC 
Gabriel Domínguez        ANAP 
Mayor Wilson Meriño     FAR 
Rolando González 
José Luís Reyes 
  Suplentes 
Humberto Santana 
Idalmis Curvelo 
Aurora Alonso 
Jesús Barceló 
Francisco Gutiérrez 
 
La sede de la Comisión radicó, en la calle 26 e/ 39 y 41, en Nueva Gerona. 
La primera tarea de esta comisión fue llevar a cabo el proceso de elección de los 
presidentes para las reuniones de nominación de candidatos a la Asamblea Municipal del 
Poder Popular, uno por cada circunscripción.  
El 31 de julio de 1976, concluyó la selección de todos los Presidentes para esa actividad, 
quienes el 10 de agosto recibieron el seminario para realizar las asambleas de 
nominación.  
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En el seminario se trató sobre las normas para las reuniones de nominación de 
candidatos, las funciones del Presidente, el Secretario y el procedimiento organizativo. 
 
El proceso de Nominación de Candidatos, se programó del 16 al 29 de agosto. Las 
Asambleas comenzaron como estaba previsto. 
 
En homenaje al 51 aniversario de la  fundación del primer Partido Comunista de Cuba se 
desarrolló la primea asamblea de nominación de candidatos, el 16 de agosto de 1976 a 
las 8.30 de la noche en  el área 1 de la circunscripción No 14 con una participación de 261 
electores de 268 para el 97% de asistencia, en ella participaron además los presidentes 
encargados de dirigir las demás asambleas de Nueva Gerona. El 25 del propio mes se 
realizó la última reunión de nominación.  
 
Resultados de la nominación: 
Nominados 158 candidatos a delegados, de ellos 5 mujeres para el 0,3%  
El 75% de los electores habían participado en las Asambleas, en las áreas de 
circunscripciones ordinarias. 
 
En las áreas de las circunscripciones especiales se realizó en el mes de septiembre, ya 
para el 3 de Octubre todo estaba preparado con 130 colegios electorales y 73 
circunscripciones. 
 
Después de elegidas las mesas electorales fueron seminariadas, en el Seminternado Abel 
Santamaría, del 6 al 12 de septiembre. Así se dieron los pasos más importantes para 
llevar a cabo las elecciones el día 10 de octubre de 1976.  
Cuando se cumplían 108 años del hecho histórico, protagonizado por un grupo de 
cubanos, encabezado por Carlos Manuel de Céspedes, en el ingenio “La Demajagua”, 
conocido por todos los cubanos por “El Grito de Yara”, los pineros se prestaron a 
celebrarlo desde muy temprano, ante las urnas, con la tarea de elegir a genuinos 
representantes del pueblo, en las primeras elecciones nacionales más puras de la historia 
de este país.  
 
Resultado de las elecciones: 
Colegios previstos 130 con un promedio de 243 electores. 
 

Electores 
registrados 

Electores 
participante 

% de 
votación 

Elegidos 
delegados 

Segunda 
vuelta 

31641 30128 95,2 53  20 Circ. 

 
El primer colegio en finalizar las elecciones fue el No. 85, de la circunscripción 48, donde 
a las 9.00 de la mañana el 100 por ciento de los electores habían ejercido el voto. Fue la 
zona campesina  en las Minas de Oro, en  La Demajagua.  
 
Resultado de votación en la segunda vuelta el 17 de octubre: 

Elec. registrados Elec. votantes %  Delegados Elec. 

11864 11354 95,7  20 

 
Composición de la Asamblea 

Total. delegados F % PCC UJC Joven % 

73 1 1,36 53 12 17 23,3 
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19 vinculados directamente con la producción, los servicios, la docencia o técnicos para el 
26. % 
 
En este Mandato fue elegida para Delegada a la Asamblea Municipal del Poder Popular 
de Isla de Pinos, Georgina González Uranga de la Circunscripción No. 11, única mujer de 
ese período de mandato y primera en formar parte de este nuevo sistema democrático de 
poder.  
 
“A juzgar por las cifras, el número de mujeres o la presencia de la mujer entre los elegidos 
o en los cargos de gobierno local, ha sido un proceso caracterizado por el crecimiento 
paulatino. En la experiencia de matancera de 1974, de los 1014 delegados elegidos para 
las asambleas municipales del Poder Popular, solo un 3% eran mujeres. Esta cifra fue 
calificada por nuestro gobierno “como un número dolorosamente bajo” sobre todo si se 
tenía en cuenta que la mitad de la población, entonces, era femenina y, además. El apoyo 
que éstas habían dado y daban al proyecto revolucionario.  
 
Varias cosas se pudieron ver en estas primeras elecciones, la presencia de niños 
pioneros custodiando las urnas, en vez de soldados de la guardia rural con sus armas 
largas, tal y como se hacían antes del triunfo  de la Revolución. 
 
Camilo López, un cubano de 84 años de edad, llegado a Isla de Pinos en 1910, fundador 
de la primera célula del Partido Comunista en Isla de Pinos, al ejercer  su derecho al voto, 
en el poblado de La Demajagua, colegio electoral No. 89, expresó: “Todos saben que 
antes, las elecciones eran cuestiones de politiquería, ahora no, hoy es la voluntad del 
pueblo, para el bienestar de ese mismo pueblo. El entusiasmo ha sido grande, nuestros 
candidatos a delegados, además de tener todas las condiciones para ello, representan la 
voluntad colectiva”.  
El primer delegado estudiantil en este proceso, fue Carlos Umpierre Sanabria de 17 años 
de edad y alumno del preuniversitario en el campo “Cristóbal Labra"   Circunscripción No. 
68. Allí culminaron las elecciones a las 10.30 a.m.  
 
El domingo 31 de octubre de 1976, en horas de la mañana, en lo que fuera el Presidio 
Modelo, lugar donde los jóvenes de la Generación del Centenario, encabezados por Fidel 
Castro Ruz, cumplieron sanción, por haber participado en el ataque a los cuarteles 
Moncada, de Santiago de Cuba  y el Carlos Manuel de Céspedes, de Bayamo, por 
derecho propio dejaron constituida la  Primera Asamblea Municipal del Poder Popular en 
Isla de Pino, la que estuvo presidida por el delegado de mayor edad, Manuel Alcolea 
Alcolea y actuaron como secretarios los dos más jóvenes, Marcos Andrés Capote y 
Ricardo Sánchez Ramírez. 
 
En esta sesión constitutiva quedó electo por el voto secreto y directo de los delegados 
municipales, el Comité Ejecutivo, integrado por los delegados: 
 
Presidente: Roberto Ogando Zas. 
Vicepresidente: Jesús Brito Jiménez. 
Secretario: Carlos Borges La Rosa. 
Miembros Profesional. 
Tomás Hernández García, atención a la  E. Económica. 
Roberto González Álvarez, Educación, Ciencia y Cultura. 
Idelfo López García, Comercio e Industria. 
 
Miembros no Profesionales. 
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Ricardo Iglesia Paniagua. 
Georgina González Uranga. 
José Echevarría Martínez 
Juan Carlos Castro Díaz 
Rolando Robles Robles 
Andrés Wilson Agüero 
Manuel Prieto García.   
 
Concluida la Sesión Constitutiva de la Asamblea,  en un acto de  masas  efectuado en la 
plaza del Guerrillero Heroico a las 12.00pm, fue presentado al pueblo pinero los 
integrantes de la recién constituida Asamblea Municipal con su Comité Ejecutivo 
correspondiente al I Período de Mandato del Poder Popular.  
El día dos de noviembre del año 1976, se efectúo en el Teatro Victoria, la Sesión 
Extraordinaria de la Asamblea Municipal del Poder Popular para elegir a los  diputados 
que representarían a la Isla en la Asamblea Nacional del Poder Popular.  
 
Diputados a la I Legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular 
 
Fueron electos por unanimidad: 
• Jesús Montané Oropesa, Miembro del Comité Central del Partido. 
• Arturo Lince González, Miembro del Comité Central del Partido y su Primer Secretario en 

Isla de Pinos. 
• Roberto Ogando Zas, Presidente de la Asamblea Municipal del Poder Popular. 
 
De esta manera comenzó para la Isla de Pinos, una nueva forma de gobierno, 
representando la institucionalización de una democracia socialista que garantizaría 
nuevos éxitos en el trabajo, para el beneficio del pueblo.  
 
 
II Periodo de Mandato Elecciones Parciales, Asamblea Municipal del Poder Popular, 
en la isla de la Juventud. 1979. 
 
Trascurrido los dos años y medios de las elecciones del I Período de Mandato de los 
Órganos Locales del Poder Popular, establecido  en la Constitución de la República, se 
comenzaron los preparativos para las elecciones del II Período de Mandato. 
El 29 de diciembre de 1978 en el Teatro Victoria de Nueva Gerona, se constituyó la 
Comisión Electoral Municipal, que llevaría a cabo las elecciones parciales 
correspondientes, integrada por: 

 
Integrantes de la Segunda Comisión Electoral 
Félix Mojena Beltrán, Presidente   
Gustavo Varela Pérez, V. Presidente 
Carlos Ojeda Hernández, Secretario 
Vocales: 
Arturo Crespo Velázquez, UJC 
Roberto Fuentes Lago, CTC 
Gregorio Guerra Pelegrín, CDR 
Mireya Cuello Corcho, FMC 
Telesforo Valdés Bahigos, ANAP  
Alfredo Placeres Calderón 
Sergio Fernández González 
Pedro Rodríguez Rodríguez 
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Suplentes: 
Idalmis Curbelo Navarro 
Humberto Santana Rodríguez 
Ángel Aguilar Ramírez 
Francisco Echavarría Saumel  
Jesús Barcelona Navarro 
 
El 19 de enero de 1979, quedaron constituidas, en todo el   territorio 77 circunscripciones, 
de ellas 57 ordinarias y 20 especiales.  
La cantidad de circunscripciones especiales en la Isla, se debió a la cantidad de 
estudiantes de la Enseñanza Media Superior con régimen interno, incluyendo alumnos de 
otras regiones del país, soldados del SMG. Trabajadores albergados.   
Tal y como se expresa en el artículo 5. De la Ley Electoral Todos los cubanos hombres y 
mujeres incluidos los miembros de los institutos armados, que hayan cumplido los 
dieciséis años de edad, que se encuentren en pleno goce de sus derechos políticos y no 
estén comprendidos en las excepciones previstas en la Constitución y la ley, tienen 
derecho a participar como electores en las elecciones periódicas y referendos que se 
convoquen. 
 
El Primer Candidato nominado fue Tomás Hernández García, en la Asamblea de la 
circunscripción No. 9, ésta contó con el 72 % de asistencia de los electores, la misma se 
realizó el 7 de febrero.  
Para el día 11, se habían nominado 43 candidatos a delegados. 
 
El 23 de febrero se concluyó el proceso de nominación. 
 
Resultados de la Nominación. 

Asambleas % asisten. Nominados F % Electos % 

173 78,1 174 22 12,64 30 17,2 

Se nominaron 17 mujeres más que en el anterior proceso.  
 

Nominados Composición de los candidatos 

C. Ord C.Esp 
16 a 18 

años 
Más de 
50años 

Nivel 
secundario 

Técnicos de nivel 
superior 

146 28 4 11 139 35 

 
Se impartieron seminarios a las autoridades electorales, en cuatro zonas diferentes.  
 
El domingo 1ro. De abril, se efectuó la prueba dinámica en los 139 colegios previstos con 
un promedio de 273 electores. 
Esta prueba sirvió para ultimar los detalles que faltaban para  el inicio de las elecciones.  
 
El Buró Municipal del Partido, lanzó un llamamiento al pueblo, con el lema de “Todos a 
Votar y a Votar Temprano el día 8 de abril”. El Periódico Victoria del día cinco, en su 
página 2, con el encabezamiento de “Todos a Votar  Temprano el Domingo”, publicó 
gráficas de cómo debía realizarse la votación.  
 
El día 8 todos los colegios, a las 7.00 de la mañana, abrieron sus puertas. La 
circunscripción 74 fue la primera en culminar la votación, en la ESBEC  Ángel  Galañena 
con alumnos orientales. 
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Resultado de la elección. 

Elect. registrados Elect. que votaron % de votación 

37933 36428 96.03 

 
El primer delegado electo fue Lázaro Lima Pérez, miembro del Destacamento 
Pedagógico, militante de la UJC y alumno destacado. Ha sido miembro de la Comisión 
Electoral Municipal en varios Mandatos.  
Quedaron para la segunda vuelta, 9 circunscripciones, de ellas 7 ordinarias  y 2 
especiales con 17 colegios. Como logro fundamental de ese proceso eleccionario se 
destacó, el votar bien y temprano  en 125 colegios electorales.  
 
La segunda vuelta alcanzó el 99,8 %. 
 
El delegado de más edad fue Mariano Rives Pantoja, quien había nacido el 15 de mayo 
de 1912, en la zona de la Ceiba, perteneciente al barrio de Santa Fe. Los más jóvenes 
resultaron ser: Marcos Andrés Capote y Ricardo  Sánchez Ramírez. 
 
Composición de la Asamblea: 
 

Delegados F % 16/30 años % Delegado % 

77 8 10,4 25 32,5 25 32,46 

 
25 vinculados directamente con la producción, los servicios, la docencia o técnicos para el 
32,9%, 51 militan en las filas del PCC y 15 en la UJC.  
 
El domingo 29 de abril de 1979 quedó constituida la Nueva Asamblea Municipal del Poder 
Popular, en su II Período de Mandato. Presidida por el delegado de mayor edad; Mariano 
Rives Pantoja y actuando como secretarios los dos más jóvenes, Marcos Andrés Capote y 
Ricardo Sánchez Ramírez;  
 
En esta Asamblea constitutiva se encontraban presentes; Jesús Montané Oropesa, 
Miembro del Comité Central y Diputado a la Asamblea Nacional del Poder Popular por la 
Isla de la Juventud y Félix Mojena Beltrán, Segundo Secretario del PCC en el territorio. 
 
Después de dar por válida la elección de los delegados, colocar los sellos acreditativos a 
cada uno, y suscribir el juramento de toma de posesión, pasaron a la elección del Comité 
Ejecutivo. 
El delegado de la circunscripción No 3 Adolfo Stalin  Rodríguez Marrero sometió a 
consideración de la Asamblea un documento donde se identificaba la línea 
internacionalista del pueblo pinero, y la solidaridad con Viet Nam y otros pueblos 
explotados del planeta.  
 
Agustín López, miembro del Buró Ejecutivo del PCC en la Isla, según  las normas y 
procedimientos establecidos para la propuesta de candidatura a miembro del Comité 
Ejecutivo del Poder Popular expresó a los delegados que teniendo en cuenta la 
complejidad  y volumen  de las actividades económicas y de servicios y la población 
existente en la Isla en ese momento, la propuesta de candidatura contempla a 17 
compañeros, para de ellos elegir 13 que ocuparían los cargos del Comité Ejecutivo. 
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Por el voto directo y secreto de los delegados quedaron elegidos los integrantes del 
Órgano Ejecutivo de la Asamblea Municipal para su II Período de Mandato y como 
establecía la Ley,  en su primera reunión, les fueron asignado los cargos que 
desempeñarían.  
 
Presidente: Roberto Ogando Zas. 
Vice Presidente: Félix Sautié Mederos. Atenderá las esferas de  Educación, Cultura y 
Deporte 
Secretario: Juan R. Caisedo Martell. 
 
Miembros Profesionales. 
Jesus Brito Jiménez. Esfera de Transporte y Comunicación. 
Tomás Hernández García. Esfera Económica. 
 Leonardo Laffita de la Cruz. Comercio e Industria. 
 Rubier Mayo García. Salud Pública y Servicios Comunales. 
 
 Miembros no Profesionales. 
Berta Hernández Calderón. 
Rafael  Cayetano Acosta de Arriba. 
José R. García Pérez. Mayor de las FAR. 
Adolfo Stalin Rodríguez Marrero. 
José Brooks Zapata. Delegado Ejecutivo de La Fe.  
Roberto Robles Robles. Delegado Ejecutivo de La Demajagua. 
 
El presidente de la mesa de edad, Mariano Rives Pantoja, después de la aprobación 
unánime de los elegidos, dio posesión de su cargo al nuevo presidente del Comité 
Ejecutivo, que lo es a su vez de la Asamblea Municipal. 
Roberto Ogando Zas, al hacer uso de la palabra, dio a conocer una declaración de 
principios, la cual fue respaldada por todos los delegados. 
 En ella se reafirmó el compromiso de todos los delegados de ser consecuentes con las 
responsabilidades que se le asignen y cumplir con la Revolución y el pueblo.   
Convertir la Asamblea en un baluarte inexpugnable de la Legalidad Socialista; hacer 
realidad las tesis y resoluciones del primer Congreso del PCC;  trabajar estrictamente 
vinculados a las masas y estudiar para elevar los niveles culturales y de información. En 
dicha declaración se expresa  garantizar la eficacia de la aplicación del plan de la 
economía y el uso adecuado del presupuesto asignado.  Aparece, igualmente, dedicar 
especial atención al plan educacional, al desarrollo del cítrico, al resto de la agricultura, 
las construcciones, la pesca y la defensa de la patria. 
 
En las conclusiones realizadas por el segundo secretario del PCC, se hizo un balance 
general del trabajo efectuado en el anterior mandato, en esferas como la educación, y 
otros sectores, y llamó al fortalecimiento del trabajo durante el segundo período de 
mandato. Al final de su intervención hizo un llamado a la Asamblea Municipal al expresar: 
“Son muchos y muy fundamentales las tareas que tenemos por delante. El trabajo desde 
hoy mismo tiene que ser intenso para poder cumplir con el mandato que el pueblo les ha 
dado, con confianza que ha depositado en ustedes. Y en esta lucha diaria, la coordinación 
del trabajo con la Unión de Jóvenes Comunistas, las organizaciones de masas, los 
organismos de subordinación Nacional  y los Organismos de la Administración Central del 
Estado, bajo la orientación y dirección de nuestro Partido, es un factor de triunfo 
fundamental”.  
Culminó con las siguientes palabras.  “No olviden nunca en su trabajo, compañeros, las 
palabras finales de Fidel en su informe central al Primer Congreso del Partido, “Que  la 
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honestidad más absoluta, la fidelidad sin límites a los principios, el desinterés, la 
capacidad de sacrificio, la pureza revolucionaria, el espíritu de superación, el heroísmo y 
el mérito prevalezcan siempre”. 
 
 
III Periodo de Mandato. Noviembre de 1981 
 Elecciones Generales II Legislatura. 
 
El sábado l3 de julio de 1981 en la sede del Comité Municipal del Partido quedó 
constituida la Comisión Electoral Municipal encargada de dirigir las elecciones 
municipales para el III Periodo de Mandato, la toma de posesión de la misma  estuvo 
presidida por el Primer Secretario del PCC en el territorio, Armando Manresa González, la 
integraron: 
 
Presidente Rolando Blanco Díaz, Segundo Secretario del Partido en el Municipio. 
Vicepresidente Roberto Fuentes Lago.  
Secretario Carlos Ojeda Hernández. 
Fueron nombrados 8 vocales y 5 suplentes.  
 
En su primera reunión el viernes 19 de junio, se adoptaron las medidas para garantizar  
todo el proceso eleccionario del III Período de Mandato. 
 
En esta ocasión se crearon 11 nuevas circunscripciones, para un total de 90. Las 
circunscripciones nuevas fueron las 58, 59 y 60 en Micro 70, las 61 y 62 en Abel 
Santamaría; en Francoy, hoy Consejo Popular 26 de Julio la 63; Camilo Cienfuegos en La 
Fe la 64, en La Reforma la 65, en Mella la 66; además 3 educacionales y dos especiales 
en Cayo Largo del Sur. Se creó una de albergados en 38 y 39 Nueva Gerona, la 90. 
 
El proceso de nominación de candidatos se inició por el área No. 2 de la circunscripción 
44, Pino Alto, en Mella, el primero de agosto de 1981, a las 3.00 p.m., 
 
Resultado de la nominación: 

Asambleas Asistencia Nominados 

Plan Real Plan Real % Total F % Delg % 

198 198 37000 28525 77,1 187 25 13,36 31 16,5 

 
Para el proceso de nominación se crearon 29 áreas de circunscripciones especiales, de 
ellas 16 de  educación. 
Las elecciones fueron convocadas para  el día 11 de octubre de 1981, la primera vuelta y 
para el 18 del mismo mes la segunda.  
Como preparación del proceso eleccionario, el día 4 de septiembre, se realizó un 
seminario para los Presidentes y Secretarios de los Colegios Electorales, este se efectuó  
por áreas, tal y como se había realizado en el proceso anterior.  
 
Se habilitaron 154 colegios electorales con un promedio de 256 electores con sus 
respectivas mesas electorales.   
 
Resultado de las elecciones: 

Electores inscripto Votaron %  de asistencia 

39412 38280 97,13 
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El primero de noviembre de 1981, en el Teatro Victoria, fue constituida la Asamblea 
Municipal del Poder Popular en su III Período de Mandato. 
 
Condujo la Asamblea y la elección del Comité Ejecutivo el delegado de Mayor Edad 
Mariano Rives Pantoja. 
 
La Asamblea Municipal quedó integrada por: 

Delegados F % Jóvenes % Reelectos % PCC UJC 

89 9 10,1 24 27 32 36 55 11 

 
26 vinculados directamente con la producción, los servicios, la docencia y técnicos. Para 
el 29,2%. 
 
En la reunión constitutiva se encontraba el Primer Secretario del Partido en el Municipio, 
Armando Manresa González.  
En esta sesión fue aprobada una Resolución, de apoyo a los pronunciamientos de Fidel, 
de condena al imperialismo, la que fue leída por el nuevo Presidente. 
Las conclusiones estuvieron a cargo del Primer Secretario del Partido. 
 
Fueron elegidos para el Comité Ejecutivo en el III Periodo de Mandato  los siguientes 
compañeros: 
 
Presidente: Jorge Victor Antelo Pérez 
Vicepresidente: Rodrigo Miguel Álvarez Sanz. 
Secretario: Juan Rafael Enrique Caisedo Martell. 
 
 Miembros Profesionales: 
Tomás Hernández García.  Atención a la Economía. 
 Leonardo Laffita de la Cruz. Atención del Comercio y la Industria. 
José Nicomedes Alcántara Ferrer. Servicio, Salud y  Justicia. 
José Manuel Bencomo Bencomo. Cultura, Deporte, Ciencias  y Educación. 
Tomás Torres Jauma. Transporte y las Comunicaciones. 
 
   No  Profesionales: 
 Alejandro Ramón Peña Salazar. 
 Carmen Yáñez Carrillo. 
 René Duvergel Serrano. 
 Vicente Delmiro Sánchez. 
 María Elena Duvergel Benítez. 
 Francisco Duvergel Serrano. 
 
La primera sesión extraordinaria de la Asamblea Municipal se llevó a cabo, el sábado 28 
de noviembre de 1981, en el mismo teatro Victoria, con el fin de elegir a los tres Diputados 
que representarían a la Isla de la Juventud en la Asamblea Nacional del Poder Popular en 
su II Legislatura.  
 
Rolando Blanco presidió la Comisión de Candidatura, explicó los principios y 
procedimientos empleados para confeccionar la Candidatura para Diputados. Se tuvo en 
cuenta la existencia de 57 800 habitantes de la Isla de la Juventud, por tal motivo le 
correspondía sólo tres representantes a la Asamblea Nacional. 
José  Vázquez, José Almira y Xiomara Pomares, todos delegados a la Asamblea 
Municipal, integraron la Comisión de Escrutinio. 
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Fueron electos diputados a la Asamblea Nacional: 
• Jesús Montané Oropesa, miembro del Comité Central. 
• Armando Manresa González, Secretario del Partido en la Isla. 
• Jorge Víctor Antelo Pérez, Presidente de la Asamblea Municipal del Poder Popular. 
 
 
IV Periodo De Mandato   6 de Mayo 1984. 
Armando Manresa González, miembro suplente del Comité Central del  PCC y su Primer 
Secretario en la Isla de la Juventud, el día primero de enero de 1984, dejó constituida 
oficialmente la Comisión Electoral Municipal que dirigió el Proceso Eleccionario de 1984. 
Integran la Comisión: 
Presidente: Miguel Rodríguez Díaz, Segundo Secretario del PCC. 
Vicepresidente: Marcos Marcoleta, Segundo Secretario de la CTC. 
Secretario: Máximo Campos López.  
Además la formaron 8 vocales y cinco suplentes, en representación de las organizaciones 
de masas.  
 
La presentación de la Comisión la realizó Antonio Rancel, miembro del Buró Ejecutivo del 
Comité  Municipal del Partido.  
Se proyectó un programa para la realización de las asambleas de nominación de 
candidatos para los días 15 de febrero   hasta el 2 de marzo de l984. 
 
Las elecciones en esta ocasión fueron convocadas para los días 15 y 22 de abril primera 
y segunda vuelta respectivamente.  
 
Proceso de nominación.  
Se efectuaron 205 asambleas,  
Fueron nominados 210 candidatos. 
35 mujeres para el 16,6%   
 
Resultado de las elecciones. 
El 15 de abril, el pueblo pinero acudió como de costumbre a votar temprano. 
 
Colegios previstos   157  con 271 electores como promedio. 

 
 
 

 
Las circunscripciones a segunda vuelta fueron la  7, 9, 18, 60 y 58 de Nueva Gerona, y la 
48 de La Victoria, 49 de Atanagildo, 87 de La Demajagua, 36 y 39 de La Fe, y 67 de 
Educación.  
 
Resultados de la segunda vuelta.  

 
 
 

 
Asamblea Constitutiva 
El 6 de mayo de 1984, en el cine Caribe, quedó constituida la Asamblea Municipal del 
Poder Popular de la Isla de la Juventud, en su IV Período de Mandato. 
Se encontraban presentes, como invitados, el Miembro Suplente del Buró Político del 
Comité Central del PCC, Jesús Montané Oropesa y el miembro suplente del Comité 

Elect. Registrados Elect. participante % Delg electos 

44096 43434 98,5 86  

Elect. Registrados Elect. participante %  Deleg. Electos. 

7025 6611 94,1 11 
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Central  del PCC y su Primer Secretario en la Isla de la Juventud Armando Manresa 
González, ambos diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular por el territorio.  
 
Mariano Rives Pantoja, delegado de mayor edad, y los más jóvenes, Barbarita de la 
Caridad Cañizares y Justo Soto Rives, presidieron la Mesa de Edad que condujo la 
constitución de la Asamblea y la elección del Comité Ejecutivo. 
Tal y como estaba previsto en la Ley Electoral, fue elegida entre los delegados la 
Comisión de Credenciales, la que verificó la valides de las elecciones, dio a conocer  que 
de los 97 delegados elegidos por el pueblo; 92 se encontraban presentes para el 94,84% 
de asistencia.  
 
Composición de la Asamblea: 

Total deleg. F % M. anterior % Jov. % PCC UJC 

97 15 15,5 36 37,1 30 30,92 48 20 

 

Obre % Tec. % Tr. admi % Tr. Serv % 

16 16,49 9 9,27 19 19,5 4 4,12 

 

Jub % Cap % FAR % Maestros % 

1 1,03 2 2,06 14 14,46 17 17,52 

El promedio de edad  es de 37 años. 
 
Mariano Rives Pantoja, dio lectura al juramento de los delegados, quienes lo firmaron  
posteriormente, de esta manera quedó oficialmente constituida la Asamblea Municipal del 
Poder Popular en su IV  Período de Mandato. 
Miguel Rodríguez Díaz, Segundo Secretario del Comité Municipal del Partido y Presidente 
de la Comisión de Candidatura, integrada además por los máximos dirigentes de las 
organizaciones de masas y la UJC en el territorio, refirió los elementos tenidos en cuenta 
para elaborar la candidatura a miembros del Comité Ejecutivo. 
Mediante el voto directo y secreto se realizó la elección de los  miembros del Comité 
Ejecutivo, concluida la votación,  se dio a conocer el nombre de los 15 integrantes del 
Órgano de Gobierno de la Asamblea Municipal del Poder Popular. Este, en su primera 
reunión, determinó los miembros profesionales y la responsabilidad de cada uno. 
 
Presidente: Jorge Victor Antelo Pérez.   
Vicepresidente: Miguel Alvarez Sanz.  
Secretario: Julio Giraud Noa. 
Miembros Profesionales. 
José Vázquez Pérez. Economía. 
Tomás Torres Jauma.  Transporte y Comunicación. 
Leonardo Laffita de la Cruz.  Comercio e Industria. 
Juan N. Alcántara Ferrer. Salud, Servicios Comunales. 
Juan M. Bencomo Bencomo. Educación, Cultura y Deporte. 
  Miembros no Profesionales. 
Segundo Pereira Santos. 
Alejandro Peña Salazar. 
Carmen Yáñez Carrillo. 
Marcia E. Duvergel Benítez. 
Silverio Collado Martínez. 
Orestes Flores Espinosa. 
Mabel María Ibañez. 
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La clausura estuvo a cargo del miembro suplente del Comité Central Armando Manresa 
González,  manifestando: Esta Asamblea Constituyente, es el paso que culmina todo el 
proceso eleccionario que comenzó a desarrollarse desde el pasado mes de noviembre, en 
nuestro Municipio, con la constitución de la Comisión Electoral Municipal y las Comisiones 
Electorales de Circunscripción. Posteriormente se desarrollaron las Asambleas de 
Nominación de Candidatos en las que se obtuvieron importantes resultados, incluso por 
encima de los que se había logrado en procesos anteriores, tanto en organización, 
masividad, participación, como en la calidad de todo el proceso. 
 
Antes de culminar el IV Período de Mandato el compañero Jorge Víctor Antelo Pérez, fue 
promovido para el cargo de Viceministro de la Salud, y fue electo para Presidente de la 
Asamblea Municipal, Rodrigo Miguel Álvarez Sanz, y el de vicepresidente  José M. 
Bencomo Bencomo. 
 
V Periodo de Mandato. Elecciones Generales Tercera Legislatura 1986. 
Desde el 14 de mayo de 1986, quedó constituida la Comisión Electoral Municipal, la cual 
garantizó todo el trabajo, para la realización de las elecciones de delegados a la 
Asamblea Municipal, en su V Período de Mandato.  En esta ocasión quedó formada por: 
 
Presidente: Miguel Rodríguez Díaz. Miembro Suplente del Comité Central del Partido 
Comunista de Cuba y su Segundo Secretario en la Isla de la Juventud. 
Vicepresidente: Héctor González Llevat. Segundo Secretario de la CTC en el territorio. 
Secretario: Manuel Iglesias González. 
Vocales.  
Isabel Hanze Ruiz.   UJC. 
Felicio López Mena.    CDR. 
María de los Ángeles Pozo Martínez.  FMC. 
Telesforo Valdés Bohiga.   ANAP. 
Dr. Ricardo González Darna.   JUSTICIA. 
Arq. Humberto Santana Rodríguez. 
Ramón Borrego Cabrales. 
Rodolfo Medina Bencomo. 
 
Miembros Suplentes. 
Gilberto Landa Álvarez. 
Ramón López Garrido. 
Alberto Cossio Rodríguez. 
 
Bajo la dirección de la Comisión Electoral Municipal, se desarrollaron todas las 
actividades previstas  para garantizar las elecciones, los días 19 de octubre de 1986 y la 
segunda vuelta el día 26. 
 
Se efectuaron los Seminarios y reuniones de las asambleas de Nominación de 
Candidatos. Se garantizó la publicación de los registros electorales desde el 5 de julio de 
ese año.  
En las 128 circunscripciones designadas para el V Mandato como estaba previsto, el día 
19 de octubre se realizó la primera vuelta, con gran éxito.  
 
Se crearon las condiciones para el mejor funcionamiento de los 158 colegios con un 
promedio de 321 electores. 
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Resultado de las elecciones: 

Elect. Registrado       Elect. que votaron      %. 

50683 49893 98,4 

 
Una sola circunscripción tuvo que ir a la segunda vuelta, la No. 1, donde no resultó electo 
ninguno de los tres candidatos propuestos, por no alcanzar más de la mitad de los votos 
válidos emitidos. 
La votación por zona se comportó de la siguiente manera. 
 

Zonas % 

Gerona 1 97,2 

Gerona 2 99,1 

La Fe.                                    98,2 

La Victoria 102,0 

La Demajagua 98,9 

Educación. 97,2 

Las FAR.                               98,0 

 
El 9 de noviembre de 1986 quedó constituida la Asamblea Municipal del Poder 
Popular en su V Período de Mandato, en el cine Caribe con la asistencia de 127 
delegados de  128 electos para el 99.0%.  
 
Composición de la Asamblea: 

Delegados F % Jov. % Reelectos % 

128 22 17,18 40 31,25 37 28,90 

El promedio de edad es de  35 años.  
 
El nivel educacional:  

Superior % M.Sup % Secundaria % Primaria % 

25 19,53 58 45,31 42 32,8 3 2,4 

 
 
La composición social: 

O % Téc. % T.adm % T,sev % Dir. % 

15 11,71 12 8,79 10 7,81 1 0,78 46 35,93 

 

Educación % Est. % Jub % Cam % FAR % 

22 17,18 3 2,4 1 0,78 2 1,56 16 12,5 

 

Integración Composición étnica. 

PCC UJC N % M % B % 

73 29 15 11,71 20 15,63 93 72,65 

 
La Comisión de Candidatura actuante en este Mandato estuvo  integrada por: 
Carlos Manuel Gutiérrez como Presidente; 
Miguel Marull, Secretario. 
Vocales: Emilio González Farrat por la UJC;  
Luis Clrk Wrigth por la CTC; 
Gerardo Llorente López CDR;  
María de los Ángeles Pozo la FMC  
Telesforo Valdés Bahigos por la ANAP. 
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Después de los procedimientos reglamentarios, en este tipo de asambleas, quedó elegido 
el  Comité Ejecutivo, para el V Período de Mandato. 
 
Presidente: Rodrigo Miguel Alvarez Sanz. 
Vicepresidente: José Manuel Bencomo Bencomo.    
Secretaria: Magaly Mier Collazo. 
 
Miembros Profesionales. 
José Alcántara Ferrer. Construcción, Vivienda, Comunales, Salud. 
Orestes Flores Espinosa. Comercio, Industria y Gastronomía. 
Tomás Torres Jauma. Transporte y Comunicaciones. 
José Vázquez Pérez. Economía. 
Martín Santos Morejón.   Educación, Cultura y Deporte. 
 
No Profesionales. 
Ambrosio  Rogelio Sánchez Lugo. 
María Verena González Martínez. 
Julio L. Giraud Noa. 
Mirurgia Ramírez Santana. 
Juan Miguel Delgado Varó. 
Nancy Oropesa Barceló. 
Fidelia Morales Ávila. 
Raúl Guerra Cartaya. 
Aurora Morejón Miranda. 
Carmen Yáñez Carrillo. 
Jorge Smith Fernández. 
 
Como invitados en la Asamblea se encontraban; Armando Manresa González, miembro 
del CC del Partido y su Primer Secretario en la Isla de la Juventud, Jorge Víctor Antelo 
Pérez, diputado por el Municipio de la Isla; Felipe Pérez Roque, integrante de la Comisión 
Electoral Nacional. Mariano Mijares, funcionario del Comité Central del Partido. 
 
En la misma  Asamblea de Constitución, el día 9 de noviembre de 1986, se eligieron los 
Diputados a la Asamblea Nacional por la Isla de la Juventud, en su tercera Legislatura:  
 
Diputados 
• Jesús Montané Oropesa.  Miembro del CC. Del PCC. 
• Armando Manresa González. Miembro del CC. Del PCC. 
• Rodrigo Miguel Álvarez Sanz.  Presidente de la Asamblea Municipal del Poder Popular  

Isla de la Juventud. 
 
 
VI Periodo De Mandato. 21 De Mayo De  1989. 
 
El día 25 de diciembre de 1988 en la sede del Comité Municipal del Partido, quedo 
constituida la Comisión Electoral Municipal compuesta por 16 miembros, dando así inicio 
a las elecciones de delegados  a la Asamblea Municipal del Poder Popular en su VI 
Período de Mandato:  
La comisión estuvo integrada por los siguientes compañeros: 
Presidente: Luz María Vera Isaac, 
Vicepresidente: Ángel E. Morera González. 
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Secretario: Juan Carlos Domínguez Bell. 
Vocales. 
Elizabeth Cámara Báez.    UJC. 
Felicio López Mena.   CDR 
María de los Ángeles Pozo.    FMC. 
Ricardo González Darna 
Humberto Santana Rodríguez. 
Ramón Borrego Cabrales. 
Rodolfo Medina Bencosme. 
Suplentes. 
Orlando Hernández Díaz. 
 Omar Rodríguez Aguilar. 
 Gilberto Landa Álvarez. 
 Ramón López Garrido. 
 Alberto Calcio Rodríguez. 
 
Tal y como se venía realizando en los anteriores períodos de mandatos, esta comisión se 
encargó de organizar las nuevas circunscripciones electorales en que se dividiría el 
territorio por lo que se aprobaron 98 circunscripciones Ordinarias y 37 especiales para un 
total de 135. 
Se impartieron los seminarios pertinentes a las autoridades electorales.  
Se realizaron las Asambleas de Nominación de candidatos. 
 
Datos de las elecciones 
Funcionaron  167 colegios con un promedio de 298 electores 
 

 
 
 

Quedó para la segunda vuelta una sola circunscripción, la número 46 del poblado de La 
Fe. Allí fue electa la joven Leticia Oliva Baños. 
 
El día 21 de mayo, a las 9.00 am, se constituyó la Asamblea Municipal del Poder 
Popular en su VI Período de Mandato.  
Se encontraban invitados Jesús Montané Oropesa, miembro del Comité Central y 
Diputado a la Asamblea Nacional del Poder Popular por la Isla de la Juventud; y Armando 
Manresa González, miembro del Comité Central  del Partido y su Primer Secretario en la 
Isla de la Juventud, también Diputado a la Asamblea Nacional por este Municipio 
Especial.  
 
De los 135 delegados electos, asistieron a esa Asamblea 131 para el 97,03 %. 
Cumpliendo con lo establecido, validada la elección de los delegados y firmado el 
juramento, leído por el delegado de mayor edad, fueron elegidos los miembros del Comité 
Ejecutivo: 
 
Presidente: Rodrigo Miguel Alvarez Sanz.      
Vicepresidente José Manuel Bencomo Bencomo.    
 Secretaria: Magalis Mier Collazo.    
 
 Miembros Profesionales. 
Orestes Flores Espinosa. Comercio, Indústria y Gastronomia. 
José Alcántara Ferrer. Construcción, Viviendas y Comunales. 

Elect. Registrado Elect. Participante %  Electos 

51289 50368 98,2 134 
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Tomás Torres Jauma.   Transporte y Comunicaciones. 
Martín Santos Morejón.  Educación, Cultura y Deporte. 
 No profesionales. 
Julio Giraud Noa. 
María Verena González Martínez. 
Carmen Yáñez Carrillo. 
Jorge Smith Fernández. 
Nancy Oropesa Barceló. 
Juan M. Delgado Baró. 
Mirurgia Ramírez Santana. 
Jorge E. Andrew Pollard. 
Nieves Varona Puentes. 
Tomás L. Montalvo Romero. 
Viviana Cerit Orta. 
Niurka Bustamante Casteleiro. 
 
    Composición de la Asamblea 

Delegados Integración 

Total F % Jov. % O % PCC UJC 

135 34 25,1 38 31,2 15 11,1 74 28 

 
56 están  vinculados directamente con la producción, los servicios, la docencia o técnicos 
para el 41,48% 
 
Durante el VI Período de Mandato, el Comité Ejecutivo, tuvo algunos cambios entre sus 
miembros. 
Uno por la desaparición física de José Alcántara Ferrer, quien atendió la esfera de la 
construcción y Vivienda durante casi 10 años. El día 25 de abril de 1992, fue promovido 
para el cargo de Miembro del Comité Ejecutivo a Jorge Enrique Mena Castillo para 
atender la esfera económica y a María Verena González Martínez, para miembro 
profesional del Comité Ejecutivo en la atención a Comunales y Salud Pública.   
 
El VI Período de Mandato nació prácticamente  con el derrumbe del campo socialista y la 
desaparición de la Unión Soviética, por lo que significó para la economía del país, se 
determinó por la Dirección del Gobierno Revolucionario, declarar Período Especial para 
tiempo de Paz.  El momento más difícil a partir de l976, momento en que se creó este 
Órgano de Gobierno. La economía de la Isla de la Juventud, fue sensiblemente afectada, 
por la drástica disminución de los recursos fundamentales. 
 
XI Elecciones  a partir del 1992 
 
VII Periodo De Mandato Asamblea Municipal Poder Popular 10 De Enero De 1993. 
Cuarta Legislatura. 
 
El Cuarto Congreso del Partido Comunista de Cuba aprobó en su "Resolución sobre el 
perfeccionamiento de la organización y funcionamiento de los Órganos del Poder Popular" 
un grupo de recomendaciones dirigidas a transformar el sistema electoral y sus 
procedimientos, con vistas a lograr, entre otros aspectos, que la elección de los Diputados 
a La Asamblea Nacional y los Delegados a las Asambleas Provinciales se realizara 
mediante el voto directo de los electores; que se aumentara las facultades de las 
comisiones electorales con el propósito de eliminar procedimientos eminentemente 
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formales presentes en los actos de constitución de las Asambleas del Poder Popular, que 
las comisiones de candidaturas ejercieran de manera más efectiva sus atribuciones y 
buscar vías y métodos que permitiera ampliar la participación de las organizaciones de 
masas durante el proceso de formación de las candidaturas de Delegados a las 
Asambleas Provinciales y de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, y que 
se flexibilizaran los plazos fijos establecidos para organizar y constituir las comisiones 
electorales y las asambleas. 
 
La Ley de Reforma Constitucional aprobada por la Asamblea Nacional del Poder Popular 
el 12 de julio del año 1992, atribuyó a una ley especial complementaria, entre otras 
cuestiones, la fijación de la forma en que los ciudadanos con capacidad legal para ello 
participarían en las elecciones periódicas y referendos que se celebren en el país; así 
como la determinación del número de Diputados que integran la Asamblea Nacional y 
cada una de las Asambleas Provinciales y Municipales, en proporción al número de 
habitantes de la respectivas demarcaciones en que, a los efectos electorales, se divide el 
territorio nacional; y la forma en que se procedería para cubrir las plazas vacantes de 
Diputados o Delegados de los Órganos del Poder Popular. 
 
El estudio de la Ley número 37, Ley Electoral de fecha 15 de agosto de del año 1982, a 
partir de las experiencias obtenidas en los diez años transcurridos desde su 
promulgación, demostró la necesidad de redactar un nuevo texto legal que no solamente 
comprendiera las modificaciones derivadas de los acuerdos del Cuarto Congreso del 
Partido Comunista de Cuba y de las disposiciones de la Ley de Reforma Constitucional, 
sino que además tratara de resolver todos los inconvenientes existentes en la Ley 37.  
 
El día 29 del mes de octubre de 1992, la Asamblea Nacional del Poder Popular, en uso de 
las facultades que le están conferidas por la Constitución de la República, adoptó una 
nueva Ley Electoral, Ley No. 72 
 
Esta Ley en su  Artículo 1. 
 Regula: 

a) la elección de los Delegados a las Asambleas Municipales y Provinciales y de los 
Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular;  

b) la constitución de las Asambleas Municipales y Provinciales del Poder Popular y la 
elección por estas de sus Presidentes y Vicepresidentes;  

c) la constitución de la Asamblea Nacional del Poder Popular y la elección por esta de su 
Presidente, Vicepresidente y Secretario, así como del Presidente, Primer Vicepresidente, 
Vicepresidentes, Secretario y demás miembros del Consejo de Estado; 

d) la forma de cubrir los cargos electivos vacantes; 
e) la votación en los referendos convocados por la Asamblea  Nacional del Poder  Popular. 
 

En el Artículo  2.  
Los procesos electorales: 
elecciones generales, en las que se elige a los Diputados a la Asamblea Nacional del 
Poder Popular, su Presidente, Vicepresidente y Secretario al Presidente, Primer 
Vicepresidente, Vicepresidentes, Secretario y demás miembros del Consejo de Estado a 
los Delegados a las Asambleas Provinciales y Municipales del Poder Popular y a sus 
Presidentes y Vicepresidentes;  
Elecciones parciales, en las que se elige a los Delegados a las Asambleas Municipales 
del Poder Popular y sus Presidentes y Vicepresidentes. 
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En el Artículo  11.  
Los Diputados a la Asamblea Nacional y los Delegados a las Asambleas Provinciales del 
Poder Popular se eligen por un término de cinco (5) años. Los Delegados a las Asambleas 
Municipales lo serán por un término de dos años y medio. 
 
Con la aplicación de la nueva Ley Electoral, los preparativos  del Proceso Electoral 
correspondiente al VII Período de Mandato de la Asamblea Municipal del Poder Popular 
en la Isla de la Juventud, se iniciaron el 5 de noviembre de 1992, con la toma de posesión 
de la Comisión Electoral Municipal ante el Presidente de la Asamblea, Rodrigo Miguel 
Alvarez Sanz, tal y como se establece en el Artículo 25 de la citada Ley: 
 
Integrantes de la CEM del VII período de Mandato  1992 
 Presidenta: Miriam García Meriño. 
 Vicepresidente: Omar Rodríguez Ávila. 
 Secretario: Juan Carlos Domínguez Bell. 
   Vocales: 
Manuel Iglesias González. 
Elena García Díaz. 
Mariano Segura González. 
Ernesto A. Toppe Fonseca. 
Ricardo González Darna. 
Humberto Santana Rodríguez. 
Rodolfo Medina Bencosme. 
Alejandro Cordero Baldomero. 
José Luis Martínez González. 
Pedro López Cerviño. 
Gregório Leyva Pelegrín. 
Eloy López Jay. 
Luis A. Rosales Peña. 
 
 Activistas: María del Carmen Pérez Cruz. 
 José R. Toledo Díaz. 
 Carlos Fuentes Baza. 
José Núñez Torres. 
 Leandro Cancio Lameda. 
 
Fueron creadas varias comisiones de trabajo, para  apoyar el compromiso de la Comisión 
Electoral Municipal. 
Aseguramiento y Transporte: Alejandro Cordero Baldomero. 
Comunicaciones: Roberto Fernández Aguado. 
Protección y Vigilancia: Jorge Luis Martínez González. 
Propaganda y Divulgación: Pedro López Cerviño. 
 
El Artículo 68 de la Ley 72 establece la composición de las Comisiones de Candidatura y 
en  Artículo 76 ante quien toman posesión.   
 
El 14 de noviembre de 1992 la Comisión Municipal de Candidatura tomo posesión  ante la 
Comisión Municipal Electoral,  integrada por: 
Presidente: Daniel Fonte Curvelo, representante de La CTC. 
Miembros: 
Cándido Wenceslao Chávez Porteles, representante de la  CTC. 
Rolando Fonseca Rodríguez,  representante de los CDR. 
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Lino Azahares Llorente, representante de los CDR. 
Natacha González Hernández, representante de la FMC 
Nélida de la Caridad León Salgado representante de la FMC. 
 Héctor González Llevat, representante de la  ANAP. 
Andrés Ramos Sánchez representante, de la ANAP 
Lorenzo Pérez Sánchez, representante de la FEU. 
Vladimir Grandal González representante de la FEU. 
Blanca Margarita Vega Sánchez, representante de la FEEM. 
Leyeli Acuña Herrera, representante de la FEEM. 
 
Conforme al Artículo 12 de la Nueva Ley Electoral (Previo a la convocatoria a elecciones, 
la Asamblea Municipal del Poder Popular designó una comisión para el estudio de  los 
cambios en las circunscripciones electorales constituidas, lo que informaría a la Comisión 
Electoral Municipal oportunamente para su aprobación. 
 
Se constituyó la comisión con el fin de garantizar el trabajo de los límites de las 
circunscripciones, para el VII Período de Mandato integras por:  
Presidente: Juan Miguel Delgado Varó. Miembro no Profesional del   Comité Ejecutivo. 
Arquitecto. Cesar Évora Espino. Planificación Física. 
Adela Falcón Géliga, funcionaria de la Asamblea Municipal. 
Elvira Caraballo Durive, funcionaria de la Asamblea Municipal. 
Enma Labaut Meriño, funcionaria de la Asamblea Municipal. 
Omar Rodríguez Ávila. Vicecoordinador Municipal de los CDR. 
Elena García Díaz, Secretariado Municipal de la    FMC. 
Colaboradores: Luis Manuel Robledo. CDR. 
Coronel Jorge Álvarez Saba. Jefe EMM. 
Teniente Coronel Jesús Martín González. EMM. 
 
Además participaron en este trabajo, los Presidentes de los Consejos Populares, los 
Coordinadores de Zonas de los CDR, las Secretarias Generales  de los bloques de la 
FMC, delegados de las circunscripciones y otras personalidades de las comunidades. 
 
La proyección de trabajo de esta Comisión estuvo encaminada a los siguientes objetivos: 
1.-Analizar los límites de las circunscripciones, de forma tal, que abarcara totalmente el 

territorio y fueran físicos, perdurables, fijos y de fácil identificación. 
2.-Lograr integridad en la estructura territorial de las circunscripciones, de forma tal, que 

fuera compatible con las demás estructuras administrativas, funcionales y de la 
defensa, eliminando las contradicciones territoriales. 

3.-El nivel actual y perspectivo de cada territorio, para las delimitaciones de las 
circunscripciones en cada uno de los Consejos Populares, señalándose por cada  
circunscripción los objetivos económicos localizados dentro de su territorio, 
garantizándose de esta forma un mayor trabajo del Sistema Único de Vigilancia. 

 
La labor realizada por esta Comisión, teniendo en cuenta los objetivos de trabajo previsto; 
dio como resultado la creación de 7 nuevas circunscripciones.  
Para el VII Período de Mandato de la Asamblea Municipal en la Isla de la Juventud se 
aprobó 103 circunscripciones ordinarias y 1 especial en el Polo turístico de Cayo Largo 
del Sur para un total de 104. 
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Datos de las elecciones primera vuelta: 

Elect. Registrados Elect. que votaron % Delegados 

54870 53015 96,7 104 

 
Calidad del voto 

B. en blanco % B. anuladas % B. válidas % 

1507 2,84 2568 4,84 48940 92,31 

 
La constitución de la Asamblea Municipal se efectúo el Domingo 10, de enero de 1993 en 
el Cine Caribe, presidida por Miriam García Meriño como Presidenta, Omar Rodríguez 
Ávila Vicepresidente y como Secretario Juan Carlos Domínguez Bell además el resto de 
los miembros de  la Comisión Electoral Municipal tal como lo establece la Ley 72.  
 
Se encontraban presentes como invitados; Jesús Montané Oropesa, miembro del Comité 
Central del Partido y Diputado a la Asamblea Nacional del Poder Popular por la Isla de la 
Juventud.  
Validada la elección de los delegados por los integrantes de la Comisión Electoral, los 
delegados firmaron el juramento y le fue impuesto los sellos que los acredita como 
representantes del pueblo. 
Miriam García Meriño, Presidenta de la Comisión Electoral cedió la palabra a Daniel Fonte 
Curvelo, Presidente de la Comisión de Candidatura, para que presenteara la propuesta 
para Presidente y Vicepresidente de La Asamblea Municipal, la que fue aprovada 
mediante el voto a mano asada.  
 
Efectuada la elección mediante el voto directo y secreto, fueron electos: 
Presidente, Miguel Oscar Marull García.   
Vicepresidente, Orestes Flores Espinosa  y fue designado Secretario  José Rafael Dorzón 
Álvarez. (Designado) 
 
Integraron la Asamblea Municipal: 104 delegados, 86 hombres l8 mujeres para el 17,30%.  
El promedio de edad 42 años;  
 
La composición  laboral:  

o % Tec % T.adm % T,Serv % Dirg % J % 

9 8,65 21 20,19 3 2,9 3 2,88 47 45,9 5 4,8 

 

FARMININT % Camp % PCC UJC CTC CDR FMC ANAP 

15 14,4 1 0,9 81 7 81 104 18 1 

 
El nivel escolar:  

 
 
 

 
Etnia 
 
 
El 24 de enero de 1993, en Asamblea Extraordinaria, quedaron aprobados los distintos 
Consejos Populares, para este Período de Mandato. 9 en total. 
 

S. Básica % E/Media % Universitaria % 

17 16,34 50 48,07 37 35,57 

B N M 

67 19 18 
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Elecciones generales en la IV Legislatura 1993/1998 elección por el voto directo y 
secreto del los electores. 
 
En la Primera Asamblea Extraordinaria  del Poder Popular, efectuada en el cine Caribe, 
Daniel Fonte Curvelo, Presidente de la Comisión de Candidatura, presentó los candidatos 
a Diputados por la Isla de la Juventud a la Asamblea Nacional del Poder Popular.  
Dando cumplimiento al  Artículo  11 de la Ley Electoral fue aprobada por los delegado la 
candidatura a diputado a la Asamblea Nacional  para su cuarta Legislatura la que por 
primera vez sería sometida a la elección directa del pueblo.   
 
En esta Legislatura le correspondió a la Isla elegir 4 diputados. 
 
Candidatos a diputados: 
Miguel Oscar Marull García. Presidente de la Asamblea Municipal 
Mirurgia Ramírez Santana. Delegada de la circunscripción No 55 
Emilio González Farrat. Primer Secretario del PCC en la Isla. 
Jesús Montané Oropesa miembro del Comité Central.  
 
Todos los candidatos obtuvieron los 98 votos de igual número de delegados presente en 
la sesión. 
 
A partir de esos momentos la prensa escrita, radial y televisiva de la localidad se dio a la 
tarea de convocar al pueblo por el voto único de todos los pineros hacia los cuatro  
candidatos a diputados.  
Fueron publicadas las cuatro biografías; los candidatos  recorrieron centros laborales 
importantes y  las poblaciones de todo el territorio, para intercambiar con los trabajadores 
y pueblo en general. Se hicieron públicas las consignas “Hoy del Trabajo a la Marcha por 
el Voto Único”.  
 
El  24 de febrero del año 1993 se efectuaron las Elecciones Generales, el pueblo pinero 
acudió a los colegios electorales. Los cuatro candidatos  se convirtieron en Diputados a la 
Asamblea Nacional del Poder Popular, por el Municipio Isla de la Juventud. 
 
Resultado de la votación  elección de diputados 1993 IV Legislatura. 
 

Electores Voto  

Inicio Registrados Votaron % votación Unido % selectivo % 

55610 58308 57056 97,85 50408 93,9 3273 6,1 

 
Calidad del voto: 

Boletas 

En Blanco % Anuladas % Válidas % 

1637 2,87 1738 3,05 53681 94,08 

 
 
Resultaron elegidos diputados  para la IV Legislatura 
Miguel Oscar Marull García. Presidente de la Asamblea Municipal 
Mirurgia Ramírez Santana. Delegada de la circunscripción No 55 
Emilio González Farrat. Primer Secretario del PCC en la Isla. 
Jesús Montané Oropesa miembro del Comité Central 
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En la Asamblea Extraordinaria del 2 de abril de 1993, efectuada a las 10 de la mañana, en 
la sala del Cine Caribe fue aprobado el Consejo de Administración, como órgano 
encargado de dar cumplimiento a las decisiones adoptadas por la Asamblea Municipal.  
El Presidente y el Vicepresidente del Consejo de Administración, lo son a su vez 
Presidente y Vicepresidente de la Asamblea Municipal del Poder Popular.  
 
Miembros del Consejo de Administración del VII Período de Mandato. 
 
Presidente.                       Miguel Oscar Marull García. 
Vicepresidente.                 Orestes Flores Espinosa. 
Secretario:                        Fidelio Soto Blanco (designado) 
 
Demás Vicepresidentes.     
José Heriberto Rivera. 
Mewuil Aguilera Martínez. 
José Dip  Figueredo. 
Víctor Manuel Doeste Hernández. 
Ángel Oscar Elejalde Villalón. 
 
Otros Miembros. 
Félix Torres Almeida. Dir. Comb. Pesquero. 
Miguel Valle Castresana. Comisión Energia. 
Alberto E. Calzada Trocones. CATM. 
Angel L. Bardonado Batista. Vice Ab. Const. 4. 
 Manuel M. Orza López. Dri. Agricultura. 
José L. Arencibia Rey.   Dir. Emp. MarítimaPortuaria. 
Mirabel R. Riquenes Pérez. Dir. Emp. Tur.C.L 
 
 
 
VIII Periodo de Mandato Asamblea Municipal del Poder Popular. 30 de Julio de 1995. 
Al iniciarse los preparativos para Proceso Electoral  correspondiente al VIII Período de 
Mandato  la Asamblea Municipal designó la  Comisión encargada de analizar y ajustar los 
límites de las Circunscripciones electorales. 
La Comisión Electoral Municipal para el VIII Período de Mandato firmó el juramento como 
establece la Ley Electoral 72 ante el Presidente de la Asamblea Municipal del Poder 
Popular, Miguel Oscar Marull García. 
Estuvo integrada  por:  
Presidente, Reynaldo Columbie Cumbá  
Vicepresidente, Omar Rodríguez Ávila 
Secretario, Máximo Campos López. 
14 vocales 
 
 
En la primera reunión de la CEM se aprobó la propuestas de la cantidad de 
circunscripciones presentada por la Asamblea Municipal, como lo establece la Ley, por lo 
que para este mandato se crearon 110 circunscripciones ordinarias y 2 especial de trabajo 
en el Polo Turístico de Cayo Largo del Sur para un total de 112 Circunscripciones 
Electorales. 
 
 



 

 44 

   Resultado de la votación  

Electores Calidad del voto 

inscriptos votaron % B.blanco % B. anuladas % B válidas % 

55762 54927 98.5 2129 3,9 2301 4,2 50497 91, 

 
La Sesión Constitutiva, el 30 de julio de 1995, a las 9.00 de la mañana, en el local del cine 
Caribe  de  Nueva Gerona, se reunieron los delegados  recién electos por derecho propio, 
con el fin de constituir La Asamblea Municipal del Poder Popular en su VIII Período de 
Mandato.  
El Presidente de la Comisión Electoral, Reynaldo Columbie Cumbá dio inicio a  la sesión 
dando a conocer que de los  112 delegados electos, se encontraban presentes 111, para 
un 99,1 % de asistencia. 
La elección de los delegados fue validada y recibieron el sello que los acredita como tal. 
Esperanza Herrera Sánchez, delegada de la circunscripción No 40, dio lectura al 
Juramento, el cual fue firmado por todos los delegados presentes. 
 
Concluida la ceremonia de constitución, el Presidente de la Comisión Electoral cedió la 
palabra al Presidente de la Comisión de Candidatura Municipal, Ángel Pérez Guevara, 
para que presentara la propuesta de candidatura a Dirección de la Asamblea, esta fue 
aprobada a mano alzada. Acto seguido explicó el procedimiento de elección con el voto 
directo y secreto de los propuestos. Resultaron electos los siguientes compañeros. 
   Presidente: Alcides Betancourt Tor. 
   Vicepresidente: Orestes Ramón Flores Espinosa.  
 
Composición de la Asamblea;  
La edad promedio se encontraba en los 42  años.  

Delegados Nivel escolar 

Total F % E. Básica % M. Superior % Superior % 

112 27 24,10 17 15,2 52 46,5 43 38,39 

 
Composición Social 

Obre % Tec % T.adm % Dir. % Est % Cam 

14 11,6 25 25 11 9,8 33 29,5 1 0.8 1 

 

MINFAR-MININT Trabajadores docentes Jub % 

10 8,9 10 8,9 1 0,8 

 
En la primera Sesión Extraordinaria de este Período de Mandato, se acordó liberar de sus 
funciones como Secretario a  José Rafael Dorzón Álvarez, según el acuerdo número VIII-
No. 2, y en esta misma ocasión,  por  el acuerdo número VIII-No.3 se designa a Luis 
Gustavo  Soto Rives para el mismo cargo, hasta ese momento era el Presidente del 
Consejo Popular de  de Victoria-Argelia. 
En la Segunda Sesión Extraordinaria de la Asamblea Municipal efectuada el 30 de junio 
de 1996, a solicitud del Comité Municipal del Partido, se tomó el acuerdo VIII-No. 13 
liberando a Luis Gustavo Soto Rives del cargo de Secretario, quien además es miembro 
no profesional del Buró del Partido; con el fin de cumplir otras funciones  en el Comité 
Municipal. Este mismo día y por el acuerdo número VIII-No.14 fue designada Mirurgia 
Ramírez Santana para el cargo que quedaba vacante de Secretaria de la Asamblea 
Municipal del Poder Popular. Ella venía desempeñando el cargo de Presidenta del 
Consejo Popular Delio Chacón.  
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IX Periodo de Mandato  de la Asamblea Municipal del Poder Popular. Octubre de 
1997. V Legislatura 
 
Las elecciones para el Noveno Período de Mandato de las Asambleas Municipales del 
Poder Popular  y las Generales para la V Legislatura  de la Asamblea Nacional  fueron 
convocadas por el Consejo de Estado.  
 
El día 23 de junio de 1997 quedó constituida la Comisión Electoral Municipal, para el IX 
Proceso Electoral ante Alcides Betancourt Tor, Presidente de la Asamblea Municipal del 
Poder Popular. El acto se efectuó  en el vestíbulo de la Sede de Gobierno. 
 
Comisión Electoral Municipal  IX Mandato 1997 
Presidente: Máximo Campos López. 
Vicepresidente: Lázaro Rodríguez Domínguez. 
 Secretario Israel Fernández Brito. 
Vocales. 
Miriam García Meriño. 
Blanca Samá Abreu. 
Ana M. Rodríguez Castillo. 
Jorge E. Lahera Rojas. 
Dagoberto Consuegra Fernández. 
Nereida Silva Ramírez. 
Maritza Rivas Leyva. 
Mariano Soler Marín. 
Rodolfo Méndez Marrero. 
Cristobal Rodríguez Fernández. 
Tte, CoronelJorge Félix Torres Artigas. 
Roberto R. González Fernzález Porro. 
Miguel A. Cordero Bezoni. 
 
La primera actividad realizada por esta  Comisión fue la de elaborar los listados primarios 
en número de 10l3, que fueron publicados y permanecieron hasta el 20 de agosto. En la 
confección de los listados participaban como siempre las entidades administrativas de 
forma manual.  
 
Por primera vez en la Isla se comenzó la introducción de los listados de electores en base 
de datos en soporte digital, experimentado por INFOCARIBE. 
Fue un avance considerable, no obstante, se presentaron serias dificultades con la 
repetición de electores y mala ubicación en las direcciones, lo que trajo como 
consecuencia intensas jornadas de trabajo rectificando los errores.  
Se previeron  112 circunscripciones de ellas 1 especial de trabajo Cayo Largo del Sur.  
 
La nominación comenzó el día 3 de septiembre de 1997 y culminó el 23 del mismo mes.  
 
Resultado de la nominación: 

Asambleas Asistencia 

P R % P R % 

301 301 100 57504 47294 82,24 
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Nominados Etnia 

Total F % J % Rec % B N M 

256 62 24.2 25 9.7 72 28,13 138 53 65 

 

Escolaridad 

-60 Pri M/B M/S S 

1 2 32 121 100 

 

Integración Nominados 

PCC UJC ANAP CDR FMC ACRC FEU 

214 14 1 256 62 25 1 

 

Integración a la defensa 

UM DC MTT BPD Otras 

46 8 43 115 44 

 
 
Resultado de la primera vuelta 19 de Octubre de 1997: 
206  colegios 271 electores como promedio. 

Parte 
básico 

Ele. 
nuevos 

Excluidos Reg. 
actualizado                

Elec votaron    
% 

Deleg 
Electo 

55781 3461 1676 57566 56833 98,7 91 

 
Calidad del voto: 

Boletas 

Blanco % Anuladas % Válidas % 

1884 3,32 1442 2,54 53507 94,14 

 
Resultado de las elecciones segunda vuelta: 26 de octubre 1997  
Circunscripciones segundavuelta 20 ordinaria y 1 especial, total 21. 43 colegios, promedio 
de electores 279 
 

Parte 
básico 

Ele. 
nuevos 

Excluidos Reg. 
actualizado                

Elec votaron    
% 

Deleg 
Electo 

11976 385 321 12040 11607 96,4 21 

 
       Calidad del voto: 

B.en blanco % B. Anuladas % B. Válidas % 

383 3,29 295 2,54 10929 94,15 

 
Composición de la Asamblea 

Total delegado F % Jóvenes % Reelegidos % 

112 36 32,14 8 7,14 55 49,11 

 
La Sesión Constitutiva, se celebró el 3 de noviembre de 1997, a las 9.30 de la mañana, en 
el local del cine Caribe  de  Nueva Gerona, se reunieron los delegados  recién electos por 
derecho propio, con el fin de dejar constituida La Asamblea Municipal del Poder Popular 
en su IX Período de Mandato.  
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El Presidente de la Comisión Electoral, Máximo Campos López, dio inicio a  la sesión 
dando a conocer que de los 112 delegados electos, se encontraban presentes 110, para 
un 98,21 % de asistencia. 
La elección de los delegados fue validada y recibieron el sello que los acredita como tal. 
Se dio lectura al Juramento, el cual fue firmado por todos los delegados presentes. 
 
Concluida la ceremonia de constitución, el Presidente de la Comisión Electoral cedió la 
palabra a la Presidenta de la Comisión de Candidatura Municipal, Maritza Blanco 
Parchement, para que presentara la propuesta de candidatura a la Dirección de la 
Asamblea, esta fue aprobada a mano alzada por unanimidad. Acto seguido explicó el 
procedimiento de elección con el voto directo y secreto de los propuestos. Resultaron 
electos los siguientes compañeros. 
Presidente: Orestes Flores Espinosa 100 votos para Presidente y 7 para vicepresidente. 
Vicepresidente: Alberto Calzada Trocone 8 para Presidente y 76 para Vicepresidente 
Secretaria: Mirurgia Ramírez Santana, designada, 
 
El 23 de mayo de l999, durante la XII Sesión ordinaria de la Asamblea Municipal, 
efectuada a las 9.00 a.m., en el cine Caribe, y con la asistencia de 98 de los 112 
delegados, se aprobó para el cargo de Vicepresidente de la Asamblea Municipal del 
Poder Popular a Mirurgia Ramírez  Santana, en sustitución de Alberto Calzada Trocones. 
Para el cargo de Secretario en sustitución de Mirurgia Ramírez fue aprobado Pedro 
Ramos Córdova.  
 
Las conclusiones de esta solemne actividad estuvieron a cargo de Roberto García Díaz, 
miembro del Comité Central del Partido y su Primer Secretario en la Isla de la Juventud.  
 
En sus palabras analizó la situación del territorio y después culminó con un concepto 
martiano, al decir:    “Martí nos dijo algo un día que creo que tenemos que tener presente; 
y es que sólo una fuerza tiene el pueblo y es no desconfiar de su propia fuerza. 
Yo creo que es lo que se ha demostrado con la elección de ustedes, el pueblo confía en 
su fuerza y tuvo la seguridad de que saldría elegido el que ellos quieran, porque es el que 
le va a dar continuidad a la Revolución; y es eso lo que tiene que tener presente esta 
asamblea en este período de mandato, para que sirva de ejemplo a la futura Asamblea 
Municipal.”   
 
 
Elecciones Generales en la V Legislatura 1998/2003 
 
Nominación de Candidato a Diputado para la V Legislatura. 
Después de varios meses de trabajo la CTC, los CDR, la FMC, la FEEM, la FEU y la 
ANAP, realizaron sus plenos y efectuaron las propuestas a la Comisión Municipal de 
Candidatura para diputados  a la Asamblea Nacional del Poder Popular. 
 
El 28 de noviembre de 1997 en Sesión Extraordinaria de la Asamblea Municipal, los 
delegados nominaron, sus candidatos a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder 
Popular. 
Maritza Blanco Parchement, Presidenta de la Comisión de Candidatura presentó las 
proposiciones de candidatos a diputados, argumentando las razones en las que se basó 
la Comisión al realizarlas.  
 
Resultaron nominados por unanimidad mediante el voto a mano alzada; 
Jesús Montané Oropesa, Ayudante del Comandante en Jefe; 
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Roberto García Díaz, Primer Secretario del Partido en el territorio. 
Orestes Ramón Flores Espinosa, Presidente de la Asamblea Municipal. 
Roberto Únger Pérez delegado de la circunscripción  14.  
 
Las biografías de los propuestos se expusieron en lugares públicos como establece la Ley 
Electoral No 72  
 
Los comicios se llevaron a cabo  el domingo 11 de enero de 1998. 
 
Resultado de las Elecciones Generales V Legislatura: 
 

Electores 

Parte básico Incorporados Lista actualizada Votaron % 

52974 5798 58772 57616 98,03 

 
 
Calidad del voto: 

B. en blanco % B. Anuladas % Votos Validos % 

1698 2,95 693 1,20 55225 95,85 

 
 

Voto selectivo % Voto unido % 

5603 10,15 49622 89,85 

 
Resultaron elegidos como diputados: 

 Jesús Montané Oropesa, Ayudante del Comandante en Jefe; 

 Roberto García Díaz, Primer Secretario del Partido en el territorio. 

 Orestes Ramón Flores Espinosa, Presidente de la Asamblea Municipal. 

 Roberto Únger Pérez delegado de la circunscripción  14.  
 
 
X Periodo de Mandato. 7 de Mayo del 2000. 
El proceso para dirigir y organizar las Elecciones correspondientes al X Período de 
Mandato de la Asamblea Municipal del Poder Popular en la Isla de la Juventud, se inició el 
día 14 de enero del año 2000 en el Museo Municipal con un acto solemne y en presencia 
de Orestes Flores Espinosa, Presidente de la Asamblea Municipal, como establece la Ley 
Electoral No 72 tomó posesión la Comisión Electoral Municipal. 
Integrada por: 
Presidenta Miriam García Meriño. 
Vicepresidente: Justo Tamayo González. 
Secretaria: Estrella Sivila de la Torre. 
Vocales:  
Ana María Rodríguez Castillo. FMC. 
Carlos Más Martínez. ANAP. 
Flavia Soriano Díaz.  Auditora de la Direcc. Mun. Est. 
José R. Dorzón Álvarez. Tte. Cor. Jefe Sec. Pol. MINNT. 
Inocencio Ramírez Rodríguez. Educación. 
Jorge Chales Urquiza. Vicepresidente UPEC. 
Santiago A. Fernández Leyva.  Empresa de Correos. 
Santiago Cisneros Ramírez.  Cap. Inst. Pol. U.M. 1180 
Aneris Guerra Yáñez. Bufete Colectivo. 
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Miguel Valle Cartesana, Comisión de Energía 
Juan Ramón González Pérez: Filial Pedagógica. 
 
Como se establece en el artículo 12 de la Ley Electoral la Asamblea Municipal presentó a 
la CEM para su aprobación 85 circunscripciones electorales ordinaria y 1 especia de 
trabajo para un total de 86  
 
Las Asambleas de Nominación se efectuaron entre losmeses de marzo y abril del 
2000 en 22 días. 
 

Asambleas Asistencia Nominados 

Plan Real Plan Real % Total F % Jo % 
 

D.Act 
 

% 
 

Dip 

250 250 59367 46602 78,5 204 62 30,39 17 8,3 
 

58 
 

28,4 
 

2 
 
Asambleas suspendidas: 8 por falta de masividad; 1 falta de fluido eléctrico; 1 por otras 
causas; todas se recuperaron. 
Se anuló una asamblea por no cumplir con la legalidad en la circ.  76 área 1 de la 
Reforma. 
Se prepararon 253 colegios en todo el Municipio para un promedio de  236 electores por 
colegios 
 
El domingo 16 de abril se realizó la prueba dinámica  
 
La primera vuelta de las elecciones se efectuó  el día 23 de abril del 2000.  
 
Resultado de la votación primera vuelta. 

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro Excluidos L. Actualizada 

E. que 
votaron  % votación 

58247 1612 140 59719 58592 98,11 
 
Calidad del voto: 

B. en blanco % B. anuladas % B. válidas % 

1816 3,10 1314 2,2 55462 94,7 

 
 
En la segunda vuelta  

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro E. Excluidos L. Actualizada 

E. que 
votaron  

% 
votación 

16564 286 1 16839 16482 97,88 
 
Calidad del voto: 

B. blanco % B. anuladas % B. válidas % 

534 3,24 291 1,77 15657 94,9 

 
La Comisión de Candidatura del X Periodo de Mandato  tomó posesión de sus cargos 
ante la Comisión Electoral Municipal presidida por un representante de la CTC como lo 
establece la Ley electoral 72, integrada Por: 
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Presidente, Luis Ávila Bordeloix, representante de la CTC 
Magalis Almozar Figueredo, representante de la FMC 
Odalis Guillen Silva, representante de la FMC 
Vilma García Pérez, representante de  la ANAP 
Yusnaidis González Diéguez, representante de la FEN 
Elien Pérez Pérez, representante de la FEU 
María del Carmen Hernández Romero, representante de la FEEM 
Dairon Delgado Díaz, representante de las FEEM 
Lázaro Rodríguez Domínguez, representante de los CDR 
 Abel San Pedro Ortiz Cuadrado, representante de los CDR 
 
Constitución de la Asamblea. 
El día 7 de mayo del 2000, a las 9.30 de la mañana, en el cine Caribe  de  Nueva Gerona, 
se reunieron los delegados recién electos, por derecho propio, con el fin de dejar 
constituida La Asamblea Municipal del Poder Popular en su X Período de Mandato.  
 
La Presidenta de la Comisión Electoral, Miriam García Meriño, dio inicio a  la sesión 
dando a conocer que de los 86 delegados electos, se encontraban presentes 86, para 100 
% de asistencia. 
La elección de los delegados fue validada por los miembros de la Comisión Electoral 
Municipal. 
 
Impusieron el sello que los acredita como tal Alexander Ramos, atleta de alto rendimiento 
integrante del equipo de Beisbol de la Isla. 
Elsis C. Lewis Belgrove delegada de la circunscripción No 32 dio lectura al Juramento, el 
cual fue firmado por todos los delegados presentes. 
 
Concluida la ceremonia de constitución, la Presidenta de la Comisión Electoral cedió la 
palabra a Luis Ávila Bordeloix, Presidente de la  Comisión de Candidatura Municipal, para 
que presentara la propuesta de candidatura de la Dirección de la Asamblea, ésta fue 
aprobada a mano alzada por unanimidad. Acto seguido explicó el procedimiento de 
elección con el voto directo y secreto. Resultaron electos los siguientes compañeros. 
 
Presidente: Orestes Flores Espinosa  100% de los votos.  
Vicepresidente: Mirurgia Ramírez Santana  100% de los votos. 
 
Composición de la Asamblea: 

Deleg F % P. Edad N % M % B % E.Pri E.Sec N.Me Unv 

86 29 33,7 43años 24 0,3 21 62 41 1,7 1 10 39 36 
 

Deleg. PCC/   UJC FMC CDR  ANAP  CTC FAR/    MININT 

86 77 29 86 1 74 6 
 

Obr T.adm Tec. T.Sev Dirg Camp. T.C/   Pro Jub 

4 19 19 5 25 1 1 6 
 
En la primera sesión extraordinaria de este Período de Mandato fue designado Roberto 
Únger Pérez, para Secretario de la Asamblea Municipal 
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Durante este nuevo período de mandato se recomendó que no integraran Consejos 
Populares las circunscripciones No l Ciro Redondo, 49 Comunidad del mismo nombre, la 
50 la Tumbita, la 68 Mella Cocodrilo, la 69 Pino Alto, la 70 Cocodrilo y la 86 Cayo Largo 
del Sur. 
Por ese motivo los Consejos Populares quedaron reducidos a 9, con la desaparición de 
Mella-Cocodrilo. 
 
En este mandato falleció Jesús Montané Oropesa, diputado a la Asamblea Nacional por la 
Isla desde 1976, y quedó vacante la plaza hasta el término de la V Legislatura.  
 
 
XI Periodo de Mandato  15 de junio del 2002 Comisión Electoral VI Legislatura. 
 
El proceso para dirigir y organizar las Elecciones del XI Período de Mandato de la 
Asamblea Municipal del Poder Popular en la Isla de la Juventud, dio inicio el día 15 de 
junio del año 2002 en el Museo Municipal con un acto solemne y en presencia de Orestes 
Flores Espinosa, Presidente de la Asamblea Municipal, con la toma de  posesión de la 
Comisión Electoral Municipal, como establece la Ley Electoral No 72. 
 
Presidenta: Miriam García Meriño, Directora de la Dirección  Municipal de Justicia.    
Vicepresidente: Justo Tamayo González, Vice Coordinador de la Dirección Municipal de 
los CDR.  
Secretaria: Estrella Sivila de la Torre, J Dpto. Control Funcional de la Asamblea Municipal 
del PP.  
 
Vocales:  
Blanca Samá Abreu, CTC Municipal. 
Jorge Charles Urquiza, UPEC. 
Santiago Cisnero Ramírez, Político Tropas Especiales. 
Alina Hernández Vieytes, Radio Cuba.   
Juan Luis Mesa, Director de FORMATUR. 
Roberto Cuñarro Cabeza, Empresa Integral de la Agricultura.  
Carlos Más Martínez, Vicepresidente de la ANAP Municipal. 
Raidel Contino, Notario. 
Juan Luis Bencosme Arias, Instituto Superior Pedagógico. 
Pedro Manuel Sol García, Asesor Isla Azul. 
Leonardo Cruz Cabrera, Director del CITMA. 
Eugenio Lores Labrada, Técnico IPF. 
Roger Ariete Ramírez, CUPET. 
Marta González Hernández, FMC. 
Representante: 
Miguel Ángel Peña Silva. Dirección Municipal de Justicia. 
Rodis Irsula Figueredo, Representante del MINED. 
Lázaro Rodríguez Pérez, Empresa Geominera. 
Luis Gustavo López Oliva, Empresa Cítrico.   
Joel Manuel  Marbán Bermúdez, Jubilado. 
Francisco Nieto Báez, Jubilado.  
 Sergio Miguel Placeres, Transporte Público.            
Juan Torres Aguilera, Pesca Isla.  
Julia Gutiérrez, oficinista.  
Santiago A Fernández Leiva, Empresa Correo. 
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En la primera reunión de la Comisión le fueron asignadas las áreas que cada miembro 
atendería y se aprobó la propuesta de la cantidad de circunscripciones electorales  para el 
Mandato, 86 ordinarias y 1 especial de trabajo. Cayo Largo del Sur.  
 
La Comisión de Candidatura del XI Periodo de Mandato firmó el juramento ante la 
Comisión Electoral Municipal en acto solemne celebrado en el Museo Municipal la que 
estuvo compuesta por: 
Presidente, Luis Ávila Bordeloix, representante de la CTC 
Integrantes: 
Mariano Pérez García, del secretariado de la CTC 
Jorge Sabouri Céspedes del Secretariado de los  CDR 
Florencio Aispurua Isaac representante de los CDR 
Magalis Almozar Figueredo, representante de la FMC 
Anicia Pardo Lazo, del Secretariado de la FMC 
Ovidio Pantoja Rives, miembro de la ANAP 
Yoelvis Salinas Leyva, representante de la FEU 
Angélica María Santiesteban Padrón FEEN 
Jesús Martínez Pérez FEEM 
 
Resultado de la nominación 

Asambleas Asistencia 

Plan Real  Plan Real  % 

264 264 62387 49361 79,12 
 

Nominados 

Total F % Joven % D.Act % Dip 

215 75 33,5 19 8,8 44 2,47 2 

 
Se determinaron para la primera etapa de las elecciones 275 colegios de ellos 28 en 
casas particulares y 247 en centros estatales  con un promedio de 227 electores por 
colegio.  
 
Prueba dinámica con el resultado siguiente: 

Cole. Con 
dificultad. % 

Mesa 
incop 

Falto 
mensajero Teléf.Ínter 

Faltó 
urna 

Faltó 
Símbolos 

Patrio 
Otras 

causas 

71 28,74 29 7 39 2 5 15 
 

El 20 de octubre  se llevó a cavo la primera vuelta de las elecciones de delegados en su 
XI Período de Mandato 
 
Cierre de votación: 

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro Excluidos L. Actualizada 

E. que 
votaron  

% 
votación 

62341 577 744 62174 59362 95,48 
 
Calidad del Voto 

B. blanco % B. anuladas % B. válidas % Circ 

1841 3,10 1248 2,10 56273 94,80 25 

 



 

 53 

Asamblea Constitutiva 
El día el 9 de noviembre de 2002, a las 9.30 de la mañana, en el cine Caribe  de  Nueva 
Gerona, se reunieron los delegados recién electos, por derecho propio, con el fin de dejar 
constituida La Asamblea Municipal del Poder Popular en su XI Período de Mandato.  
La Presidenta de la Comisión Electoral, Miriam García Meriño, dio inicio a  la sesión 
dando a conocer que de los 87 delegados electos, se encontraban presentes 86, para 
98,85 % de asistencia. 
La elección de los delegados fue validada por los miembros de la Comisión Electoral 
Municipal. Le fueron impuestos los sellos que los acreditan como tal.  
Isabel Mercedes Aguilar Osoria delegada de la circunscripción No 5 dio lectura al 
Juramento, el cual fue firmado por todos los delegados presentes. 
Concluida la ceremonia de constitución, la Presidenta de la Comisión Electoral cedió la 
palabra a Luis Ávila Bordeloix, Presidente de la  Comisión de Candidatura Municipal, para 
que presentara la propuesta de candidatura de la Dirección de la Asamblea, ésta fue 
aprobada a mano alzada por unanimidad. Acto seguido explicó el procedimiento de 
elección con el voto directo y secreto. Resultaron electos los siguientes compañeros. 
 
Presidente: Orestes Flores Espinosa.  
Vicepresidente: Mirurgia Ramírez Santana.  
 
Composición de la Asamblea del XI Mandato 

Deleg. F % 16 a 30 % 31 a 40 % 41 a 50 % 51  más % 

87 26 29,89 2 2,3 32 36,7 30 34,4 23 26,4 
 
Nivel Cultural 

E. Secun % Medio y Superior % 

10 11 77 88,51 
 
Fueron reelegidos  34 delegados del anterior Mandato para el 39,08% 
 
Elecciones Generales en la VI Legislatura 2002-2003 
El 1 de diciembre de 2002 se efectuó la sesión extraordinaria donde se nominaron los 
candidatos a diputados para la VI Legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular. 
 
El Presidente de la Comisión de Candidatura, Luis Ávila Bordeloix, presentó las 
proposiciones de candidatos a diputados, argumentando los procedimientos seguidos y 
las  razones en las que se basó la Comisión para elaborarla.  
Las propuestas fueron sometidas a la consideración de los presentes individualmente, 
como se establece en la Ley 72. 
 
Resultaron nominados por unanimidad mediante el voto a mano alzada: 
Orestes Ramón Flores Espinosa, Presidente de la Asamblea Municipal. 
Alexis Leyva Machado, artista pinero  de la plástica.  
Roberto Fernando García Díaz, Primer Secretario del Partido en la Isla. 
Oslayda Duvergel Rodríguez, delegada de la circunscripción No 63.  
 
Cantidad colegios previstos    282 
En casas particulares                28 
En locales estatales                254   
Promedio electores por colegios  216 
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Prueba dinámica  

Cole. Con 
dificultad. % 

Mesa 
incompleta 

Falto llave de 
coleg. Teléf.Ínter Otras causas 

40 14,18 18 6 22 3 
 
Cierre de la Votación: 

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro  Excluidos L. Actualizada 

E. que 
votaron  % votación 

60839 1923 2 62760 60535 96,45 
 
Calidad del Voto 

 
 
 
 

 
 
 Resultaron electos como diputados para la VI Legislatura de la Asamblea Nacional:  
Orestes Ramón Flores Espinosa.  
Alexis Leyva Machado.  
Roberto Fernando García Díaz.  
Oslayda Duvergel Rodríguez.  
 
 
XII Periodo de Mandato. 8 de Enero del 2005/2007. 
El 8 de enero de 2005 juró y tomo posesión de sus cargos  ante el Presidente de la  
Asamblea Municipal del Poder Popular, Roberto Únger Pérez, la Comisión Electoral 
Municipal la que desarrollaría el proceso electoral correspondiente al XII Período de 
Mandato de la Asamblea Municipal, la integran: 
 
Maira Portilla Proenza,  Presidenta 
Felipe Moreno Macías,  Vicepresidente 
Estrella Sivila de la Torre, Secretaria 
Vocales 
Rodolfo Lázaro Torres García 
Aníbal G Hernández   Álvarez      
Alina Hernández  Vieytes 
Auberto Álvarez Ramírez    
Lázaro Lima Pérez 
Emilio  Cruz Barredo   
Doris Cairo Abreu 
Miguel Ángel Peña Silva   
Marcia Guerrero Sánchez    
Víctor Rafael Peña Ruiz   
Inocencio Ramírez Domínguez    
Jesús Gonzales Herrera    
Jorge Félix Torres Artiaga    
Iraudis Castellanos Dinza 
 

Boletas Votos 

Blanco % Anuladas % Válidas % Selectivo % Unido % 

1690 2,8 462 0,8 58383 96,5 8613 14,6 49770 85,3 
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A partir de estas elecciones, la Comisión Electoral Municipal contó con un local 
permanente cito el calle 41 entre 26 y 28 Nueva Gerona, su ubicación es céntrica y de 
fácil aseso.  
 
El cronograma de trabajo se cumplió tal y como se estableció por la CEN. 
 
Dando cumplimiento al artículo 12 de la Ley electoral la Comisión Electoral Municipal 
aprobó las 87 circunscripciones electorales propuestas, 86 ordinarias y 1 especial de 
trabajo (Cayo Largo del Sur). 
 
Las comisiones electorales de circunscripción fueron constituidas entre el 16 y 19 de 
enero del 2005 en actos solemnes en las comunidades. 
 
En la selección de las autoridades electorales a nivel de circunscripción se consultó con 
las organizaciones de masas en cada barrio apelando a experiencias anteriores, el 
prestigio y condiciones revolucionarias de los integrantes, quedando constituidas las 87 
CEC representando las 87 circunscripciones electorales aprobadas para el XII  Período de 
Mandato. 
 
Se determinaron la creación de 191 colegios electorales.  
17 en casa particulares  
174 en centros estatales 
322 electores como promedio 
 
En la selección de los integrantes de los colegios se siguió el mismo principio de selección 
de las CEC, fueron escogidos 1250 miembros que sumados a  las CEC  ascendió a 1685 
autoridades electorales de base,  de ellas el 80,39% poseen la Enseñanza Media Superior  
y Superior.  
El 77,12%  son militantes del PCC y la UJC.  
El 95% poseen experiencia en procesos electorales. 
El cronograma de capacitación a todas las autoridades electorales se cumplió en 
correspondencia con las orientaciones de la Comisión Electoral Nacional. 
 
Se programaron y realizaron 268 asambleas de nominación. 

Nominados Integración 

Total F % Drlrg % PCC UJC ANAP CTC CDR FMC ACRC 

217 76 35 49 22,58 175 16 8 181 217 76 28 

 
El 17 de abril del 2005 se efectúo la primera vuelta de las elecciones. 
 
 
Resultado de la elección. 

Electores 

P.básico Incorporados Excluidos L. Actualizada votaron % Electos 

61119 3350 11 64458 60009 93,1 59 
 
Calidad del voto. 

B. en blanco % B. Anuladas % B. Válidas % 

2005 3,3 1098 1,8 56906 94,82 
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Fueron a segunda vuelta 28 circunscripciones. 
 
La Comisión Electoral Municipal valoró los resultados de la votación en la primera vuelta 
con los Presidentes de las Comisión Electoral de Circunscripción. 
 
Errores en el registro: 
Repetidos 181 elector 
Electores menores  74   
Fuera del municipio  1686 electores 
No asistieron 1227  electores 
 
Los errores planteados por cada Comisión Electoral de Circunscripción se agruparon en 
tres causas fundamentales; 

 Electores fuera del municipio ese día 

 Errores en el Registro que no se subsanaron a tiempo. 

 Electores que no quisieron votar. 
 
Las causas de los errores del registro se desglosaron en: 

De los 3350 inclusiones realizadas el día 17 de abril. 

 200 incluido en otras circunscripciones que se encontraban en el registro.  

 118 incluidos en las mismas circunscripciones en diferentes colegios y en los propios 
colegios que lo incluyeron. 

 181 inclusiones en la Circ. de Cayo Largo que estaban en los registros de Gerona. 

 97 electores en el Cayo que se incluyeron en diferentes circ. de Gerona  

 Total 596. 
 
Errores en la conciliación con el Registro por el CIR. 

 21 sancionado que se quedaron en el registro  y no se permitió que votaran. 

 150 estudiantes que no se les dio baja en el registro. 

 17 permisos de inmigración se quedaron en el registro. 

 80 colaboradores que no se le dio baja. Total 268   
Errores no detectados por las Comisión Electoral de Circunscripción  

 181 electores repetidos 

 74 menores de edad. 

 10 incapacitados. 
 
 
 
Resultado de la segunda vuelta 

Electores 

P. básico Incorporados Excluidos Actualizada votaron % Electo 

22906 55 343 22618 21898 96,8 28 
 
Durante el desarrollo del proceso de nominación se presentaron  tres 
reclamaciones: 
Circ. 67 se reclamó inconformidad en el conteo de los votos en la nominación, realizada 
las acciones legales se dio sin lugar, se apeló a la CEN y se le dio el tratamiento legal 
correspondiente  por el miembro de la CEN. 
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Circ. 20 una electora impugnó que un miembro de la CEC le había planteado no aceptar 
la propuesta como candidata por estar ella sancionada por el PCC, se le demostró que la 
persona a la que hizo referencia no pertenecía a la CEC. 
 
En la Circ. 48 un elector impugnó que no le aceptaron su propuesta como candidato en un 
área que no era su residencia. En este caso el demandante tenía razón. L a asamblea de 
nominación se efectuó el 13 de marzo y el elector  presentó la reclamación el 7 de abril, 
no obstante se procedió  y el elector lo que solicitó era una disculpa ante su núcleo del 
PCC.  Se realizaron los señalamientos correspondientes a los implicados. 
 
La constitución de la Asamblea Municipal se efectuó el 15 de mayo coincidiendo con la 
celebración de una importante fecha histórica para el país y en especial para la Isla de la 
Juventud, el aniversario 50 de la excarcelación de Fidel y los Moncadistas del mal llamado 
Presidio Modelo, este día se efectuó la Tribuna Abierta en conmemoración a tan 
importante fecha. 
 
Concluida la Tribuna Abierta se dio inicio a la Asamblea Constitutiva en el mismo lugar 
donde sesionaba la Academia Abel Santamaría que los moncadistas durante su reclusión 
utilizaron para su superación política e ideológica. 
 
Se encontraban presentes como invitados los familiares de los 5 Héroes Prisioneros del 
Imperio y la Heroína del Moncada Melba Hernández del Rey.   
 
La Presidenta de la Comisión Electoral, Maira Portilla Proenza, dio inicio a  la sesión 
dando a conocer que de los 87 delegados electos, se encontraban presentes 85, para 
97,70 % de asistencia. 
La elección de los delegados fue validada por los miembros de la Comisión Electoral 
Municipal. Le fueron impuestos el sello que los acredita como tal, pioneros del Consejo 
Popular Delio Chacón.  
Andrey González Porro delegado de la circunscripción No 79 dio lectura al Juramento, el 
cual fue firmado por todos los delegados presentes. 
Concluida la ceremonia de constitución, la Presidenta de la Comisión Electoral cedió la 
palabra a Olivia Puig, Presidente de la  Comisión de Candidatura Municipal, para que 
presentara la propuesta de candidatura de la Dirección de la Asamblea, esta fue aprobada 
a mano alzada por unanimidad. Acto seguido explicó el procedimiento de elección con el 
voto directo y secreto de los propuestos. Resultaron electos los siguientes compañeros. 
Presidente: Roberto Francisco Únger Pérez 
Vicepresidente: Manuel Mateo Valdés 
 
 
 
 
XIII Período de Mandato 2007    VII Legislatura 2008 
 
En junio de 2008 juró y tomo posesión de sus cargos  ante el Presidente de la  Asamblea 
Municipal del Poder Popular, Roberto Únger Pérez, la Comisión Electoral Municipal que 
actuaría en el proceso electoral correspondiente al XIII Período de Mandato de la 
Asamblea Municipal, el acto de toma de posesión se realizó en el Museo Municipal con la 
participación de autoridades del territorio,  la integran: 
 
Presidente: Ramón Sánchez Causelo 
Vicepresidente: Felipe Moreno Macías  
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Secretaria: Estrella Sivila de la Torre 
 
Vocales:        
Lázaro Lima Pérez  
Doris Cairo Abreu  
Miguel Ángel Peña Silva   
Inocencio Ramírez Domínguez    
 
Para este mandato la Comisión Electoral en su primera reunión aprobó  las 86 
circunscripciones ordinarias y 1 especial de trabajo en Cayo Largo del Sur para un total de 
87, propuesta realizada por la Asamblea Municipal del Poder Popular tal y como se 
refrenda en la Ley Electoral. 
 
El 2 de julio del 2007 el Consejo de Estado en virtud de los dispuestos en el artículo 94 de 
la Constitución de la República aprobó el Decreto Ley 248 que regula el Sistema de 
Identificación y del Registro de Electores, y responsabiliza al Ministerio del Interior la 
creación,  control y actualización del Registro de Electores en cada municipio.   
 
 
Decreto Ley 248 De 22 de Junio Del 2007  
Del Sistema De Identificación y del Registro de Electores 
Sistema De Identificación 
La Ley 1234 de 15.06.71 (modificada por la 1278 de 13.09.74) estableció el Carné de 
Identidad y Registro de Población como sistema nacional de identificación y registro de 
personas. 
Este sistema requiere ser perfeccionado en su funcionamiento y actualización, en 
correspondencia con la experiencia acumulada en su aplicación. 
Registro De Electores 
 El Sistema Electoral Cubano (vigente desde 1976) instituyó la inscripción de oficio de 

todos los ciudadanos con capacidad para ejercer el derecho al sufragio, así como su 
carácter público. 
 La utilización de las NTIC en el procesamiento de los registros posibilitan el carácter 

permanente del Registro de Electores y lo vinculan con el resto de los sistemas 
registrales de personas, garantizando su integralidad y la racionalidad en el uso de los 
recursos materiales y humanos. 

Establece una norma jurídica que unifica las disposiciones generales del sistema de 
identificación y registro de personas y el registro permanente de electores,  así como su 
relación con las autoridades electorales. 
 
 (en el Título II, del Registro de Electores) 

De la Ley 72, de 29 de octubre de 1992, “Ley Electoral”, se derogan: 
 El Título III (Del Registro de Electores), completo. 
 Los artículos 148 y 149, y elprimer párrafo del 150. 
 El inciso d) del artículo 26, y los incisos d) y f) del artículo 30. 

Además, en los artículos 26, inciso e), 105 incisos b) y c), 106, 109 y 110, aparecen los 
términos “Registro Primario de Electores” o “Registro de Electores”. Se sustituyen por el 
de “Lista de Electores”. 
 (en el Título II, del Registro de Electores) 

¿Qué significa lo anterior? 
 Un nuevo concepto de Registro de Electores. 
 Las Listas de Electores, como la expresión de la información contenida en el Registro 

de Electores en un momento dado. 
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La posibilidad de verificar, previo a la convocatoria a elecciones y con el concurso de los 
CDR y otras instituciones, la información con que cuenta el Registro de Electores 
 
REGISTRO DE ELECTORES 
Permanente, Público, De oficio. 
Es una institución. Contiene los datos identificativos y de residencia de las personas con 
capacidad legal para ejercer el derecho al sufragio. 
Se actualiza con la información de: 

• Registro de Población. 
• Registro de Direcciones. 
• Registro del Estado Civil. 
• Tribunales Populares. 
• Inmigración y Extranjería. 
• Otras instituciones. 
• Es municipal. 

El Jefe de la Unidad del CIRP es su responsable a ese nivel. 
 
Se mantiene la responsabilidad de las Camiones electorales de circunscripción verifica los 
listado de sus respectivas comisiones.  
 
Nominación de candidatos: 

Asambleas Nominados 

Plan  Real B M N  Total F  % Joven   % 
 
D.Act 

 
% 

 
Dip 

338 338 150 82 41 273 86 31,50 54 19,78   2 
 
Edades: 

16 a 35 % 36 a 40 % 41 a 50 % 51 a 60 % + 60 % 

54 19,78 40 14,65 110 40,29 47 17,21 22 8,05 
 
Escolaridad: 

Media Básica % Media Superior % Superior % 

30 10,98 118 43,22 125 45,78 
 
Ocupación laboral de los nominados: 

O Tec T,Adm T. Serv. C.FAR Dir Est A.FAR 

26 43 16 12 2 99 3 7 
 

MININT J A. Casa Cam Otras 

11 14 5 3 32 
 
Integración 

PCC UJC FMC CDR  ANAP CTC 

203 11 86 273 3 212 
 
Defensa 

FAR/  MININT BPD NTT DC ACRC Otras 

24 128 32 6 22 39 
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Prueba dinámica 
254 colegios, 242 electores como  promedio 
17 en casa particulares y 237 en centros estatales. 

Cole. Con 
dificultad. % 

Mesa 
incop 

Falto 
llave Teléf.Ínter 

Faltó 
transporte 

Faltó 
biografía 

Otras 
causas 

35 13,7 19 3 7 1 1 7 
 
Resultado de las elecciones. Primera etapa 

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro 

Electores. 
Excluidos 

Lista. 
Actualizada 

E. que 
votaron  % votación 

61496 2231 13 63714 58654 92,6 
 
Calidad del voto. 

B. blanco % B. Anuladas % B. Válidas % 

3045 5,19 1560 2,66 54049 92,15 

 
Asamblea constitutiva. 
El Presidente de la Comisión Electoral, Ramón Sánchez Causelo, dio inicio a  la sesión 
dando a conocer que de los 87 delegados electos, se encontraban presentes 85, para 
97,70 % de asistencia. 
 
La elección de los delegados fue validada por los miembros de la Comisión Electoral 
Municipal. Le fueron impuestos el sello que los acredita como tal y  firmaron el Juramento. 
 
Concluida la ceremonia de constitución, la Presidenta de la Comisión Electoral cedió la 
palabra a Olivia Puig, Presidente de la  Comisión de Candidatura Municipal, para que 
presentara la propuesta de candidatura de la Dirección de la Asamblea, esta fue aprobada 
a mano alzada por unanimidad. Acto seguido explicó el procedimiento de elección con el 
voto directo y secreto de los propuestos. Resultaron electos los siguientes compañeros. 
 
Presidente: Roberto Francisco Únger Pérez 
Vicepresidente: Manuel Mateo Valdés 
 
Composición de la Asamblea 
Delegados elegidos    87 
Mujeres                       26 para el 29,88 % 
Jóvenes                        9 para el 13,34 % 
Reelegidos                  25 para el 28,73 % 
 
 
Segunda etapa Elecciones Generales para la VII Legislatura 2008   
 
La Asamblea Municipal en sesión extraordinaria nominó a los candidatos a diputados para 
la VII Legislatura. 
 
Cumpliendo con lo establecido en la Ley Electoral, la Presidenta de la Comisión de 
Candidatura,   Olivia Puig, presentó la candidatura para diputado. Explicó todo el proceso 
realizado por la Comisión y argumentó cada propuesta. Manuel Mateo  Valdés, 
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Vicepresidente de la Asamblea Municipal dirigió la votación por estar entre los nominados 
el Presidente. 
 
Resultaron nominados.   
Elizabeth Cámara Báez    
Alexis Leyva Machado   
Mirtha Millán Nieves      
Roberto Francisco Únger Pérez  
Todos por unanimidad. 
 
 Resultado de la Prueba dinámica: 
De los 263 Colegios:  
Casa particulares 25 
En centros estatales 238 
Promedio  de electores por colegios  229 
 
Solo presentó dificultades 1 colegio con el teléfono interrumpido. 
 
Resultado de la votación: 

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro 

Electores. 
Excluidos 

Lista. 
Actualizada 

E. que 
votaron  % votación 

60229 3711 10 63930 61409 96,06 
 
Calidad del voto 

Boletas 

blanco % Anuladas % Válidas % 

3631 5,91 1048 1,71 56730 92,38 

 

Voto unido % V, Sele % 

38385 67,66 18345 32,34 

 
Resultaron elegidos diputados en la VII Legislatura: 

Diputado V. Selectivo Votos 

Elizabeth Cámara Báez 1425 39810 

Alexis Leyva Machado 10840 49225 

Mirtha Millán Nieves 8038 46423 

Roberto Francisco Únger Pérez 5755 44140 

 
Por renuncia como diputados de Elizabeth Cámara y Roberto Únger, se procedió a dar 
cumplimiento al  
 
ARTÍCULO 125. En el caso de que, una vez cumplidos los requisitos del voto directo 
establecido por la Constitución de la República y esta Ley para elegir a los Delegados a 
las Asambleas Provinciales o a los Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular, 
queden plazas vacantes por cualquier causa, se concede al Consejo de Estado las 
facultades siguientes: 

a) dejar vacante la plaza hasta las próximas elecciones generales;  
b) asignar a la Asamblea Municipal del Poder Popular, constituida en Colegio Electoral, la 

función de elegir al Delegado a la Asamblea Provincial o al Diputado a la Asamblea 
Nacional del Poder Popular;  

c) convocar nuevas elecciones. 
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El 7 de diciembre del 2008 fue electa diputada por la Asamblea Municipal del Poder 
Popular de la Isla de la Juventud Ana Isa Delgado Jardines,  Primera Secretaria del 
Partido en el territorio. 
 
El 4 de abril del 2011 fue electo diputada por la Asamblea Municipal del Poder Popular de 
la Isla de la Juventud Ramón Sánchez Causelo, Presidente de la AMPP. 
En ambos casos se cumplió con lo establecido en la Ley Electoral.  

 
XIV Período de Mandato 2010 elecciones parciales 
Toma de posesión de la CEM 9 de enero de 2010 en el Museo Municipal. 
Siendo las horas 9.30am del día 9  de enero de  2010, donde radica el Museo Municipal 
de la Isla de la Juventud,  en cumplimiento de lo establecido por la Ley No.72, Ley 
Electoral, se efectuó el acto solemne  de toma de posesión de la Comisión Electoral 
Municipal que actuaría en las elecciones del XIV Período de Mandato, ante el Presidente 
de la Asamblea Municipal Roberto Francisco Únger Pérez. 
 
Integrantes de la Comisión: 
Leonardo Cruz Cabrera, Presidente 
Felipe Moreno Macías, Vicepresidente  
Estrella Sivila de la Torre, Secretaria 
Alberto González Rodríguez 
William Cordero Hernández 
Luis R. Cuadrado Baro 
Martha E. Parada Galán 
Manuel Añon Cabrera 
Eliecer Espinosa Valdés 
Doris Cairo Abreu 
Adelaida Hidalgo Ferrer 
Marlén Villavicencio Batista 
Juan Orlando Águila Felipe 
Lázaro Lima Pérez 
Alberto Casanova Morejón 
Martha González Hernández 
 
Al acto asistió por la Comisión Electoral Nacional Tomás Amaran Díaz. 
A nombre de la Comisión Electoral Municipal, dio lectura al Juramento, Leonardo  Cruz 
Cabrera, su  Presidente. 
 
En la Primera reunión de la Comisión se aprobó la propuesta de la cantidad de 
circunscripciones electorales para el XIV Mandato, 86 ordinarias y 1 especial de trabajo, 
además se aprobó el Plan de Actividades Principales para la etapa electoral.    
 
Del 10 al 14 de enero 2010 se realizó la selección de los integrantes de las Comisiones 
Electorales de Circunscripción, las que se constituyeron en actos masivos en cada 
Consejo Popular entre el  16  y 17 de enero de 2010. 
Fueron seminariadas las autoridades electorales de las Comisión Electoral de 
Circunscripción  entre los días 22 y 23 de enero. 
Las asambleas de nominación de candidatos se realizaron entre los días 24 de febrero al 
24 de marzo.  
 
Se determinaron 333  asambleas de nominación, una por área.  
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En la primera semana se planificaron 63 para el 18,9% 
En la segunda semana se planificaron 125 para el 37,5% 
En la tercera semana se planificaron 66 para el 19,8% 
En la cuarta semana  79 para el 23,7% 
 
Cuando   las elecciones son convocadas por el Consejo de Estado para el primer 
semestre del año, las asambleas de  nominación de candidatos se efectúan entre los 
meses de febrero y marzo, coincidiendo con la celebración de las Fiestas Pineras, que se 
realizan entre los días 11 y 14 de marzo, en conmemoración a la ratificación del Tratado 
Hay-Quesada que reconoció la Isla de Pinos como parte del territorio nacional. Esto 
implica que la Comisión Electoral Municipal ajuste la programación de las asambleas  de 
nominación y para los 3 días de las fiestas no se programe ninguna. 
 
Asambleas de nominación de candidato XIV Mandato. 
 
Nominación de candidatos: 

Asambleas Asistencia 

P R P R % 

333 333 63663 56472 88,70% 

 

Nominados 

Total F % Joven % D.Act % Dip 

237 88 37,13 43 18,14 39 16,46 2 
 

Escolaridad Integración 

Secundaria M. Superior Superior PCC CTC CDR FMC UJC 

19 116 102 164 178 237 88 73 

 

Defensa 

BPD ACRC MTT FAR MINIT Otra 

29 92 24 23 11 19 

 
Se cumplieron todos los actos electorales contemplados en el plan aprobado en la 
primera reunión de la Comisión,  que se correspondió con las indicaciones de la Comisión 
Electoral Nacional. 
 
Se determinaron 192 colegios con un promedio de 312 electores. 
Los seminarios a los integrantes de las mesas electorales se desarrollaron  del 6 al 10  de 
marzo. 
 
Constitución de la Comisión de Candidatura 
En acto solemne el  28 de marzo 2010 en el Museo Municipal de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 76 de la Ley 72, Ley Electoral, ante la Comisión Electoral Municipal, tomaron 
posesión de sus cargos los integrantes de la Comisión de Candidatura encargada de todo 
lo referente a la selección de la las propuestas de candidatura para la Dirección de la 
Asamblea Municipal en el XIV Período de Mandato.  
 
William Mesa Salazar, Presidente CTC  
Leonardo Pérez Porven, CTC  
Florencio Aispurúa Isaac, CDR 
Magalis Arnalda Almoza, FMC  
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Elizabeth López Acuña, FEE 
Leonardo Domínguez Martín, FEU 
Lisandro Tablada Rodríguez, ANAP  
 
La Prueba Dinámica para las elecciones se desarrolló el 18 de abril 2010 participaron los 
192 colegios previstos. 
 
Primera vuelta de las elecciones 25 de abril 2010 
 
Resultados de la primera vuelta de las elecciones: 

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro 

Electores. 
Excluidos 

Lista. 
Actualizada 

E. que 
votaron  % votación 

61562 3944 15 65491 61712 94,23 
 
 
Calidad del voto 

Boletas 

Blanco % Anuladas % Válidas % E. Deleg 

3847 6,23 2233 3,62 55632 90,15 52 

 
Resultados de la segunda vuelta de las elecciones 2 de mayo 2010 
 

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro 

Electores. 
Excluidos 

Lista. 
Actualizada 

E. que 
votaron  % votación 

31579 733 9 32303 29585 91.59 
 

Calidad del voto 

B blanco % B.Anuladas % B.Válidas % E. Deleg 

1914 6,47 1086 3,67 26585 89,56 35 

 
Constitución de la Asamblea Municipal del XIV Período de Mandato 16 de mayo del 2010.  
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 126 de la Ley Electoral no 72 se dio inicio a la 
sesión constitutiva, presidida por, Leonardo Cruz Cabrera, Felipe Moreno Macias, Estrella 
Sivila de la Torre, Presidente, Vicepresidente y Secretaria respectivamente de la Comisión 
Electoral Municipal.  
 
Se encontraban presentes en la sesión el resto de los integrantes de la Comisión Electoral 
Municipal. 
 
Entre los invitados se hallaban: 
Ana Isa Delgado Jardines, Roberto Francisco Únger Pérez  y  Alexis Leiva Machado 
(kacho),Diputados a la Asamblea Nacional   por este municipio y los delegados 
municipales que terminaron su mandato. 
 
Leonardo Cruz Cabrera, Presidente de la Comisión Electoral Municipal dio lectura a la 
relación de los delegados electos.  
Examinandos los certificados de elección de los delegados a la Asamblea Municipal del 
Poder Popular presentes en la sesión, y habiendo confirmado la validez de la elección, se 
declaró abierta la asamblea y se dio a conocer la asistencia.  
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Del total de  87  delegados que integran la Asamblea se encuentran presentes 86 para el 
98,85% de asistencia. 
 
Composición de la Asamblea: 

Deleg 
 

Edad Nivel de escolaridad 

T F % 16 a 35 36 a 50 Más 50 Bas. % M/S % Sup % 

87 32 36,09 14 45 28 11 12,64 38 43,67 38 43,67 
El promedio de edad es de 45,8 años. 
 
Ocupación laboral: 

O Tec T,Adm T. Serv Dir A.FAR MININT J A.Casa Cam Otras 

7 21 7 2 31 3 2 3 1 2 8 
 
Organizaciones políticas y de masas: 

PCC CTC CDR FMC UJC ANAP 

70 68 87 32 4 2 

 
11 delegados cumplieron misiones internacionalistas. 
 
El juramento lo leyó Cristóbal de León Cardosa, delegado por la circunscripción No. 2. Es 
el delegado más joven. 
 
Con la firma del juramento por parte de cada uno de los delegados y la entrega solemne 
del sello que los acredita, fue declarar constituida la Asamblea Municipal del Poder 
Popular de la Isla de la Juventud en su XIV Período de Mandato.  
 
En correspondencia con el Artículo No. 130 de la Ley Electoral elegir al Presidente y al 
Vicepresidente de la Asamblea Municipal y en sus artículos Nos, 131 y 132, establece que 
el proyecto de candidatura para ocupar los cargos de Presidente y Vicepresidente de la 
Asamblea Municipal del Poder Popular, se presentan por el Presidente de la Comisión de 
Candidaturas Municipal.  
 
William Mesa Salazar, Presidente  de la Comisión de Candidaturas Municipal presentó el 
proyecto de candidatura para ocupar los cargos de Presidente y Vicepresidente de la 
Asamblea. 
 
En su intervención señaló “Hoy es un día especial para todos los cubanos. Ustedes gozan 
de un privilegio único, el voto del pueblo, quien primero los nominó y después los eligió 
como sus representantes. Por esta razón la Comisión de Candidatura los felicita, con la 
seguridad de que sabrán cumplir con dedicación y responsabilidad con el juramento que 
acaban de suscribir, reafirmando la confianza que el pueblo ha depositado en ustedes. 
 
Nos corresponde entonces cumpliendo con lo establecido en la Ley electoral, artículo 77 
incisos C, el alto honor de presentarle el proyecto de candidatura para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de ésta Asamblea Municipal. 
 
A partir de la elección de cada uno de ustedes, representantes de de ésta comisión han 
estado realizando un amplio proceso de consultas, haciendo valoraciones y recogiendo 
criterios de quienes debían integrar el proyecto de candidatura, que hoy les presentamos. 
En nuestro trabajo hemos tenido muy en cuenta que para cumplir las responsabilidades 
de Presidente y Vicepresidente de ésta Asamblea, se requiere de compañeras  y 
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compañeros de probada fidelidad a la Revolución, que reúnan las condiciones de aptitud, 
experiencia y capacidad de dirección para enfrentar los retos y desafíos de los momentos 
actuales, unido a la complejidad del territorio. 
Para presentarle este proyecto se valoró también la importancia de la continuidad del 
trabajo, los méritos personales y el reconocimiento popular de los candidatos. 
 
Fueron consultados 86 delegados de 87 que conforman ésta Asamblea, por eso, 
Delegadas y Delegados, la propuesta que les presentamos cuenta con el aval y criterio de 
cada uno de ustedes.”  
 
Intervención De Leonardo Cruz Cabrera, Presidente De La Comisión Electoral Municipal 
 
“Compañeros delegados: 
Ustedes, si lo desean, pueden intervenir para opinar sobre el proyecto de candidatura 
presentado por la Comisión. Les aclaro que si en uso de ese derecho, alguno de los 
delegados presentes considera proponer la sustitución de uno o ambos de los propuestos, 
deberá fundamentarlo y sólo puede acordarse su exclusión por el voto favorable de la 
mitad más uno de los delegados presentes, de ser así la Comisión de Candidaturas 
Municipal formulará una nueva proposición. 
 
¿Desea algún delegado sustituir a alguno o a ambos de los propuestos? 
Los delegados que estén a favor del proyecto de candidatura presentado, que lo expresen 
levantando su mano. 
Los integrantes de la comisión electoral cuentan los votos  
La propuesta de candidatura fue aprobada por unanimidad. 
Los integrantes de la Comisión Electoral Municipal entregaron las boletas a los delegados 
para que ejercieran el voto directo y secreto. 
Para elegir al Presidente marcarán dos (2) “x” junto al nombre del candidato que 
seleccionen en la boleta y para Vicepresidente marcarán una (1) “x” junto al nombre del 
candidato que seleccionen. La votación es directa y secreta. 
Culminada la votación, el escrutinio se realiza por la Comisión Electoral Municipal. 
 
Leonardo Cruz Cabrera, Presidente De La Comisión Electoral Municipal Informó El 
Resultado de la Votación. 
 
Ejercieron el voto 86 delegados, el 98,85%  por ciento de los presentes. Fueron 
depositadas en las urnas 86 boletas, de las que 1 se depositaron en blanco y 1 fue 
anulada. Del total de boletas depositadas en las urnas 84 fueron válidas. 
 
El resultado del escrutinio arrojó que: 
La delegada: Arelis Casañola Quintana obtuvo 22 votos para presidente de la Asamblea y 
60 votos para vicepresidente. 
El delegado, Ramón Sánchez Causelo obtuvo 23 votos para vicepresidente de la 
Asamblea y 60 votos para presidente. 
 
Fue declarado como Presidente de la Asamblea Municipal del Poder Popular de la Isla de 
la Juventud  el delegado, Ramón Sánchez Causelo, y como Vicepresidente la delegada 
Arelis Casañola Quintana aprobado mediante los 
Acuerdos XIV-Nos. 2 y 3 de esa sesión. 
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Leonardo Cruz Cabrera a nombre de la Comisión Electoral Municipal dio posesión de sus 
cargos al Presidente  y a la Vicepresidenta de la Asamblea Municipal de la Isla de la 
Juventud y pronunció las palabras finales: 
 
“En este solemne acto, podemos expresar con sano orgullo revolucionario que hemos 
reafirmado el carácter popular y democrático de nuestras elecciones y la confianza 
depositada por los electores en los elegidos para perfeccionar nuestra labor de gobierno. 
A ustedes compañeros y compañeras que asumen tan alta responsabilidad, les deseamos 
éxitos en su gestión y los exhortamos a cumplir con el compromiso contraído. 
 
 Dejamos la conducción de la Asamblea al Presidente recién electo. 
Muchas gracias.” 
 
 
XV Período de Mandato 2012 VIII Legislatura 
 
El 5 de julio de 2012 el Consejo de Estado, convocó a los electores cubanos a celebrar 
elecciones generales para elegir a los delegados a las Asambleas Municipales y 
Provinciales del Poder Popular y a los Diputados a la Asamblea Nacional. Este proceso se 
trabajó en dos etapas, la primera fue la elección de los delegados  a la Asamblea 
Municipal del Poder Popular.  La segunda fue la elección de los diputados a la Asamblea 
Nacional. 
 
Dándole cumplimiento al acuerdo número 2 de la Comisión Electoral Nacional, adoptado 
en su reunión del 6 de julio del 2012, fueron designados los integrantes de la Comisión 
Electoral Municipal del territorio de la Isla de la Juventud, la que  tomó posesión de sus 
cargos el 7 de julio en acto efectuado en el Museo Municipal  ante el Presidente de la 
Asamblea Municipal del Poder Popular, Ramón Sánchez Causelo tal y como lo establece 
la Ley No 72, Ley Electoral. 
 
 
 
Comisión Electoral Municipal correspondiente al XV Periodo de Mandato y las elecciones 
generales de la VIII Legislatura.  
 
Marlenis Villavicencio Batista, Presidenta 
Felipe Moreno Macías, Vicepresidente 
Estrella Sivila de la Torre, Secretaria 
Luís R. Cuadrado Varó 
Lázaro Lima Pérez 
Eliécer Espinosa Valdés 
Leonardo Padín Cruz 
Antonio Quiñones Chirino 
Williams Cordero Hernández 
Ramón Duvergel  Ramírez 
Ariel Matos Abad 
Fulvio Taquechel Quevedo 
Doris Cairo Abreu 
Walfrido Caballero Odio 
René Soto Rodríguez 
Jorge Sabourin  Céspedes 
Emilia Gómez Abillud 
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Representantes 
Diomara Rodríguez Rodriguez 
Luisa Leticia Cruz Rodríguez 
Juan Orlando Águila Felipe 
 
Participó en la toma de posesión  María Esther Bacallao Martínez,  Vocal de la   Comisión 
Electoral Nacional                         
 
Concluida la toma de posesión, la Comisión celebró su primera reunión donde se 
aprobaron las 86 circunscripciones ordinarias y 1 especial de trabajo, el Plan de 
Actividades Principales para la etapa electoral, Cronograma y Plan de Actividades 
Principales para las elecciones generales, primera etapa. 
En la primera etapa causaron baja dos vocales, uno por ser nominado candidato a 
delegado por su Circunscripción, el compañero William Cordero quien además 
posteriormente resultó electo como Vicepresidente de la Asamblea Municipal, y la otra por 
enfermedad, la compañera Emilia Gómez, ambos fueron sustituidos por Bartolomé 
Rodríguez y Diomara Rodríguez, respectivamente. 
 
En la segunda etapa se produjo el movimiento del vocal Lázaro Lima Perera, a solicitud 
de su organismo y en su lugar fue solicitado a la CEN la incorporación de José Redonet 
Rojas. En todos los casos estas sustituciones se realizaron conforme a lo establecido en 
la Ley Electoral. 
 
Del 11 al 14 julio fueron seleccionados los integrantes de las Comisiones Electorales de 
circunscripción. 
 
Fueron designadas las 87  Comisiones Electorales de las Circunscripciones que integran 
la Asamblea Municipal, de ellas una especial perteneciente al Polo Turístico de Cayo 
Largo del Sur, la selección se hizo sobre la base de las personas que habían laborado en 
procesos anteriores y de los resultados de la evaluación del desempeño que obtuvieron 
en las anteriores elecciones parciales, intercambiando con los dirigentes de base de los 
CDR, FMC, núcleos zonales y la ACRC.  
 
Del 18 al 22 de julio se constituyeron las CEC en actos celebrado en la propia comunidad 
con la solemnidad.  
Los actos de constitución con la presencia de las organizaciones políticas y de masas en 
cada circunscripción demostró el carácter democrático del Sistema Electoral Cubano.  
Para el 24 de julio se culminó la capacitación que comenzó junto con la constitución. 
 
Capacitación a la CEC del 18 al 24 de julio sobre los aspectos generales y organizativos 
del proceso. En los 15 Consejos Populares, participaron el 100% de las CEC y el 98% de 
sus integrantes. 
 
Seminario del 1 al 18 de agosto, sobre la nominación de candidatos,  participaron el 100% 
de las CEC y el 100% de sus integrantes. Se realizaron acciones de recuperación. 
 
Capacitación de las CEC y Mesas Electorales del 1 al 12 de octubre, participaron el 100% 
de las CEC y el 100% de los integrantes, se realizaron acciones de recuperación. 
 
En general se celebraron 45 acciones de capacitación con un promedio no mayor de 15 
compañeros. 
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Toma de posesión de la Comisión de Candidatura. 
 
En acto solemne el 15 de julio 2012 en el Museo Municipal de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 76 de la Ley 72, Ley Electoral, ante la Comisión Electoral Municipal, tomaron 
posesión de sus cargos los integrantes de la Comisión de Candidatura que condujo todo 
lo referente a las candidaturas de la Dirección de la Asamblea Municipal en el XV Período 
de Mandato y las Candidaturas a diputados a la VIII Legislatura de la Asamblea Nacional.  
 
Leonardo Pérez Porvén, Presidente 
Maritza Garoz, FMC 
Florencio Aiputua, CDR 
Lisandro Tablada Rodríguez, ANAP 
Elizabeth López Acuña, FEEM 
Leonardo Domínguez Martín,  FEU 
 
En este Mandato se aprobaron 338 áreas de nominación, con 166 zonas de los CDR y 
1217 CDR, con la cantidad de 83785 habitantes y 62301 electores para un promedio de 
248 habitantes por área y 184 electores.  
31 circunscripciones  sobrepasaron la cifra de 200 electores por asambleas y 10 con más 
de 230.  
 
Cantidad de áreas por circunscripción.  

  Áreas 1 2 3 4 5 6 7 

Circun. 5 9 16 26 24 6 1 

 
Se programaron 338  Asambleas de Nominación de Candidatos del lunes 3 al sábado 29 
de septiembre, con la siguiente distribución por semanas: 
 
Primera   semana   74 asambleas para el 21,89% 
Segunda semana  128 asambleas para el 37,87% 
Tercera   semana  114 asambleas para el 33,73% 
Cuarta     semana   22 asambleas para el 6,51% 
 
La Asamblea piloto de nominación de candidatos municipal, se realizó en la 
circunscripción No 18 del Consejo Popular Abel Santamaría, el 3 de septiembre del 2012 
 
Resultado de la nominación 

Asambleas Asistencia Nominados 

P R P R % Total F % Joven % Del % Dip 

338 338 59994 52604 87,7 198 74 37,4 30 15,2 49 24,74 2 
 
Escolaridad de los nominados: 

Secundaria Media Superior Superior 

11 88 99 

 
Integración de los nominados 

PCC CTC CDR FMC UJC ACRC ANAP Otra 

140 150 198 74 16 29 7 1 
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Integración a la defensa Composición étnica 

UM DC MTT FAR MINIT OTRAS B % M % N % 

29 5 18 4 15 21 109 55 62 31,3 27 13,63 
 
Categoría ocupacional de los nominados 

O Tec T,Adm T.Serv Dir.P Dir.Ad Dir.Esta Dir.OM FAR MININT 

7 57 12 12 7 29 15 12 4 12 

 

Jubilado Ama 
Casa 

Cuenta 
Propia 

Cooperativista 

10 2 3 6 
 
Durante el proceso de nominación se realizaron 510 propuestas. 
 
Las fotos y biografías de los candidatos fueron expuestas del 30 de septiembre al 21 de 
octubre  
 
Determinación de los colegios: 
En la primera etapa funcionaron 198 colegios, 5 en casa particulares, 1 en casa de 
campaña y 192 en centros estatales. 
Cantidad de colegios por circunscripción: 

Cantidad circunsc. 14 40 27 3 1 1 

Cantidad colegios/Circ. 1 2 3 4 5 6 

 
Resultado de las elecciones 21 de  Octubre  2012 
 
Resultados de la primera vuelta de las elecciones: 

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro 

Electores. 
Excluidos 

Lista. 
Actualizada 

E. que 
votaron  % votación 

59982 4565 40 61684 59144 95,88 
 
Calidad del voto 

B.en blanco % C. Anuladas % B.Válidas % Delegado 

4025 6,8 2215 3,7 52904 89,45 52 

 
 
Resultados de la segunda vuelta de las elecciones: 

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro 

Electores. 
Excluidos 

Lista. 
Actualizada 

E. que 
votaron  % votación 

31579 733 9 32303 29585 91,59 
 
Calidad del voto 

B.en blanco % B. Anuladas % B.Válidas % D. deleg 

1914 6,5 1086 3,67 26585 89,9 35 
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Composición de la Asamblea. 

Delegados 

Total F % Joven % 36 a 50años Más 50 años 

87 33 37,93 12 13,76 44 31 

 
Nivel cultural 

M. Bas. % M superior % Superior % 
Máster y 
Doctores % 

7 8,05 37 42,53 43 49,43 11 12,5 

 
Ocupación laboral 

Obr. % Tec % T.Adm % T,Serv. % 

4 4,6 16 18,4 6 6,9 8 8,5 

 

Dir. adm % Dir. Masa % Jub % Dir. Pol % D.Estat % 

18 20,7 4 4,6 6 6,9 3 3,5 10 11,5 

 
 
 
 

Integración 

PCC UJC CTC FAR/MINIT CDR FMC ANAP 

64 3 64 8 87 33 2 

 
Han cumplido misiones internacionalistas 12 delegados. 
 
Asamblea constitutiva   
La Asamblea Municipal del Poder Popular fue constituida el 25 de noviembre del 2012. De 
87 delegados asistieron  84 lo que constituyó el 96,55% de asistencia, dos delegados se 
encontraban fuera del país y una delegada estaba fuera del territorio.  
 
Firmado el Juramento por los delegados presentes, le fueron impuestos los sellos 
acreditativos por los vocales de la CEM. 
 
Cumplidos los requisitos establecidos por la Ley Electoral, Marlenis Villavicencio Batista, 
Presidenta de la CEM declaró constituida la Asamblea Municipal de la Isla de la Juventud 
en su XV Período de Mandato. 
 
Le fue concedida la palabra a Leonardo Pérez Porben, Presidente de la Comisión de 
Candidatura para que presentara la propuesta de dirección de la Asamblea. 
 
La propuesta, fue aprobada a mano alzada por todos los delegados. 
Mediante el voto directo y secreto resultaron electos  como Presidenta, Arelys Casañola 
Quintana y Williams Cordero Hernández como Vicepresidente, constituyendo los 
acuerdos XV-N 1 y  XV-N  2 de la Sesión. 
 
En la primera sesión extraordinaria del XV Período de Mandato de la Asamblea Municipal 
del Poder Popular, celebrada el 16 de diciembre  de 2012 a las 9 de la mañana en el 
teatro de la sede, fueron nominados los candidatos a diputados a la Asamblea Nacional 
del Poder Popular por la Isla de la Juventud en su VIII Legislatura.  

Ama casa % T/c propia % Coopera. % 

4 1,15 1 1,15 2 2,3 
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Leonardo Pérez Porben Presidente de la Comisión de Candidaturas Municipal, explicó los 
fundamentos que se tuvieron en cuenta para elaborar las propuestas. 
 
El Vicepresidente de la Asamblea, Williams Cordero Hernández, condujo la sesión por ser 
la Presidenta una de las propuesta. Se sometió a votación individualmente a mano 
alzada.  
Quedó aprobada por unanimidad la candidatura a Diputados a la Asamblea Nacional por 
el Municipio de la Isla de la Juventud, integrada por: 
Arelys Casañola Quintana  
Alexis Leiva Machado  
Mirtha Millán Nieves  
Ernesto Reinoso Piñera  
 
Elección de los diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular. 3 de Febrero de 
2013. 
En la segunda etapa trabajaron 200 colegios con sus respectivas mesas electorales, 
funcionaron 3 colegios especiales: el Hospital Héroes del Baire, Aeropuerto de Gerona y 
en la Terminal Marítima, este último permitió rescatar el voto de más de 400 electores que 
el domingo 3 de febrero se encontraban en trámites de viaje por vía marítima.  
 
Distribución de los colegios por circunscripción:  

Cantidad Circunsc. 15 40 26 4 1 1 

E. colegios/Circ. 1 2 3 4 5 6 

 
En la segunda etapa se cumplió con el programa de capacitación, participaron en los 
seminarios el 98% de las autoridades electorales, los vocales continuaron las acciones de 
capacitación con los que no asistieron a los seminarios, lográndose que todos los 
integrantes de las mesas recibieran el adiestramiento necesario; previo al día de las 
elecciones generales se realizó una acción diferenciada de capacitación a los Presidentes 
y Secretarios de las mesas electorales en pequeños grupos, a los efectos de adiestrarlos 
en el llenado del modelaje establecido para ese día. 
 
Resultado de las Elecciones Generales 3 de febrero 2013 

 
 
Calidad del voto 

Boletas Votos 

Blanco % Anuladas % Válidas % Unido % Selectivo % 

2056 3,5 491 0,9 56237 95,7 42687 75,9 13550 24,1 
 
 
 
 
 
 

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro 

Electores. 
Excluidos 

Lista. 
Actualizada 

E. que 
votaron  % votación 

62179 4552 51 66680 58784 88,16 
Datos Publicados en el Periódico Granma de 
Viernes 8 de Febrero 63467 58784 92,62% 
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Votos obtenidos por cada diputado 

Diputado V. unido V. selectivo Total % 

Arelys Casañola Quintana  42687 2559 45246 80,4 

Alexis Leiva Machado  42687 8225 50912 90,5 

Mirtha Millán Nieves  42687 2903 45590 81,1 

Ernesto Reinoso Piñera  42687 2243 44930 79,9 

 
Concluida las elecciones generales el 27 de marzo del 2013, se recibió la indicación de 
mantener activada la estructura electoral con un mínimo de personal y un cuadro de 
dirección al frente hasta el mes de abril actual año. Además se informa que se trabaja en 
la creación de una Comisión Temporal que asuma su actividad a ese nivel entre proceso y 
proceso. Firmado por Homero Acosta Álvarez, Secretario del Consejo de Estado. 
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En cumplimiento al acuerdo del Consejo de Estado se nombró la Comisión Temporal de 
Trabajo encargada de  crear las condiciones para el Proceso Electoral del 2015/2016. 
La comisión quedo integrada por: Felipe Moreno Masías como Presidente y Estrella Sivila 
de la Torre como Secretaria. Además una plantilla administrativa de 3 compañeros.  
 
Con este acuerdo se facilitó las condiciones para el desarrollo del Proceso Electoral 
desde el punto de vista logístico. Permitió la selección de las autoridades electorales de 
base con mayor tiempo.   
 
 
XVI  Período de Mandato 2015/2017 
El 7 de enero de 2015 en el museo municipal se desarrolló el acto de constitución y firma 
del juramento de la Comisión Electoral Municipal de la Isla de la Juventud, así como la 
toma de posesión de sus miembros, ante la Presidenta de la Asamblea Municipal del 
Poder Popular,  Arelis  Casañola Quintana, de acuerdo con lo regulado por la Ley No.72, 
Ley Electoral. 
 
La Comisión Electoral Nacional en virtud de lo dispuesto en la Ley 72, Ley Electoral en la 
reunión celebrada el 6 de enero de 2015 aprobó la designación de los integrantes de la 
Comisión Electoral del Municipio Especial Isla de la Juventud. 
Integran la Comisión: 
 
Justo Tamayo González, Presidente 
Felipe Moreno Macías, Vicepresidente 
Estrella Sivila de la Torre, Secretaria 
Florencio Aizpurúa Isaac 
Bartolomé Rodríguez Nápoles 
Antonio Quiñones Chirino 
Lorenzo Hernández Domínguez 
Jorge Ponce Mustafa 
Leonardo Padín Cruz 
Juan R. Linares Escalona 
Fulvio Taquechel Quevedo 
Rafael A. Acanda Abascal 
Walfrido Caballero Odio 
Rafael Meriño Collazo 
Rolando Serrano Quezada 
Jorge Sabourin  Céspedes 
Glicerio Julio Amador Piñero 
Justo Tamayo González en su condición de Presidente, dio lectura al Juramento que 
suscribieron los integrantes de la Comisión Electoral Municipal. 
 
Participaron como invitados: 
Ernesto Rodríguez Hernández, por la Comisión Electoral Nacional. 
Ernesto Reinoso Piñera            Diputado a la ANPP 
Mirtha Millán Nieves                  Diputada a la ANPP 
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Otras autoridades del territorio y los Órganos de Prensa. 
 
De los 17 miembros de la CEM la Secretaria ha ocupado esta responsabilidad durante 
siete procesos y el Vicepresidente en cinco además  continuaron en el grupo de trabajo 
temporal en la preparación de las actuales elecciones parciales, el Presidente trabajó en 
dos procesos como Vicepresidente en años anteriores, 9 tienen experiencias anteriores lo 
que representa el 52,9% y 7 lo hacen por primera a nivel municipal.  
 
14 tiene nivel Universitario para el 82,35 % y 3 tienen vencida la Enseñanza Media 
Superior. 
En su primera reunión la Comisión aprobó  la cantidad de Circunscripciones propuestas 
por la Asamblea 
Municipal y el Plan de Actividades Principales para las Elecciones.  
 
En el análisis de la propuestas de las circunscripciones presentado por la Secretaría de la 
Asamblea Municipal, conforme a lo dispuesto por la Ley Electoral, de las 87 
circunscripciones actuales del municipio, propusieron  disminuir  44 por no cumplir con los 
parámetros de la cantidad de habitantes que tiene el municipio, es decir, entre 1000 y 
1500 habitantes por circunscripción.  
 
Se propuso eliminar la circunscripción especial del Polo Turístico Cayo Largo del Sur 
porque los trabajadores de este no hacen vida social, sino en sus lugares de residencia y 
sus preocupaciones y necesidades se relacionan directamente con su actividad laboral. 
 
Las modificaciones no fueron aprobadas en primera instancia, argumentando la CEM que 
en el estudio realizado, faltó en algunos casos la participación de los factores de la 
comunidad lo que provocó inconformidad con los nuevos derroteros propuestos en 
algunas circunscripciones.  
Los Consejos Populares donde se manifestó inconformidad con los nuevos derroteros 
entre las autoridades electorales de base fueron Micro 70, Abel Santamaría, Pueblo 
Nuevo, Centro Histórico de la Fe  y Paneles de la Fe. Los vocales de la CEM aportaron 
sus experiencias y oído el parecer de la base,  se modificó el derrotero presentado 
inicialmente. Esto constituyó un acuerdo de la CEM. 
 
Quedó aprobado para el XVI Período de Mandato de la Asamblea Municipal 83 
Circunscripciones Ordinarias. 
 
Fue aprobado el  Plan de Actividades Principales para las Elecciones del 2015 al 2017. 
 
Se aprobó la asignación de los Consejos Populares que serían atendidas por los vocales 
de la CEM 
 
• Florencio Aizpurúa Isaac  Consejo Popular Micro 70 
• Bartolomé Rodríguez Nápoles Consejo Popular A. Santamaría. 
• Antonio Quiñones Chirino Consejo Popular C. Histórico G 
• Jorge Ponce Mustafa Consejo Popular 26 de Julio 
• Leonardo Padín Cruz Consejo Popular S. Caballo 
• Juan R. Linares Escalona Consejo Popular Chacón 
• Fulvio Taquechel Quevedo Consejo Popular C. H de la Fe 
• Rafael A. Acanda Abascal Consejo Popular Paneles de la Fe 
• Walfrido Caballero Odio Consejo Popular J.A.Mella 
• Rafael Meriño Collazo Consejo Popular Reforma 
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• Rolando Serrano Quezada Consejo Popular La Victoria 
• Jorge Sabourin  Céspedes Consejo Popular Damajagua 
• Glicerio Julio Amador Piñero. Consejo Popular Patria 
 
Durante el proceso electoral causaron baja de la CEM tres compañeros, uno por resultar 
nominado candidato, uno por trasladarse a trabajar para el Polo Turístico de Cayo Largo 
del Sur, lo que no se previó con antelación y una por no cumplir con las actividades 
programadas, cuestión que fue analizada y  se solicitó la sustitución. 
 
Nuevos integrantes de la CEM 
Lorenzo Hernández Domínguez 
Rolando Serrano Quezada 
Alejandro Cordero Baldomero  
 
El 28 de febrero de 2015 a las 10am en el Museo Municipal y en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Electoral quedo constituida la Comisión de Candidatura que actuaría 
en el Proceso Electoral del XVI Mandato. 
 
Leonardo Pérez Porvén, Secretario de la CRC Municipal la preside, además la integran: 
Yolanda Blanco Rivero,  por la CTC 
Maritza Garoz Mogena,   por la FMC 
Yuneisy Bernal Gutiérrez, por los CDR 
Ibrahin Andrés Abreu Ávila, por la ANAP 
Adrian Rodríguez Hernández, por la FEU 
Claudia Romero Licourt, por la, FEEM 
 
Por primera vez las Comisiones Electoral Municipal y la Comisión de Candidatura firmaron 
el Código de Ética de los Cuadros del Estado.   
 
Comisiones Electorales de Circunscripción 
Fueron designadas las 83 Comisiones Electorales de Circunscripción, todos con elevado 
nivel escolar y con experiencias en procesos electorales, la selección partió del análisis de 
la evaluación del desempeño.  
 

Total Exp. ant % Mujeres % N. y mestizos %  

415 315 75,90 271 65,30 182 43,86  
 
Integrantes de mesas electorales 
Se determinaron 153 colegios, por lo que se seleccionaron 640 integrantes de mesas 
electorales que junto a las 25 CEC que se convirtieron en mesas por tener un solo 
colegio, alcanzó la cifra de 765 autoridades de mesas electorales con 603 compañeras 
representando el 78,82% de participación femenina.  
 
Organización y funcionamiento de las estructuras a todos los niveles (Mesas 
Electorales, CEC, CEE, CEM) 
El trabajo desarrollado por cada uno de los integrantes de la CEM se evalúa de positivo, 
no se presentaron indisciplinas ni violación de la Ética Electoral, no obstante, la no 
liberación de la carga de trabajo de sus respectivas responsabilidades, trajo consigo en 
algunos casos que no pudieran dedicarse por entero al trabajo directo con las autoridades 
de base. 
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Durante el proceso se realizaron varios movimientos de los integrantes de las CEC entre 
los que se destacan 15 que fueron nominados candidatos a delegados; 14 por presentar 
problemas personales, 6 por otras causas y 2 por cambios de domicilio.  
Al igual que en la selección de las CEC, en las autoridades de mesa influyó el cambio de 
los derroteros de las circunscripciones en este caso, coincidían integrantes de mesas en 
una circunscripción. 
 
La calidad en la selección de las CEE fue buena, no obstante, fue tardía debido al 
esfuerzo realizado en su selección, aspecto a tener en cuenta para próximos procesos. La 
CEE que atendió Gerona presentó dificultades por la cantidad de CEC que le fueron 
asignadas y las demoras a la hora de la entrega de los partes fundamentalmente el cierre 
de votación y el 60 parte. Presentaron mayores dificultades las CEC No 12, 34 y 40 al no 
coincidir lo informado durante el día con los resultados finales, lo que provocó solicitar a la 
CEN el rechazo del cierre de votación global y mandar a buscar los integrantes de las 
mesas  para comprobar el cómputo de las CEC, de inmediato se le comunicó al Centro de 
Cómputo y éste a la CEM. Después del análisis correspondiente de los tres casos, se 
constató que no hubo intenciones de fraude sino errores matemáticos, no afectándose la 
cantidad de votos obtenidos por cada candidato. 
 
Para próximos proceso hay que analizar la utilización de más  CEE en la cabecera del 
municipio de acuerdo a sus necesidades. 
 

Nominación de Candidatos:  
El 24 de Febrero se iniciaron las Asambleas de Nominación de Candidatos con la 
Asamblea Piloto Municipal en la circunscripción # 21 del Consejo Popular Pueblo Nuevo, 
con la participación de todos los integrantes de la Comisión Electoral Municipal y las 
autoridades electorales del Consejo y los factores del territorio.  
Una vez más, por coincidir el proceso de nominación de candidatos con las actividades 
festivas de la Isla de la Juventud, lo que ocurre cuando coincide la convocatoria a 
elecciones en el primer trimestre del año que se realizan en conmemoración a la firma del 
Tratado Hay-Quesada que dio la soberanía de la Isla de Pinos, se recargó la primera y 
segunda semana. 
 
 

ASIGNACIÓN DE CDR POR ÁREA 

 Áreas  Zona CDR 
CDR por zonas y asignados 
a las circunscripciones 

Cantidad de 
electores 

315 170 1215 59173 
 
 
Designación de áreas 

Circ. 
C. de áreas de 
nominación 

total 
electores 

Promedio 
electores 
por área 

C. total de 
habitantes 

Promedio  
habitantes 
por áreas 

83 315 59173 188 84384 268 
 
 

CONTROL DE CIRCUNSCRIPCIONES CON 1 Y HASTA 8 ÁREAS 

1 Área 2 Área 3 Área 4 Área 5 Área 6 Área 7 Área 8 Área Total 

3 12 12 33 18 5  0 0  315  
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Plan de las asambleas de nominación por semanas 

Semana 
 

Cantidad de 
asambleas 

% 
Primera  75 23,8 

Segunda  134 42,53 

Tercera  30 9,52 

Cuarta  76 24,12 

Quinta  0 
  Total 315 
  

Se programaron 23 asambleas menos que el anterior proceso. 
El promedio de asambleas por circunscripción fue de 3,79. 
11 asambleas rebasaron los 300 electores y una con más de 400.    
 
Capacitación de los miembros de las Comisiones Electorales de Circunscripciones. 

Total de CEC 
completas a 
capacitar 

Total de CEC 
completas 
capacitadas 

Total 

Integrantes a 

capacitar 
Total 
Capacitados 

83 83 415 415 

 
Se planificaron los seminarios de acuerdo a las etapas del proceso electoral utilizando los 
videos entregados por la CEM.  
Los seminarios en todos los casos se impartieron siguiendo la estructura de Consejos 
Populares y en pequeños grupos, donde no se alcanzó el cien por ciento de asistencia, 
los vocales lo impartieron individualmente en sus casas, todas las autoridades electorales 
recibieron la capacitación antes de comenzar las acciones de cada etapa. La tercera 
capacitación se realizó sin grandes contratiempos logrando hacer tres grandes reuniones 
con la participación de la Administradora del Registro de Electores de la Unidad de 
Identificación y Registro y la dirección de la Comisión Electoral Municipal. En esa misma 
medida se logró llegar a la totalidad de las autoridades de circunscripción para explicar en 
detalle las interioridades del trabajo con las listas de electores.  
 
Se impartió la cuarta capacitación dirigida al  funcionamiento de las Comisiones 
Electorales Especiales y los Grupos encargados del Procesamiento, Recepción, Revisión 
y Cómputo de la Información para el día de las elecciones a través del video enviado por 
la CEN. 
Se incluye en la capacitación la realizada al grupo de observadores y supervisores que 
actuaron durante el proceso electoral,  esta tarea fue rectoriada por el vocal de la CEM, 
Lic. Antonio Quiñones Chirino y participaron profesores y estudiantes de la Universidad 
Jesús Montané Oropesa durante todo los actos electorales desarrollados.   
 
Resultado de la nominación 

Asambleas Asistencia Nominados 

P R P R % Total F % Joven % Delg % Dip 

315 315 59173 47046 79,5 185 76 41,1 38 20,5 48 25,9 2 
 
Se realizaron 458 propuestas como candidatos.  
En 12 circunscripciones todos los nominados son mujeres y en 47 hay nominadas 
mujeres. 
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Detalles de las Incidencias de Nominación 

Circ. área Tipo incidencia 

1 3 Baja Asistencia 

3 3 Baja Asistencia 

10 3 Baja Asistencia 

38 2 Otra 

50 1 Baja Asistencia 

81 3 Baja Asistencia 
 
Cantidad de nominados por asambleas  

Nominados 2 3 4 Total Circ. Nominados 
Promedio nominados 

por circunscripción 

Asambleas 67 13 3 83 185 2.22 

 
Composición por nivel escolar de los nominados 

Total Primaria % M.  Básica % M.Superior % Superior % 

185 1 0,54 10 5,41 76 41,08 98 52,97 
 
Composición Por Sexo Edades  

F % 19/35 % 36/40 % 41/50 % 51/60 % 61/más % 

76 41,08 38 20,54 18 9,7 68 36,8 48 25,9 13 7,03 
 
Color de la Piel 

Blanca Mestiza Negra 

105 30 50 

56,8% 39,5% 27,0% 
 
Control de Circunscripciones con 1 y hasta 5 colegios 
 

Cantidad de colegios por circunscripciones  Total 

Circunscripción 25 50 5 2 1 83 

Colegios 1 2 3 4 5 153 
 
Desarrollo de las Elecciones: 
Lunes 3 de septiembre del 2015 se designaron las mesas electorales. 

 
 
 
 
 
 

Problemas presentados en la Prueba Dinámica. 
La Prueba Dinámica se desarrolló el 12 de abril.  
Se contó con un grupo electrógeno en el local de la CEM.  
De los 153 colegios, 6 presentaron dificultades. 

Composición de las autoridades de las mesas 

Presidentes(a) Secretaria(o) Suplentes Total general % de 

Total F Total F Total F Total F mujeres 
153 110 153 130 306 242 765 603 78,82 
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Se realizó un ejercicio de conectividad con 10 circunscripciones seleccionando una de 
cada Consejo Popular Urbano y Semiurbano, lo que sirvió de entrenamiento al resto de 
las autoridades electorales y de los propios vocales de la CEM. 
En el momento de iniciarse la Prueba Dinámica no se activó un Consejo Popular (La 
Reforma) con tres circunscripciones, estando todo montado en los colegios e informado a 
la CEM, pero no lo abrieron porque pensaron que no era necesario, el vocal de esa área 
no tenía experiencias. 
Al percatarse  la circunstancia se puso en práctica el sistema de comunicación y se 
resolvió la situación. 
 
Resultados y calidad de la votación primera vuelta 21/4/2015 

Parte 
básico 

Incorporados 
al registro 

Electores. 
Excluidos 

Lista. 
Actualizada 

E. que 
votaron 

% 
votación 

57562 3259 30 60791 51884 85,34 
 
En el Periódico Juventud Rebelde del 25 de abril del 2015 en el resultado nacional de las 
elecciones, el dato de la Lista actualizada aparece 59846 electores por lo que él % de 
votación es del 86,70,  esto está dado por el ajuste que se realiza a nivel nacional por la 
CEN. 
 
Calidad del voto 

B. en blanco % B. Anuladas % B. Válidas % Deleg. 

2765 5,32 2229 4,29 46897 90,37 70 

 
La asistencia a las votaciones disminuyó (9.18%) en relación con las elecciones parciales 
del 2012 que se logró el 95.88%, lo cual estuvo motivado por la reducción del total de 
electores en los registros (menos 1 838 electores); a casi 1 000 electores que se 
encontraban trabajando en el polo turístico de Cayo Largo del Sur (dejó de ser 
circunscripción); a casi 300 electores que no quisieron ejercer el voto (los C/R y otros); a 
la salida del municipio de electores por motivo de la semana de receso escolar y por 
último a los errores apreciados en el registro electoral.  
La asistencia estuvo por debajo de la media del país que fue del 89.88% (menos 3.18%), 
en el 2012 el país promedio un 94.21% de asistencia. 
 
Las circunscripciones con más baja asistencia a las urnas fueron la 50 de la Tumbita con 
74.26% (menos 12.44% respecto a la media municipal y también en la nominación fue 
baja con 67.82%) y la 66 de la Reforma con 83.72%. Los Consejos Populares con más 
baja asistencia fueron Micro - 70 con 79.92%; 
Pueblo Nuevo 78.83% y  
26 de Julio con 79 %. 
 
Las boletas válidas fueron el 90.37 % ligeramente por debajo de la media nacional de 
90.52%, lo cual expresa que existió amplia mayoría en la calidad del voto en las boletas 
depositadas en las urnas, de manera general los electores saben cómo proceder en este 
tipo de votación. 
 
En las elecciones del 2012 el municipio obtuvo el 89.45 % de las boletas válidas, por lo 
que se mejora el dato. 
 
Las boletas en blanco en estas elecciones parciales del 2015 disminuyeron en relación a 
las parciales de octubre/2012, donde se llegó a tener un 6.80% y ahora fue un 5.32% 
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(menos 1.48%). En este resultado pudieron incidir varios factores, pero en ello tuvieron un 
nivel de afectación los Testigos de Jehová en las áreas de los Colonos, La Melvis, la 
Tumbita y la Demajagua, donde hay presencia de este tipo de denominación religiosa, en 
menor medida se dieron casos en Gerona y la zona de la Fe. 
Hay 5 circunscripciones con los mayores porcientos de boletas en blanco, siendo las 
siguientes: 
• La 50 de la Tumbita con 10.42%. 
• La 67 de la Reforma con 9.55%. 
• La 78 de la Demajagua con 9.33%. 
• La 32 de 26 de Julio con 9.14%. 
• La 66 de la Reforma con 8.26%. 
De estos lugares ante referidos, se conocía las dificultades en la disposición de la población 
a participar en las elecciones  en la Tumbita y Demajagua con el caso de Geología, ambos 
presentan planteamientos acumulados sin resolver. 
 
Las boletas anuladas aumentaron respecto a las parciales del 2012, al tenerse un 4.29% 
(más 0.54%), siendo la circunscripción 50 de la Tumbita la más crítica con 15.30%, 
producto a que se anularon 18 boletas por interés sobre el Delegado saliente, que no fue 
nominado  
por ellos mismos; le siguen 3 circunscripciones por encima del 8%, siendo la 11 de Micro 
70; la 27 de Pueblo Nuevo y la 66 de la Reforma. Los Consejos Populares con más 
boletas anuladas fueron Pueblo Nuevo y Micro 70. 
 
Resultado de la segunda vuelta 26 de abril del 2015 
Por no obtener más de la mitad de los votos válidos ningún candidato fueron a segunda 
vuelta 13 circunscripciones (24, 34, 42, 53, 56, 57, 60, 61, 64, 66, 68, 78, 81)  
 

Parte 
básico 

Incorporados al 
registro 

Electores. 
Excluidos 

Lista. 
Actualizada 

E. que 
votaron % votación 

11517 202 3 11716 9382 80,07 
 
Calidad del voto 

B en blanco % B. Anuladas % B.Válidas % Deleg. 

470 5,00 394 4,19 8518 90,8 13 

 
Constitución de la Asamblea:  
Cumpliendo lo establecido en la Ley Electoral la Dirección de la Asamblea saliente se 
encargó de los preparativos de la Asamblea Constitutiva, así el 13 de mayo como se 
aprobó por el Consejo de Estado en su convocatoria, tomaron posesión de sus cargos 80 
de los 83 delegados electos para el 96,4 % los ausentes estuvieron debidamente 
justificados haciéndolo saber con anterioridad.  
 
La asamblea se desarrolló con la solemnidad requerida en el lugar que ocupa el museo 
Presidio Modelo, presidida por, Justo Tamayo González, Felipe Moreno Masías y Estrella 
Sivila de la Torre, Presidente, Vicepresidente y Secretaria respetivamente de la CEM.  
 
Participaron como invitados. 
Ernesto Reinoso Piñeras, Primer Secretario del Partido en la Isla de la Juventud y 
diputado a la Asamblea Nacional del Poder Popular. 
Dirigentes del Partido, del Consejo de la Administración, la UJC y las Organizaciones de 
Masas. 
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Directores de empresas, funcionarios y trabajadores de la Sede del Poder Popular. 
La comisión de Candidatura y los delegados municipales que terminan el Mandato. 
 
Los vocales de la CEM validaron los certificados de elección de los delegados. 
 
Justo Tamayo González dio a conocer la composición de la asamblea. 

   
Edad Nivel de escolaridad 

Deleg F % 16/ 35 36/ 50 Más 50 Bas % M/S % Sup % 

83 38 45,8 16 40 27 5 6,02 34 40,96 44 53,01 
El promedio de edad es de 46 años. 
 
Ocupación laboral: 

Prod, serv. Usufructuario 
T.de 

cultura 
Vinculados a 

la radio Dirig. pol. Diri. de masas 

16 19,27% 4 4,81% 2 2,4% 2 2,4% 6 7,2% 3 3,6% 
 

Dir. O Estatal Dir.Locales PP D. adm. Esp. Pres. C/P Coop. 

2 2,4 2 2,4% 14 16,8% 11 13,2% 1 1,2% 
 

Campesinos Jubilados Ama de casa Otras  FAR/MININT 

4 3,6% 2 2.4% 2 2,4% 7 8,43% 5 6,0% 
 
Organizaciones políticas y de masas: 

PCC CTC CDR FMC UJC ANAP 

53 63 83 38 5 4 

 
Cumplieron misión internacionalista 10 delegados. 
 
El Juramento de los delegados fue leído por Marlenis Ascuy Torres  delegada de la 
circunscripción 45y firmado por todos los delegados presentes. 
 
El Presidente, declaró constituida la Asamblea Municipal del Poder Popular en su XVI 
Período de Mandato 2015/2017. 
Al decir del Maestro, Honrar honra, en ese instante funcionarios  de la Asamblea 
Municipal hicieron entrega de un reconocimiento a los delegados que culminaron el XV 
Período de Mandato, en el que se expresa el agradecimiento del pueblo por la labor 
desarrollada.  
 
La Comisión de Candidatura, presidida por, Leonardo Pérez Porvén, Secretario de la CTC 
Municipal en correspondencia con lo establecido en el artículo 77 de la Ley No 72 Ley 
Electoral la comisión de candidatura municipal, tiene como atribución, preparar y 
presentar a consideración de los delegados a la Asamblea Municipal del Poder Popular, el 
proyecto de candidatura. 
Explicó todo el trabajo realizado por la comisión y las argumentaciones que tuvieron en 
cuenta propuesta. 
 
La Propuesta para vicepresidente fue de Liván Fuentes Álvarez. Leyó la síntesis 
biográfica y fue sometido a votación. 
La Propuesta para presidente fue de Arelys Casañola Quintana. Dio lectura a la síntesis 
biográfica. 
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Justo Tamayo González, Presidente de la Comisión Electoral  Municipal sometió a 
votación a mano alzada la propuesta de candidatura, adoptándose el:  
 
Acuerdo XVI- No 1 aprobar por unanimidad la candidatura para Presidente y 
Vicepresidente de la Asamblea Municipal integrada por los delegados, Arelys Casañola 
Quintana y Liván Fuentes Álvarez. 
 
 
Resultado de la votación: 

  Votos obtenidos con:   De ellas 

  

dos 
(XX) 

% Una(x) % T. de 
boleta

s V
á

lid

a
s
 

% 

E
n

 

b
la

n
c

o
 

% 

A
n

u
l

a
d

a
s
 % 

Arelys Casañola 
Quintana 61 77,21 14 17,72 80 79 98,75 0 0 1 1,25 

Liván Fuentes 
Álvarez  16 20,25 61 77,21 80 79 98,75 0 0 1 1,25 

                        

Presidente 61 77,21 14 17,72 80 79 98,75 0 0 1 1,25 

Vicepresidente 16 20,25 61 77,21 80 79 98,75 0 0 1 1,25 

 
Acuerdo XVI No 2 Aprobar como Presidenta de la Asamblea Municipal del Poder Popular 
a la candidata  Arelys Casañola Quintana por haber obtenido 61 votos para dicho cargo. 
Acuerdo XVI No 3 Aprobar como vicepresidente de la Asamblea Municipal del Poder 
Popular al candidato  Liván Fuentes Álvarez por haber obtenido 61 votos para dicho 
cargo. 
 
 
CONCLUSIONES: 
 
La Comisión Electoral Municipal realizó el balance del trabajo realizado en el proceso 
electoral con apreciaciones y recomendaciones. 
 
 Las elecciones en la Isla, fueron una  demostración de democracia popular donde el 

pueblo asistió voluntariamente a las urnas y eligieron como delegados a las personas 
que por su entrega y convicción revolucionaria lo pudiera representar dignamente en 
la Asamblea Municipal del Poder Popular. 

 Se ratificaron 40 delegados y 5 de los 83 tienen alguna experiencia por haber sido 
electos en otros procesos, de los 14 Presidentes de Consejos Populares 11 repiten 
como delegados y esperan el proceso de constitución de los Consejos Populares para 
ocupar sus cargos si fuera necesario. 

 Los 28 pasos que exige el proceso se cumplieron paulatinamente por los más de mil 
autoridades electorales del territorio incluyendo los vocales de la CEM. 

 La evaluación del desempeño en todos los niveles, ha servido para conocer de qué 
forma trabajaron las autoridades electorales. 

 Proponernos metas superiores sobre todo en aquellos casos que se evalúa 
desconocimiento en parte de los documentos que rigen el proceso electoral. 

 El Grupo de Trabajo Electoral Temporal tendrá como tarea fundamental continuar la 
capacitación a las autoridades electorales fundamentalmente sobre los aspectos 
señalados como deficientes. 
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 Por la evaluación del desempeño no deben continuar trabajando 85 autoridades de 
CEC y Mesas que obtuvieron calificación de Mal con el resto continuar  trabajando 
pues mostraron además mucha consagración y sentido de la responsabilidad en todo 
momento. 

 En el caso de la Comisión Electoral Municipal los 17 miembros están en condiciones 
de desempeñarse nuevamente como autoridades electorales a este nivel, con más 
preparación apelando a la experiencia de muchos en procesos anteriores y la que 
acaban de adquirir en estas elecciones parciales. 

 
Registro de Electores: 
Se realizaron las coordinaciones con la Oficina de Trámite de la Unidad de Identificación y 
Registro del MININT en el MEIJ, sostuvieron contacto con el personal que participó en 
todo el proceso de actualización de las listas de electores y se valoraron las diferentes 
irregularidades, que son las que más peso aportaron a las 3259 inclusiones presentadas 
el día 19,  así como las 202 de la segunda vuelta del día 26 de abril, ellas son en lo 
fundamental las siguientes: 
 
 En el pilotaje para la revisión y comprobación de los listados previo a las elecciones, 

efectuado en el año 2014, el cual se orientó  nacionalmente escogiendo un municipio 
de cada provincia, en la Isla se realizó en todos los CDR, más no fue así, se quedaron 
78 CDR que no realizaron el trabajo. 

 Existieron demoras y dificultades, por lo que la UIR tuvo que ir a algunos barrios y 
hacer en muchos casos el trabajo.  

 Se dieron bajas a un grupo de electores que al realizarse el casa a casa y actualización 
de los listados en los meses de marzo y abril no fueron  incorporados teniendo en 
cuenta su situación y el lugar donde ejercerían el derecho al voto en ese momento. 

 La orientación de llamar a las oficinas del Registro el día de las elecciones para dar alta 
a electores que no se encontraban en el Registro Electoral, provocó que muchos de 
ellos no ejercieran el voto por la demora.   

 
    Proceso de validación.  
 Este proceso se realizó tal y como se orientó en los seminarios lo que permitió detectar 

a tiempo errores cometido por CEC a la hora de consignar los datos en los folletos del 
cómputo, originando la solicitud de rechazo en el cierre de votación y sexto parte.  

 La firma de los registros electorales, presentó dificultades en la calidad, el espacio 
entre un renglón y otro es extremadamente pequeño y en algunos casos omitieron 
consignar la palabra votó.  

 La validación demoró la entrega de los partes cierre de votación y sexto, es preciso 
para otras elecciones aumentar el espacio de la firma o tener otro documento para la 
misma además perfeccionar la cantidad de CEC atendidas por las CEE. 
 

Calidad de los escrutinios, cómputo y partes electorales. 
 Independientemente de la demora en la entrega de los partes finales, los escrutinios se 

realizaron adecuadamente y con calidad en la asignación de los votos a cada candidato 
y la determinación del delegado electo  o de los que fueron a segunda vuelta, en estos 
casos no se presentaron errores.  

 En las CEC que presentaron problemas en los documentos se constató que la 
distribución de los votos a cada candidato fue correcta.   

 
 El total de boletas depositadas en las urnas e informadas en el parte “Cierre de la 

votación” no coincidió con el reportado en el “Sexto parte” (calidad del voto) esto fue 
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detectado por el Centro de Recepción, Revisión y Cómputo de la Información en las 
circunscripciones  12 y 34 aunque no afectó el escrutinio realizado en las mesas. 

 Demora en la entrega de la información de los partes al Centro de Recepción, Revisión 
y Cómputo de la Información y entrega incompleta y desordenada de los partes a la 
CEE de Gerona, originando retrasos en el cumplimiento de los horarios de los partes y 
errores en los datos fundamentalmente en el cierre de votación y sexto parte. 

 
Transmisión de Datos: 
 Desde la CEM se garantizó el funcionamiento de la red cerrada y el servicio de 

mensajería de manera estable. 
 Existieron en todo momento las PC de reservas contratadas a Joven Club. 
 Fue aprobada por la CEM la creación de la posición de reserva en el local de ETECSA, 

situada a menos de 100 metros, con las condiciones para la conexión en caso que se 
hiciera necesario. 

 Se garantizaron las medidas de Seguridad Informática indicadas por la CEN. 
 
Recomendaciones. 
 Las Mesas electorales deben jurar el mismo día que las CEC, de manera que 

participen en todo el proceso, ellas deben jugar un papel más protagonismo  para 
poder conocer los CDR que les corresponde y participar de hecho en su Padrón 
Electoral  en víspera al día de las elecciones.   

 Que la primera tirada del registro sea antes de la nominación y se haga el casa a casa 
por las Mesas electorales y la CEC, así como el despacho en el Registro de Electores y 
que el dato de electores para la nominación no sea el que de los CDR en la llamada 
verificación que ellos hacen antes del proceso, sino la que hicieron las autoridades 
electorales antes mencionadas. 

 Que se incremente el tiempo de revisión de los listados para el casa a casa y no como 
está, que solo se cuenta con una semana. 

 Que las CEC o la Mesa Electoral, si se aprueba, cuando despachen con el Registro de 
Electores las altas y bajas se queden con una copia como constancia del trabajo 
realizado, con la firma del técnico que lo atendió. 

 Que el Registro de Electores para el día de la votación se despache con las Mesas 
Electorales y después de una última revisión se de la posibilidad de regresar al 
Registro de Electores para aclarar alguna incongruencia, se imprima y se entregue el 
día antes de las votaciones como está establecido hasta ahora. 

 Que el modelo de las hojas de inclusiones tenga líneas para que los datos salgan 
ordenados, un modelo por CDR y no uno por colegio como se entregó en esta ocasión. 

 Para próximos proceso hay que analizar la utilización de más  CEE en la cabecera 
municipal, es decir, en Gerona.    

 Cumplir con la indicación dada por la Presidenta de la CEN para los Grupos 
Temporales de Trabajo de mantener el contacto con estas estructuras electorales en 
período no electoral, ayudará a mejorar la calidad de la selección para el próximo 
período electoral que corresponde Elecciones Generales y por mucho más tiempo.   

 
Conclusiones. 
El 10 de octubre del 2016 se cumple el 40 aniversario de las primeras elecciones en Cuba 
amparadas por la Constitución de la República, que el pasado 24 de febrero llegó a sus 
40 años de ser aprobada en referendo por todo el pueble  de Cuba. 
 
En nuestra Constitución Socialista está refrendado el sistema electoral que el pueblo libre 

y espontáneamente eligió y se patentiza donde reside la soberanía de la nación. 



 

 90 

Artículo3. En la República de Cuba la soberanía reside en el pueblo, del cual dimana todo 

el poder del Estado. Ese poder es ejercido directamente o por medio de las Asambleas 

del Poder Popular y demás órganos del Estado que de ellas se derivan, en la forma y 

según las normas fijadas por la Constitución y las leyes. 

Sin pretender escribir un libro, recogemos en estas páginas la historia de las elecciones 
en el Municipio Especial Isla de la Juventud desde la instauración de los Órganos Locales 
del Poder Popular en el año 1976. 
 
No se contó con un archivo central desde los inicios y toda la información de los primeros 
mandatos  no está completa. Los datos obtenidos del Periódico Victoria han sido valiosos 
pero, aparecen según el criterio del periodista que en cada momento se consideró 
importante publicar.   
Por otra parte según avanzó la experiencia de las elecciones populares en nuestro país, 
se fueron perfeccionando la recopilación de la información. 
 
En estos 40 años transcurridos merece especial atención es el pueblo pinero, por el 
apoyo y participación en todos los procesos electorales que se han realizado. 
 
No solo como parte activa de las comisiones electorales de circunscripción y las mesas 
electorales, sino en el apoyo que brindan a través de las organizaciones de masas y 
estudiantiles, a las autoridades electorales. Los CDR y la FMC con beneplácito engalanan 
los colegios y garantizan su seguridad y la atención logística durante las elecciones. Los 
pioneros son la muestra de la  trasparencia de nuestro sistema electoral, pues son ellos 
los que custodian las urnas, a diferencia de otras naciones donde los militares imponen el 
miedo y el terror. 
 
La FEU participa como observadores en todos los actos electorales, demostrando la 
confianza que se tiene en las generaciones jóvenes, como fieles relevo de del Sistema 
Electoral Cubano. 
Así en cada proceso se ha demostrado que el pueblo en general forma parte indisoluble 
de todos los logros y resultados de nuestra revolución. 
 
A esta recopilación de la historia de las elecciones aún le faltan detalles que esperamos 
se continúe trabajando sistemáticamente y en cada Proceso, se guarde para futuras 
generaciones todo lo que acontezca en las votaciones. 
 
Esto constituye un pequeño homenaje en el 40 Aniversario de los Órganos Locales del 
Poder Popular  a todas las autoridades electorales que durante estos años dieron sus 
mayores esfuerzos al cumplimiento de nuestra Constitución Socialista. 
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Resultados de la Votación:    

Legislatura Proceso Electores Votaron  %    

IV  1993 58308 57056 97,85%    

V 1998 58772 57616 98,03%    

VI 2003 62760 60535 96,45%    

VII  2008 63930 61409 96,06%    

VIII 2013 66680 58784 88,16%    

Datos publicados en 
Granma 8 de febrero 63467   92,62   

 

 
   

Calidad del voto    

Proceso 
B 

Blanco % 
B 

anuladas %   
 

1993 1637 2,87% 1738 3,05%    

1998 1698 2,95% 693 1,20%    

2003 1690 2,79% 462 0,76%    

2008 3631 5,91% 1048 1,71%    

2013 2056 3,50% 491 0,84%    

             

Proceso 
Boletas 
válidas % 

Voto 
unido % 

Voto 
selectivo % 

1993 53681 94,08% 50408 93,9% 3273 6,10% 

1998 55225 95,85% 49622 89,9% 5603 10,15% 

2003 58383 96,45% 49770 85,2% 8613 14,75% 

2008 56730 92,38% 38385 67,7% 18345 32,34% 

2013 56237 95,67% 42687 75,9% 13550 24,1% 

             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 93 

 
 

Circ Delegado electo Man
dato 

1 Jesús Brito Jiménez I 

2 Sixto Varona Álvarez I 

3 Reynaldo Betancour Mendizabal I 

4 José Vázquez Pérez I 

5 Pedro Pérez Abella I 

6 Erasmo Vidal Torres I 

7 Manuel Alcolea Alcolea I 

8 Roberto Ogando Zas I 

9 Tomás Hernández García I 

10 Evelio Enamorado Osorio I 

11 Georgia González Uranga I 

12 Roberto González Álvarez I 

13 Mario Domínguez Suárez I 

14 Grabiel Domínguez Fuentes I 

15 Ángel Aguilar Ramírez I 

16 Conrado Rojas Alfonso I 

17 Rudy Mompié Figueredo I 

18 Vicente Rodríguez Rodríguez I 

19 Agustín Sierra Sotolongo I 

20 Manuel Orza López I 

21 Gonzalo Fumero Madan I 

22 Pablo A. Baró Lestepier I 

23 Gumersindo Landrián Hernández I 

24 Idelfonso López García I 

25 Carlos M. Borges La Rosa I 

26 Juan Rafael Caicedo Martell I 

27 Gregorio Llevat Soto I 

28 Enrique Jesús Carvajal Echazaba I 

29 Luis Cárdenas González I 

30 Ricardo Iglesias Paniagua I 

31 Adolfo Stalin  Rodríguez Marrero I 

32 Rafael de la Cruz Torres I 

33 Honorio García Soto I 

34 Pedro Cabrera González I 

35 Robier Mayo García I 

36 José Brook Zapata I 

37 José Echeverría Martínez I 

38 Pablo E. Sardiñas Martínez I 

39 Dannis Ricardo Girbao I 

40 Francisco Harada Harada I 

41 Ernesto Antero Caballero González I 

42 Pedro Rodríguez Mejías I 
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43 Pedro Cárdenas Villavicencio I 

44 Pedro Rodríguez Más  I 

45 Juan Osorio Balmaceda I 

46 Dagneris Ricardo Esteves I 

47 Jonás Miranda González I 

48 Leonides Chacón Góngora I 

49 Rolando Robles Robles I 

50 Félix Gutiérrez Cruz I 

51 José Sánchez Castellanos I 

52 Rodobaldo Camejo Blanco I 

53 Felipe Delfín Rodríguez Gil I 

54 1er Soldado Angel del Valle Llorente I 

55 1er Teniente Manuel Prieto García I 

56 Sub-Tte. Santiago de Armas Mesa I 

57 Sub-Tte. Aniceto Hernández Ramos I 

58 Sub-Oficial Manuel de la Cruz Lellet I 

59 Soldado Sabino Correa Delgado I 

60 Sub-Oficial Víctor Ferrer García I 

61 Teniente Ramón Pauta Pando I 

62 Lorenzo Mena  Vinet I 

63 Juan Carlos Castro Díaz I 

64 Mario Martínez Medrano I 

65 Denis Ricardo Gilban I 

66 Mario Fidel Ortiz Soria I 

67 Carlos Umpierre Sanabria I 

68 Juan Vargas Espinosa I 

69 Ulises Miguel Álvarez Pozo I 

70 Santiago Godales Oropesa I 

71 Olvides Arias Alarcón I 

72 Israel Saborí García I 

73 Andrés Wilson Agüero  I 

1 Jesús Brito Jiménez II 

2 Francisco Nieto Báez II 

3 Flavio A. Ramos Echavarría II 

4 José Vázquez Pérez II 

5 Félix Sautié Mederos II 

6 Erasmo Vidal Torres II 

7 Roberto Llamo Fuentes II 

8 Roberto Ogando Zas II 

9 Tomás Hernández García II 

10 Evelio Enamorado Osorio II 

11 Carmén Yáñez Carrillo II 

12 Waldo Garrido Pérez II 

13 Mariano Rives Pantoja II 

14 Gabriel Domínguez Fuentes II 

15 Ángel Aguilar Ramírez II 
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16 Eloy Montero Coello II 

17 Rudy Mompié Figueredo II 

18 Vicente Rodríguez Rodríguez II 

19 Agustín Sierra Sotolongo II 

20 Berta Hernández Calderón II 

21 Gonzalo Fumero Madan II 

22 Pablo A. Baró Lestepier II 

23 Julio Camejo del Castillo II 

24 Leonardo Laffita de la Cruz II 

25 Xiomara Pomares Peñalver II 

26 Juan Caicedo Martell II 

27 Tomás Torres Jauma II 

28 Enrique Jesús Carvajal Echazaba II 

29 Ernesto Medina Rodríguez II 

30 Arsenio Romero Romero II 

31 Adolfo Stalin  Rodríguez Marrero II 

32 Rafael de la Cruz Torres II 

33 María Torres Pantoja II 

34 Enrique Enríquez Matienzo II 

35 Robier Mayo García II 

36 José Brook Zapata II 

37 Víctor Morales Morales II 

38 Abel Domínguez Álvarez II 

39 Rafael Cayetano Acosta de Arriba II 

40 Dinora  H. Rives Amador II 

41 René Duvergel Serrano II 

42 Ernesto  Antero Caballero González II 

43 José  Pantoja  Pantoja II 

44 Miriam Rives Pantoja II 

45 Eleuterio Palenzuela Gato II 

46 Dagneris Ricardo Esteves II 

47 Alejandroi R. Peña Salazar II 

48 Tirzo   Ávila Borys II 

49 Rolando Robles Robles II 

50 Félix Gutiérrez Cruz II 

51 Saturnino Yánez Medina II 

52 Josefa Paula del Valle Pantoja II 

53 Orlando Alarcón Gondrez II 

54 Pastor Alberto Cubelo II 

55 Melecio Puentes Padilla II 

56 Miguel Escalona Alfonso II 

57 Silverio Collado Martínez II 

58 Subteniente Fermín Peña  Díaz II 

59 Mayor José Ramón García  Pérez II 

60 Soldado Modesto Gómez Reyes II 

61 Carmelo Hernández II 
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62 José Pérez Hernández II 

63 Benigno Cordero Puentes II 

64 Faustino M. Díaz Menéndez II 

65 Roberto Fuentes Limonta II 

66 Ana Teresa Blanco Díaz II 

67 Julio Amaro Ferrer II 

68 Raul E. Rodríguez Arrieta II 

69 Alfredo Ruiz Sánchez II 

70 Víctor Cayetano Ramírez Pedroso II 

71 Aladino Milán Sardiñas II 

72 Ricardo Sánchez Ramírez II 

73 Lázaro Limas Pérez II 

74 Marcos Andrés Cruz Capote II 

75 Subteniente. Alberto Maceo Montero II 

76 Suboficial. Julio Valdés López II 

1 Juan Acosta Álvarez III 

2 Orlando Julián  Alarcon Gondres III 

3 Capitán José Almira Álvarez III 

4 Agustín Amargot Riverón III 

5 Pedro Leonardo Bell Mora III 

6 Jesús Brito Jiménez III 

7 Alejandro Cabrera Pérez III 

8 Capitán Leandro M. Cancio III 

9 Eusebio Mario Carvajal III 

10 Ángel Abelardo Castillo III 

11 Capitán Silverio Collado III 

12 Sub-Tte.  Julio Collazo Ramos III 

13 Teniente Humberto Cordero Silveira III 

14 Benigno Cordero Puentes III 

15 Félix Sautié Mederos III 

16 Sabino Cordero Delgado III 

17 Rafael de la Cruz Torres III 

18 Pastor Alberto Cubelo III 

19 Santos Dámaso Placeres III 

20 Roberto Díaz Calderín III 

21 Martín Faustino Díaz Menéndez III 

22 Virginia Ramona Echevarría III 

23 Cándido Rolando Fabelo III 

24 Niceto Fraga Medrano III 

25 Bernardo Frómeta Marín III 

26 Gonzalo Fumero Madan III 

27 Carlos García III 

28 Ricardo García Pérez III 

29 Capitán Andrés García Vegas III 

30 
1 Teniente. Miguel A. Yanes de la 
Noez III 
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31 José Santiago Gil III 

32 Leonardo Gral Rodríguez III 

33 Jesús M. Yanes Torres III 

34 Teniente Ramón  Oscar González III 

35 Orlando González Ramos III 

36 Amada Gutiérrez Gutiérrez III 

37 Eloina Haro Pérez III 

38 Tte. Coronel Leandro Arriete III 

39 Teniente Eduardo Obdulio Hernández III 

40 Eradio Hernández Portales III 

41 Víctor Hernández Curis III 

42 Raquel Marres Ferrán III 

43 Orlando Cosme Marrero Camarasa III 

44 Félix Jiménez Martínez III 

45 Daniel Venancio Martín Rodríguez III 

46 Eloy Montero Coello III 

47 Francisco Moreno Pérez III 

48 Roberto Ogando Zas III 

49 Ricardo Jorge Ortega Nápoles III 

50 Erasmo Melencio Perdomo III 

51 Gabriel Pino Martín III 

52 Xiomara Pomares Peñalver III 

53 Tomás Parra Valdés III 

54 Melecio Evangelista Puente III 

55 Sol. José Vitalino Quintana Sánchez III 

56 José Luis Reyes Guerrero III 

57 Teniente Ricardo Rey Labrada III 

58 1 Teniente  Rubén H. Rivera Aguilera III 

59 Mariano Rives Pantoja III 

60 Arcenio Romero  Romero III 

61 Edmundo Sabino Sánchez M III 

62 Luis Domingo Salargan O III 

63 Williams Samuells Witthaker III 

64 Ramón Orlando Suárez Dominguez III 

65 Márbelis Suárez  Peña III 

66 Donato Soto Valladares III 

67 Isael Saek Moya III 

68 Leonardo Labrada Almenares III 

69 Mayor Lázaro Torrez Vázquez III 

70 Josefa Paula del Valle Pantoja III 

71 Rolando Varona Reyes III 

72 José Jesús Vázquez Pérez III 

73 Roberto Yedra Banes III 

74 Soldado Jorge Yañes García III 

75 Jorge Víctor Antelo Pérez III 

76 Rodrigo Miguel Álvarez Sanz III 
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77 Juan Rafael Enrique Caisedo Martell III 

78 Tomás Hernández García III 

79 Leonardo Laffita de la Cruz III 

80 José Manuel Bencomo Bencomo III 

81 Tomás Torres Jauma III 

82 Alejandro Ramón Peña Salazar III 

83 Carmén Yáñez Carrillo III 

84 René Duvergel Serrano III 

85 Vicente Delmiro Sánchez III 

86 María Elena Duvergel Benítez III 

87 Francisco Duvergel Serrano III 

1 Jesús Brito Jiménez IV 

2 Nancy Isidra Hernández Batista IV 

3 María Esperanza Barrote Agüero IV 

4 José Vázquez Pérez IV 

5 Jorge Víctor Antelo Pérez IV 

6  Orestes Ramón Flores Espinosa IV 

7 Pedro Arce Peña IV 

8 Juan Nicolás Antúnez Cepeda IV 

9 Martín Santiago García IV 

10     

11 Carmén Yáñez Carrillo IV 

12 Rodrigo Miguel Álvarez  Sanz IV 

13 Mariano Rives Pantoja IV 

14 Félix Rodríguez Sarduy IV 

15 Leonardo Taboada Almendares IV 

16 Elida García Fonte IV 

17 María Mabel Díaz Ibañez IV 

18 Carlos Jesús Lara Guerra IV 

19 Vicente Martín Rodríguez IV 

20 José Nicomedes Alcántara Ferrer IV 

21 Pedro U. Borrego Díaz IV 

22 Eloina Haro Pérez IV 

23 Jorge Esteban  Hernández  de Armas IV 

24 Leonardo Laffita de la Cruz IV 

25 Evelio Calderó IV 

26 Jorge Smith Hernández IV 

27 Tomás Torres Jauma IV 

28 Francisco Manuel Báez IV 

29 José Luis Reyes Guerrero IV 

30 Armando Guilarte Matos IV 

31 Ángel Villa Vega IV 

32 Rafael de la Cruz Torres IV 

33 Humberto Juan Pico Martínez IV 

34 Pedro Antonio Cabreja González IV 

35   IV 
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36 Adis Hernández Castellanos IV 

37 Víctor Infante Curian IV 

38 Diosdado Almanza Sabione IV 

39 Segundo Pereira Santos IV 

40 Dámaso Soto Valladares IV 

41 René Duvergel Serrano IV 

42 Ramón Bonet González IV 

43 Justo Soto Rives IV 

44 Carlos Mulet Pineda IV 

45 Nilda Vázquez Osorio IV 

46 Andrés García Vigoa IV 

47 Alejandro Ramón Pérez Salazar IV 

48 José Álvarez Sánchez IV 

49 José Antonio Almira Álvarez IV 

50 Ángel C. Abelardo Castillo IV 

51 Francisco Moreno Pérez IV 

52 Eddy Elías Gómez Julía IV 

53 Orlando Julián  Alarcon Gondres IV 

54 Petronila Raida Torres Pantoja IV 

55 Hugo Alfonso Fernández Arias IV 

56 Julio Luis Giraud Noa IV 

57 Silverio Collado Martínez IV 

58 Carlos E. González Guerra IV 

59 Candido Rolando Fabelo IV 

60 Maximiliano Tabera Tamayo IV 

61 Rafael Rodríguez  Hernández IV 

62 José Manuel Bencomo Bencomo IV 

63 Miguel Ángel Lloris Verdecia IV 

64 Miguel Ángel Domínguez Fuentes IV 

65 Márbelis Suárez  Peña IV 

66 Jesús Felipe Martínez Iglesias IV 

67 Argelio Valdés González IV 

68 Jacinto Omar Mesa Marcos IV 

69 Ángel Enrique Gámez Vargas IV 

70 Alipio Orestes Milan Abreu IV 

71 Juan Carlos Bueno Artola IV 

72 Alfredo Benítez Navarro IV 

73 
Barbarita de la Caridad Cañizares 
Enrique IV 

74 Melquiades Rodríguez Tejeda IV 

75 Toribio Nicolás Lorenzo IV 

76 Juan Bell Dial IV 

77 Flor Fouman Ramos IV 

78 Julián Armando  Ortiz  Palacio IV 

79 Gerardo Almeida Guerrero IV 

80 María Nicolaza Turrillo Álvarez IV 
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81 Rafael Rodríguez Heredia IV 

82 Lázaro Félix Lazo Duvergel IV 

83 René Enrique Sol Moreno IV 

84 Guillermo Domínguez Fuentes IV 

85 Adelaida Chacón Hernández IV 

86 Marcia Elena Duvergel Benitez   IV 

87 Bárbaro Leonardo Garcés Guerra IV 

88 Mario Pascual Areute IV 

89 Valentín Gort Rodríguez IV 

90 José Zapata Solier IV 

91 Dagoberto Fernández Suárez IV 

92 Jorge Eduardo Reyes Pérez IV 

93 Reynaldo Hernández Castillo IV 

94 Héctor Jesús Hurtado López IV 

95 Juan Lucas Polgar  Gamboa IV 

96 Saturnino Jerez Espinosa IV 

97 Ramón Morales Pérez IV 

1 Antonio de la Cruz Osorio V 

2 María Verena González Martínez V 

3 Rodrigo Miguel Álvarez  Sanz V 

4 Tomás Torres Jauma V 

5 Enrique Jesús Carvajal Echazaba V 

6 Mariano Rives Pantoja V 

7 José Alcántara Ferrer V 

8 Pedro Victor Borrego Díaz V 

9 Carlos Jesús Lara Guerra V 

10 Juan Alfonso Fernández V 

11 Aurora Morejón Miranda V 

12 Ambrosio Rogelio Sánchez Lugo V 

13 René Danger Tamayo V 

14 Reynaldo Casamayor Benítez V 

15 Lidia Cobas Pérez V 

16 Fidelia Morales Ávila V 

17 Carmén Yáñez Carrillo V 

18 Carlos Vejerano González V 

19 Ángeles de la Caridad Peña Reboredo V 

20 Evelio Calderon S.O.A. V 

21 Ángel Rafael Acosta Cordoví V 

22 Miguel Ángel Peña Chávez V 

23 José Santiesteban Domínguez V 

24 Eloina Haro Pérez V 

25 Elida García Fonte V 

26 Bernardo Castro Pérez V 

27 Pedro Arce Peña V 

28 José Manuel Bencomo Bencomo V 

29 Juan Nicolás Antune Cepeda V 
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30 José Vázquez Pérez V 

31 Mario Roberto Paderón V 

32 Ángel Miguel Sánchez Tomás V 

33 Fernando Bonifacio Molina Delgado V 

34 Jorge Antonio Marino Pérez V 

35 Edel González Aragón V 

36 Orestes Ramón Flores Espinosa V 

37 Magalys Mier Collazo V 

38 Leonaidis Bell Mora V 

39 Enrique Fuentes Ramírez V 

40 María del Carmen Benítez Hernández V 

41 Nancy Isidra Hernández Batista V 

42 Candido Rolando Fabelo V 

43 María Esperanza Borroto Agúero V 

44 Idael Guerrero Sierra V 

45 Jorge Luis García Linares V 

46 Oralndo Alemán Guevara V 

47 Leonel Piñero Suárez V 

48 René Enrique Sol Moreno V 

49 Enrique Leonar Prado V 

50 Raúl Guerra Cartaya V 

51 Martín Santos Morejón V 

52 Jaime Jesús Guzmán Castillo V 

53 Modesto Capote Hernández V 

54 Julio Luis Giraud Noa V 

55 María Luisa Maco Canosa V 

56 Juan Miguel Delgado Baró V 

57 Aleida Lamas García V 

58 Antonio Francisco Ruiz Verdura V 

59 Ángel Pérez Domínguez V 

60 José Ezequiel Nápoles Hernández V 

61 Martín  Santos Morejón V 

62 Tomás José Montalvo Romero V 

63 Ángel Villa Vega V 

64 Mirurgia Ramírez Santana V 

65 Rafael de la Cruz Torres V 

66 Maritza Rivas Leyva V 

67 Ramón Bonet González V 

68 Félix  L. Martínez Villalonga V 

69 Héctor Rosendo García Martínez V 

70 Julio Echevarría Martínez V 

71 Wilberto Limonta Acosta V 

72 Humberto Melendez Duanes V 

73 Oscar Rolando Mena V 

74 Dignora Peña Manzo V 

75 Jorge Smith Hernández V 
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76 Juana María Díaz Avalo V 

77 Nancy Oropesa Barceló V 

78 Rafael Martín Martín V 

79 Maritza Domínguez Fuentes V 

80 Humberto Gómez Lobaina V 

81 Ángel Alonso Romero Calzadilla V 

82 Eliezer Matos Rodríguez V 

83 Rey Luis Díaz Fonseca V 

84 Jesús Felipe Martínez Iglesias V 

85 Justo Soto Rives V 

86 Leovigildo Matos Pérez V 

87 Félix María Hernández V 

88 Rodobaldo Rodríguez Ávila V 

89 Rafael Tamayo Espinosa V 

90 Jorge Fonseca Velásquez V 

91 Hugo Alfonso Fernández Arias V 

92 Robert Ebanks Posery V 

93 Raimundo Tomás Rivero Reyes V 

94 Mavel Francisco  Marrero Soto V 

95 Antonio Varona Grey V 

96 Ramón Fonseca Gallardo V 

97 Juan Salas Toledano V 

98 Luis León Quintero V 

99 Victoriano Suárez Hernández V 

100 Xiomara Ruiz Caballero V 

101 Leonardo Javier Cruz Sarmiento V 

102 José Velázquez Romero V 

103 Alipio Orestes Milan Abreu V 

104 Carlos Leyva Durán V 

105 Marcos Acuña Ortega V 

106 Alberto Ramos Mederos V 

107 Luis Ángel Martínez Tamayo V 

108 Rafael Piñero Rodríguez V 

109 Félix Saura Fernández V 

110 Gabriel Serrano Barrientos V 

111 Juan Antonio Portales Rodríguez V 

112 José Francisco Montero Espinosa V 

113 Norge Silva S.O.A. V 

114 Elvis Castillo Mesa V 

115 Ovidio Castellanos Cabrera V 

116 Toribio Nicolás Lorenzo V 

117 Paulino Esteban Ramos Baluja V 

118 Juan Carlos Hinojosa Duany V 

119 Antonio Gutiérrez Risel V 

120 Robertyo Vega Lastra V 

121 Orlando Despaigne Despaigne V 
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122 Reynaldo Hernández Castillo V 

123 Fernando Martínez Chaplin V 

124 Gabriel Abad Laffita V 

125 Francisco García Rodríguez V 

126 Roberto Torres Lebrigio V 

127 Miguel Sánchez Hernández V 

128 Vicente Guillen Granado V 

1 Antonio de la Cruz Osorio VI 

2 María Verena González Martínez VI 

3 Rodrigo Miguel Álvarez  Sanz VI 

4 Tomás Torres Jauma VI 

5 Miguel Ángel López Calvo VI 

6 Candido Wenceslao Chávez VI 

7 José Alcántara Ferrer VI 

8 Pedro U. Borrego Díaz VI 

9 Juan Francisco Benito Costa VI 

10 Juan Alfonso Fernández VI 

11 Juan Furones Matos VI 

12 Ana Cruz Rives VI 

13 Félix Rodríguez Sarduy VI 

14 Meuil Aguilera Martínez VI 

15 Obdulia Tarife Quintela VI 

16 Jorge Nazario Zayas VI 

17 Pedro Fernández Arregui VI 

18 Carlos Bejerano González VI 

19 Rubén Domínguez Argúelles VI 

20 Concepción Abreu Ortiz VI 

21 Ángel Rafael Acosta Cordoví VI 

22 Miguel A. Peña Chávez VI 

23 Ángel C. Robaina Gómez VI 

24 Eloina Haro Pérez VI 

25 Elida García Fonte VI 

26 Bernardo Castro Pérez VI 

27 Jorge Enrique Mena Castillo VI 

28 Félix González Fernández VI 

29 Emeraldo Granda Rodríguez VI 

30 José Jesús Vázquez Pérez VI 

31 Mario Roberto Padrón Ríos VI 

32 Juana M. Díaz Avalos VI 

33 Fernando Bonifacio Molina Delgado V 

34 Eder Matos Carcacés VI 

35 Ruperto Evelio Infante Anesto VI 

36  Orestes Ramón Flores Espinosa VI 

37 Magalys Mier Collazo VI 

38 Magalys Reyes Espinosa VI 

39 Enrique Fuentes Ramírez VI 
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40 Rolando Enriquez Matienzo VI 

41 Nancy Isidra Hernández Batista VI 

42 Lázaro Alonso Bahilma VI 

43  María Esperanza Borroto Agúero VI 

44 Luisa Neris Ramírez Pelegrín VI 

45 Orlán Hernández Cruz VI 

46 Leticia Olivas Baños VI 

47 Luis Vélez Chirirno VI 

48 René Enrique Sol Moreno VI 

49 Alberto Alejandro Clark Carter VI 

50 Ismael Cabrera Martínez VI 

51 José Martín Santos Morejón VI 

52 Carlos Pérez Castillo VI 

53 Pedro G. Blanco Cabot VI 

54 Julio Luis Giraud Noa VI 

55 María Luisa Pérez-Malo Cabot VI 

56 Juan Miguel Delgado Baró VI 

57 Aleida Lamas García VI 

58 José A. Corría López VI 

59 Oscar Figueredo Rodríguez VI 

60 José Ezequiel Nápoles Hernández VI 

61 Julia Mercedes Sainz Smith VI 

62 José Tomás Montalvo Romero VI 

63 Felipe de la C. Moreno Macías VI 

64 Mirurgia Ramírez Santana VI 

65 Rafael de la Cruz Torres VI 

66 José Cue González VI 

67 Ramón Bonet González VI 

68 Jorge G. Andrew Polard VI 

69 Juan R. Castro Lora VI 

70 Javier F. Camino Cabrera VI 

71 Wilberto Limonta Acosta VI 

72 Mercedes Rodríguez Díaz VI 

73 Niurka Bustamante Casteleiro VI 

74  Dignora Peña Manzo VI 

75 Jorge Smith Hernández VI 

76 Eugenio Cabot Bejerano VI 

77 Nancy Oropesa Barceló VI 

78 Alberto Betancourt Brown VI 

79 Maritza Domínguez Fuentes VI 

80 Heriberto Gómez Robaina VI 

81 Eddy Elias Gómez Julía VI 

82 Elvira Gamboa Caballero VI 

83 Luís B. Flores Castillos VI 

84 Jesús Felipe Martínez Iglesias VI 

85 Justo Soto Rives VI 
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86 Israel Pérez Flores VI 

87 Félix M. Rives Hernández VI 

88 Yolanda Gutiérrez Leyva VI 

89 Teresa Hidalgo Ramírez VI 

90 Carlos Mulet Pineda VI 

91 Martín Rivero Rivero VI 

92 Carlos Rufisel Rodríguez Verdecia VI 

93 Raimundo T. Rivero Rives VI 

94 Oscar López Quiñones VI 

95 Magalys I. Zaldivar Oliva VI 

96 Ernesto J. Mariño Victoria VI 

97 Julián Zaldivar Calvo VI 

98 José Francisco Montero Espinosa VI 

99 Amado Ledesma Pozo VI 

100 Miguel A. Rodríguez Chirino VI 

101 José Velázquez Romero VI 

102 Herminio Pardo Fonseca VI 

103 Reynaldo Álvarez Guerra VI 

104 Enidio Illa Argudín VI 

105 Raúl L. Ramírez Perdomo VI 

106 Edilberto Núñez Almagro VI 

107 Carlos Ramos González VI 

108 Faustino Pérez Pérez VI 

109 Israel Meriño Valls Nieves VI 

110 Jacinto F. Finalés González VI 

111 Wilfredo González Laurencio VI 

112 Miguel A. Bandera Cabrera VI 

113 Israel Martínez La O VI 

114 Efraín Borges Martínez VI 

115 Mercedes Larrinaga Hernández VI 

116 Ernesto R. García Michel VI 

117 Julio C. Pérez Suzarte VI 

118 Salustiano E. Sotomayor VI 

119 Joaquina Pelegrín Hernández VI 

120 Josefina Tila Arozarena VI 

121 Moraima Peña Ferrer VI 

122 Roberto Soler Montero VI 

123 Victoria Robert Cáceres VI 

124 Zenovio Paz Duvergel VI 

125 Alberto Mengana García VI 

126 Arquímides Argúelles Mato VI 

127 Omar Blanco Azhares VI 

128 Nerys Chávez García VI 

129 Rolando González Alonso VI 

130 Osvaldo Campos Estupiñan VI 

131 Ivan A. Audín William VI 
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132 Raimundo Ramos Frías VI 

133 Juan R. Zamalea Navarro VI 

134 Octavio Bermúdez Pérez VI 

135 Viviana Cerit Ortiz VI 

1 Carlos Rodríguez Verdecia VII 

2 Oscar Batallán Corona VII 

3 Enrique Fuentes Ramírez VII 

4 Roberto Vélez Gil VII 

5 Magalys Reyes Espinosa VII 

6 Isabel Mercedes Aguilar Osoria VII 

7 Zunilda Padrino Fernández VII 

8 Nancy Isidra Hernández Batista VII 

9 Hugoberto Mendoza Tamayo VII 

10 Hipólito Santana Cabeza VII 

11 Juana Irene Horman Furé VII 

12 Bartolome Rodríguez Nápoles VII 

13 Jesús Alberto Morales Nápoles VII 

14     

14 Tomás Torres Jauma VII 

15 Fidelio Soto Blanco VII 

16 Edilfredo Batista Rojas VII 

17 Juan Ramón Bascó Díaz VII 

18 Alcides Betancourt Tor VII 

19 Emeraldo Granda Rodríguez VII 

20 Magalys Mier Collazo VII 

21 Orestes Ramón Flores Espinosa VII 

22 Miguel Oscar Marull García VII 

23 Oscar Antonio Hernández Heredia VII 

24 Ramón M. Paz Peña VII 

25 Marcos Prevot Noblet VII 

26 Lucio Rolando Mesa Benítez VII 

27 Félix Rodríguez Sarduy VII 

28 Reynaldo Casamayor Benítez VII 

29 María Verena González Martínez VII 

30 Rodrigo Miguel Álvarez  Sanz VII 

31 Erildo Gabriel Múñoz Romero VII 

32 Ramón Fernández Sosa VII 

33 Juan Guerrero Figueredo VII 

34 Domingo Tomás Soto Villamarín VII 

35 Martín Isidro Henríquez Rufino VII 

36 Pedro Arce Peña VII 

37 Juan Alfonso Fernández VII 

38 Félix Gutiérrez Cruz VII 

39 Nancy Alonso Díaz VII 

40 Esperanza Herrera Sánchez VII 

41 Isabel Amaro Soane VII 
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42 Miguel Ángel Peña Chávez VII 

43 Andrés Modesto Gerwald Díaz VII 

44 Ángel Rafael Acosta Cordoví VII 

45 Jorge Hechevarría Palacio VII 

46 Concepción Abreu Ortiz VII 

47 Miguel Ángel López Calvo VII 

48 Noel Contino Herrera VII 

49 Carlos Bejerano González Hernández VII 

50 Eugenio Cabot Bejerano VII 

51 Leonardo Laffita de la Cruz VII 

52 Juan Carlos Pérez Hernández VII 

53 Felipe de la C. Moreno Macías VII 

54 Antonio Utria Aguilar VII 

55 Mirurgia Ramírez Santana VII 

56 Rafael de la Cruz Torres VII 

57 Rolando García Sardiñas VII 

58 Luis Alberto Betancourt Brow VII 

59 Adrian Camilo Licourt Cabot VII 

60 Pedro Moreno García VII 

61 Luis Vélez Chirirno VII 

62 René Enrique Sol Moreno VII 

63 Ramón Coello Alarcón VII 

64 Martha E. Valdés Díaz VII 

65 Walfrido Ricardo Solis Osorio VII 

66 Orlán Hernández Cruz VII 

67 Leandro Harriette González VII 

68 José Lázaro Ceballos Pérez VII 

69 José Martín Santos Morejón VII 

70 Mario Suárez Silverio VII 

71 José Rafael Dorzón Álvarez VII 

72 Julio Luis Giraud Noa VII 

73 María Luisa Pérez-Malo Cabot VII 

74 Julián Zaldivar Calvo VII 

75 Norberto Chacón Álvarez VII 

76 Aleida Lamas García VII 

77 Tomás Cabrera Falcón VII 

78 José Francisco Montero Espinosa VII 

79 José Hechevarría Martínez VII 

80 Justo Soto Rives VII 

81 Genaro Concepción Borrego VII 

82 Ramón Bonet González VII 

83 René Cruz Coello VII 

84 Jesús Felipe Martínez Iglesias VII 

85 Mario Daniel Almanza Serrano VII 

86 Teofilo R. Terra Almaral VII 

87 Bienvenido Pérez Flores VII 
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88 Juan Ramón Castro Lora VII 

89 Ángel Rodríguez Luis VII 

90 Rodobaldo Rodríguez Ávila VII 

91 Miguel Jiménez Videaux VII 

92 Luis Gustavo Soto Rives VII 

93 Odalis Silva Hilario VII 

94 Ana Elsis Pérez Navarro VII 

95 Rodrigo Morales Corría VII 

96 Ramiro González  Guilarte VII 

97 Julia Mercedes Sainz Smith VII 

98 Orestes Varela Pérez VII 

99 Oscar Figueredo Rodríguez VII 

100 Carlos Mulet Pineda VII 

101  Wilson García Rigal VII 

102 Simón Alberto Velásquez Ramírez VII 

103 Jorge Smith Hernández VII 

104 Ciro Sánchez Cisneros VII 

1 Esmerido  Aleaga  Núñez VIII  

2 Oscar Batallán Corona VIII  

3 Luis E. Ávila Bordeloyx VIII  

4 Roberto Vélez Gil VIII  

5 Pedro Ramos Córdova VIII  

6 Isabel Mercedes Aguilar Osoria VIII  

7 Zunilda Padrino Fernández VIII  

8 Nancy Isidra Hernández Batista VIII  

9 Hugoberto Mendoza Tamayo VIII  

10 Hipólito Santana Cabeza VIII  

11 Juana Irene Horman Furé VIII  

12 Alfonso Prim Borbón VIII  

13 Juan B. Puentes Padilla VIII  

14 Bernardo Frómeta Marín VIII  

15 Carmén Yáñez Carrillo VIII  

16 Miladys Casanova  Cabrera VIII  

17 Vivian V. Ortiz Suayero VIII  

18 Alcides Betancourt Tor VIII  

19 Luis Díaz Nieto VIII  

20 Reyna I. Del Rey Cabrera VIII  

21  Orestes Ramón Flores Espinosa VIII  

22 Miguel Oscar Marull García VIII  

23 Oscar Antonio Hernández Heredia VIII  

24 Ramón M. Paz Peña VIII  

25 Marcos Prevot Noblet VIII  

26 Maidol René Hechevarría VIII  

27 Félix Rodríguez Sarduy VIII  

28 Reynaldo Casamayor Benítez VIII  

29 María Verena González Martínez VIII  
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30 Rubén Jardines Justo VIII  

31 Raúl Martínez Benito VIII  

32 Homero H. Basilio Ruiz VIII  

33 Catalina Miró Búrnes VIII  

34 Jesús María Pérez Pérez VIII  

35 Vicente Morín Aguado VIII  

36 Pedro Arce Peña VIII  

37 Juan Alfonso Fernández VIII  

38 Félix Gutiérrez Cruz VIII  

39 Robin Marín Sánchez VIII  

40 Esperanza Herrera Sánchez VIII  

41 Luis F. Martínez Vázquez VIII  

42 Diego Castañeda Naranjo VIII  

43 Laura Lucía Rivero Alonso VIII  

44 Niurka Suárez Trimiño VIII  

45 Ana Pérez Fernández VIII  

46 Concepción Abreu Ortiz VIII  

47 Miguel Ángel López Calvo VIII  

48 Tomás Torres Jauma VIII  

49 Mirna B. Abraham Walton VIII  

50 Pedro Librado Jay Terry VIII  

51 Eralis Ruiz Vargas VIII  

52  Aurora Real Rives VIII  

53 Juan I. Zaporta Monteagudo VIII  

54  Ángel Pérez Domínguez VIII  

55 Mirurgia Ramírez Santana VIII  

56 Rafael de la Cruz Torres VIII  

57 Mario Bravo Aldana VIII  

58 Luis Alberto Betancourt Brow VIII  

59 Adrian Camilo Licourt Cabot VIII  

60 María R. Costa Fonseca VIII  

61 Román Cuza de la Cruz VIII  

62 René Enrique Sol Moreno VIII  

63 Ramón Coello Alarcón VIII  

64 Nórbelis Moracen Duanys VIII  

65 Walfrido Ricardo Solis Osorio VIII  

66 Orlán Hernández Cruz VIII  

67 Flores Quintero Bacallao VIII  

68 José Lázaro Ceballos Pérez VIII  

69 Mercedes Vera Cajigal VIII  

70 Jorge Barrios Suárez VIII  

71 José Rafael Dorzón Álvarez VIII  

72 Julio Luis Giraud Noa VIII  

73 Julio E. Hidalgo Gutiérrez VIII  

74 Julián Zaldivar Calvo VIII  

75 Norberto Chacón Álvarez VIII  
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76 Mario Miguel Guerra Noguera VIII  

77 Juan R. Linares Escalona VIII  

78 José Francisco Montero Espinosa VIII  

79 José A. Milán Ramírez VIII  

80 Justo Soto Rives VIII  

81 Genaro Concepción Borrego VIII  

82 Ramón Bonet González VIII  

83 Elpidio Ramírez Pérez VIII  

84 Jesús  F. Martínez Iglesias VIII  

85 Ernesto González Otero VIII  

86 Jorge Mergarejo Pérez VIII  

87 Bienvenido Pérez Flores VIII  

88 José Alberto Redonet Rojas VIII  

89 Yoenis Martínez Rives VIII  

90 Juan Lázaro Reves Videux VIII  

91 Idel Pelegrín Wilson VIII  

92 Luis Gustavo Soto Rives VIII  

93 Odalis Silva Hilario VIII  

94 Berto Soler Velázquez VIII  

95 Leonardo García Reyes VIII  

96 Ramiro González  Guilarte VIII  

97 Jesús Amadeo Cruz Fonte VIII  

98 Edilberto Robles Reves VIII  

99 Tania Rodríguez Delgado VIII  

100 Carlos Mulet Pineda VIII  

101 Edilberto Simón Hernández VIII  

102 Antonio Castellanos Almendares VIII  

103 Reyna Iris Oliva López VIII  

104 Miguel Vázquez Martínez VIII  

105 Gerinaldo Sánchez Cateura VIII  

106 Milagros Escalona Fernández VIII  

107 Carlos Sánchez Ballester VIII  

108 Elvira Gamboa Caballero VIII  

109 Ramón A. García Rodríguez VIII  

110 Teresa Hidalgo Ramírez VIII  

111 Jorge Smith Hernández VIII  

112 Esteban Peña Áreas VIII  

1 Esmerido  Aleaga  Núñez IX 

2 Leonor Magdalis Zayas Naranjo IX 

3 Elena Aurora García Díaz IX 

4 Benigno Piel Savón IX 

5 Pedro Ramos Córdova IX 

6 Isabel Mercedes Aguilar Osoria IX 

7 Zunilda Padrino Fernández IX 

8 Nancy Isidra Hernández Batista IX 

9 Cigriet Pérez Pérez IX 
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10 Luz María Vera Isacc IX 

11 Juana Irene Horman Furé IX 

12 Alfonso Prim Borbón IX 

13 Andrés García Vigoa IX 

14 Roberto Francisco Únger Pérez IX 

15 Victor Manuel Doeste Hernández IX 

16 Manuel A. Espinosa Rivas IX 

17 Vivian V. Ortiz Suayero IX 

18 Alcides Betancourt Tor IX 

19 Luis Díaz Nieto IX 

20 Jorge Ponce Mustafá IX 

21 Orestes Ramón Flores Espinosa IX 

22 Robin Marín Sánchez IX 

23 José Luis Cervantes Romay IX 

24 Ramón M. Paz Peña IX 

25 Marcos Prevot Noblet IX 

26 Maritza Garoz Mojena IX 

27 Félix Rodríguez Sarduy IX 

28 Gabriel Valdés García IX 

29 María Verena González Martínez IX 

30 Rubén Jardines Justo IX 

31 Fermín Rafael Cordero Pérez IX 

32 Homero H. Basilio Ruiz IX 

33 Catalina Miró Búrnes IX 

34 Carlos Ricardo Serrano González IX 

35 Lorenzo M. García Díaz IX 

36 Rolando Torres Pantoja IX 

37 Tania Dixon Robinson IX 

38 Olga L. Pérez Godales IX 

39 Gerardo Cánovas González IX 

40 Esperanza Herrera Sánchez IX 

41 Esther Domínguez Romero IX 

42 Alberto  E. Calzada Trocones IX 

43 Laura Lucía Rivero Alonso IX 

44 Yondel Blanco Fernóndez IX 

45 Ana Pérez Fernández IX 

46 Guillermo Terry Ebanks IX 

47 Ana Lidia López Fernández IX 

48 Tomás Torres Jauma IX 

49 Elizabeth Cámara Báez IX 

50 María de los Ángeles Pompa Vargas IX 

51 Eralis Ruiz Vargas IX 

52 Aurora Real Rives IX 

53 Juan I. Zaporta Monteagudo IX 

54 Ángel Pérez Domínguez IX 

55 Mirurgia Ramírez Santana IX 
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56 Rafael de la Cruz Torres IX 

57 Hemeregildo Zayas Sardiñas IX 

58 Leonardo Fontela Pupo IX 

59 Justina Piel Savón IX 

60 María R. Costa Fonseca. IX 

61 Román Cuza de la Cruz IX 

62 René Enrique Sol Moreno IX 

63 Reynaldo  Antonio López Oliva IX 

64 Martha E. Valdés Díaz IX 

65 Walfrido Ricardo Solis Osorio IX 

66 Cristobal Hernández Espinosa IX 

67 Aniceto Hernández Ramos IX 

68 José Lázaro Ceballos Pérez IX 

69 Mercedes Vera Cajigal IX 

70 Jorge Barrios Suárez IX 

71 Felicia Silva Vázquez IX 

72 Alexander González Porro IX 

73 Jorge F. Lahera Rojas IX 

74 Julián Zaldivar Calvo IX 

75 Juan M. Delgado Baró IX 

76 Mario Miguel Guerra Noguera IX 

77 Juan R. Linares Escalona IX 

78 Iván Acosta Mantecón IX 

79 Eugenio Ramírez Domínguez IX 

80 Orlando Matos Pérez IX 

81 Genaro Concepción Borrego IX 

82 Ramón Bonet González IX 

83 Elpidio Ramírez Pérez IX 

84 Wilberto Limonta Acosta IX 

85 Osvaldo Corbea Delgado IX 

86 Manuel  Jerez Rodríguez IX 

87 Leonardo Cruz Cabrera IX 

88 José Alberto Redonet Rojas IX 

89 Ramón E. Hernández Rives IX 

90 Octavio Castillo Terrazón IX 

91 Manuel M Pérez de la Torre IX 

92 Luis Gustavo Soto Rives IX 

93 Daniel Rives Soto IX 

94 Clara Belquis Bizcay Hernández IX 

95 Leonardo García Reyes IX 

96 Ramiro González  Guilarte IX 

97 José F. Sardiñas Montañez IX 

98 Arnaldo René García Osma IX 

99 Tania Rodríguez Delgado IX 

100 Carlos Mulet Pineda IX 

101 Francisco Fajardo Correa IX 
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102 Pedro Álvarez Ferrera IX 

103 Reyna Iris Oliva López IX 

104 Ciro Sánchez Cisneros IX 

105 Gerinaldo Sánchez Cateura IX 

106 Milagros Escalona Fernández IX 

107 Israel Guillén Quiala IX 

108 Dagneris Ricardo Esteves IX 

109 Ramón García Rodríguez IX 

110 Teresa Hidalgo Ramírez IX 

111 Fulgencio Machado Baldemira IX 

112 Gladys Valdés Crespo IX 

1 Roylmer Delgado Matos X 

2 Miguel Ángel Despaine Echevarría X 

3 Elena Aurora García Díaz X 

4 Alexis Agüero Hinojosa X 

5 Isabel Mercedes Aguilar Osoria X 

6 Zunilda Padrino Fernández X 

7 Nancy Isidra Hernández Batista X 

8 Clara Moya Duany X 

9 Francisco Rabaza Peñalver X 

10 Roberto Francisco Únger Pérez X 

11 Venancio González Regó X 

12 Manuel A. Espinosa Rivas X 

13 Jesús González Herrero X 

14 Carlos Marcoleta Quevedo X 

15 Israel Fernández Brito X 

16  Orestes Ramón Flores Espinosa X 

17 Luís Jacinto Sires  Pérez X 

18 Maira Portilla Proenza X 

19 Petronila Plana Durruthy X 

20 Georkis Pelegrín Labañino X 

21 Carlos Manuel Escandel Hernández X 

22 Félix Ramírez Contreras X 

23 Gabriel Valdés García X 

24 Maritza Rivas Leyva X 

25 Rafael Cárcaces Romero X 

26 Fermín Rafael Cordero Pérez X 

27 Catalina Miró Búrnes X 

28 Carlos Ricardo Serrano González X 

29 Egla Pineda Labaceno X 

30 Tania Dixon Robinson X 

31 Maribel González Abreu X 

32 Elsis C. Lewis Belgrove X 

33 Esperanza Herrera Sánchez X 

34 Laura Lucía Rivero Alonso X 

35 Andrés Félix Reina Góngora X 



 

 114 

36 Ermildo Nápoles Rodríguez X 

37 Guillermo Terry Ebanks X 

38 Javier Guilarte Leyva X 

39 Tomás Torres Jauma X 

40 Genobeba Nancy Benito Williams X 

41 Marcelino López González X 

42 Dagmar Rosa Vázquez Duarte X 

43 Marlen Lahera Crespo X 

44 Ángel Pérez Domínguez X 

45 Mirurgia Ramírez Santana X 

46 Rafael de la Cruz Torres X 

47 Emeregildo Zaya Sardena X 

48 William Herrera Amador X 

49 Leonardo Fontela Pupo X 

50 Adrian Camilo Licourt Cabot X 

51 Román Cuza de la Cruz X 

52 Lázaro Canova Amador X 

53 Reynaldo  Antonio López Oliva X 

54 Walfrido Ricardo Solis Osorio X 

55 Mirta Pérez Grotestan X 

56 José Lázaro Ceballos Pérez X 

57 Pedro Pablo Blanco Oliva X 

58  Mercedes González Marquetis X 

59 Isidro Rojas Matos X 

60 Santiago Rojas Martínez X 

61 Natacha González Hernández X 

62 Noel Montejo Hardy X 

63 Oslaida Duvergel Rodríguez X 

64 Juan Manuel Cruz Rodríguez X 

65 Genaro Concepción Borrego X 

66 Ramón Santos Vicet X 

67 Belarmino Castillo Ortiz X 

68 Juan Luis Mojena Vargas  X 

69 Juan Carlos Mojena Rasua X 

70 Manuel Jerez Rodríguez X 

71 Ramón E. Hernández Rives X 

72 José Alberto Redonet Rojas X 

73 Octavio Castillo Terrazón X 

74 Luis Gustavo Soto Rives X 

75 Andrés García Barrios X 

76 Clara Belquis Bizcay Hernández X 

77 René Manuel García Urbina X 

78 Julia Mercedes Sainz Smith X 

79 Juana Mercedes Collazo Lemus X 

80 Elicet   Hartemant Galano X 

81 Carlos Mulet Pineda X 
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82 Santos Pons Romero X 

83 Dolores Emilia Labrada Escalona X 

84 Reyna Iris Oliva López X 

85 Antonio Maceo Montero X 

86 Miguel Vázquez Martínez X 

1 Esmerido  Aleaga  Núñez XI 

2 Miguel Ángel Despaine Echevarría XI 

3 Elena Aurora García Díaz XI 

4 Alexis Agüero Hinojosa XI 

5 Isabel Mercedes Aguilar Osoria XI 

6 Maday Iglesias Pérez XI 

7 Nancy Isidra Hernández Batista XI 

8 Elvis García Blanco XI 

9 Leonardo Soto Rodríguez XI 

10 Roberto Francisco Únger Pérez XI 

11 Orlando Duran Vargas XI 

12 Manuel A. Espinosa Rivas XI 

13 Daniel Cordoví Lowell XI 

14 Mirtha Millán Nieves XI 

15 José Rafael Dorzón Álvarez XI 

16 Orestes Ramón Flores Espinosa XI 

17 Ramón Sánchez Causelo XI 

18 Estela Georgina Cowans MacPherson  XI 

19 Petronila Plana Durruthy XI 

20 Georkis Pelegrín Labañino XI 

21 Carlos Manuel Escandel Hernández XI 

22 Manuel M Pérez de la Torre XI 

23 Gabriel Valdés García XI 

24 Rolando Hernández Carmona XI 

25 Rafael Cárcaces Romero XI 

26 Noel Tomás Figueroa Pérez XI 

27 Catalina Miró Búrnes XI 

28 Carlos Jesús Lara Guerra XI 

29 Jesús Romárico Reyes Dávila XI 

30 Tania Dixon Robinson XI 

31 Gelacio Rodríguez de la Cruz XI 

32 Elsis C. Lewis Belgrove XI 

33 Esperanza Herrera Sánchez XI 

34 Laura Lucía Rivero Alonso XI 

35  Andrés Félix Reina Góngora XI 

36 Enrique Matos Carcasés XI 

37 Yamila Calderón Arguelles XI 

38 Ana Lidia López Fernández XI 

39 Elio Vargas Pupo XI 

40 Maura Nicot Jiménez XI 

41 Marcelino López González XI 
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42 Manuel Mateo Valdés XI 

43 Lisset Rodríguez Figueredo XI 

44 Maria C Padrón Mireles  XI 

45 Mirurgia Ramírez Santana XI 

46 Rafael de la Cruz Torres XI 

47 Juan Gualberto Jiménez Díaz XI 

48 William Herrera Amador XI 

49 Leonardo Fontela Pupo XI 

50 Adrian Camilo Licourt Cabot XI 

51 Ramiro Domínguez Fuentes XI 

52 René Enrique Sol Moreno XI 

53 Reynaldo  Antonio López Oliva XI 

54 Bienvenido Martínez Sánchez XI 

55 Mirta Pérez Grotestan XI 

56 José Rogelio Piteira Díaz XI 

57 Lázaro Labrada González XI 

58 Jorge Luis Domínguez Díaz XI 

59 Juan Carlos Aguiar Sardiñas XI 

60 Jorge Luis Alvarez Castillo XI 

61 José Francisco Montero Espinosa XI 

62 Manuel Bocourt Vázquez XI 

63 Oslaida Duvergel Rodríguez XI 

64 Erasmo Despaigne Hechavarria XI 

65 Genaro Concepción Borrego XI 

66 William Cordero Hernández XI 

67 Melquiade Moracen La Rosa XI 

68 Fernándo González Aliaga XI 

69 Cándida Mirtha Pérez Batista XI 

70 Manuel Jerez Rodríguez XI 

71 Norberto  Rives Rives XI 

72 Midalis Roque Calderón XI 

73 Octavio Castillo Terrazón XI 

74 Osca Zamora Pereira  XI 

75 Andrés García Barrios XI 

76 Maricel Lahite Tamayo XI 

77 Fidel Martínez Silva XI 

78 Nancy Ramírez Ramos XI 

79 Evis William Ríos Rivas XI 

80 Soraida Segura Díaz XI 

81 Carlos Mulet Pineda XI 

82 Juana Santana Escalona XI 

83 Daniel Jesús Puig Escalera XI 

84 Ciro Creach González XI 

85 Arquimedes Leonard Tómas XI 

86 Orlando Matos Pérez XI 

87 René Socarrás Sarría XI 
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1 Julio Cesar Arias López XII 

2 Odelmis Wilson Brooks XII 

3 Lino Azahares Llorente XII 

4 Dalgis Pérez Cepero XII 

5 Isabel Mercedes Aguilar Osoria XII 

6 Miguel Celestino Pérez Díaz XII 

7 Elena de la Caridad Delgado Silva XII 

8 Manuel Añon Cabrera  XII 

9 Leonardo Soto Rodríguez XII 

10 Roberto Francisco Únger Pérez XII 

11 Orlando Duran Vargas XII 

12 Bárbara Daudinot Gómez XII 

13 Elcie Núñez Rodríguez XII 

14 Mirtha Millán Nieves XII 

15 José Omar Buchillón Amado XII 

16 Leonardo Padín Cruz XII 

17 Luís Jacinto Sires  Pérez XII 

18 Estela Georgina Cowans MacPherson  XII 

19 Juan Carlos Campo López  XII 

20 Luis Miguel Castillo De Ribeaux XII 

21 Juana Batista Turruelle  XII 

22 Antonio Basilio Guerrero Remedios XII 

23 Gabriel Valdés García XII 

24 Rolando Hernández Carmona XII 

25 Mariano Pérez García XII 

26 Maritza Rodríguez Prades XII 

27 Catalina Miró Búrnes XII 

28 Carlos Jesús Lara Guerra XII 

29 Esteban Matos Matos  XII 

30 Rosa María Gutiérrez Ferrer XII 

31 Gelacio Rodríguez de la Cruz XII 

32 Elsis C. Lewis Belgrove XII 

33 Pedro Emilio Ortiz Jiménez XII 

34 Laura Lucía Rivero Alonso XII 

35 Andrés Félix Reina Góngora XII 

36 Jorge Luis Rodríguez Pérez XII 

37 Ana Eloisa De la Cruz Ramos XII 

38 Ana Lidia López Fernández XII 

39 Esmerida Guillermina Reyes Chacón XII 

40 Maura Nicot Jiménez XII 

41 Diego de Jesús Rodríguez Molina XII 

42 Manuel Mateo Valdés XII 

43 Lisset Rodríguez Figueredo XII 

44 Marcia Elena Duvergel Benitez   XII 

45 Leonel Labrada León  XII 

46 Rafael de la Cruz Torres XII 
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47 Eduardo Abreu Zaragoza XII 

48 Raúl Antonio Arañón Soldevila XII 

49 Hector García Vélis XII 

50 Adrian Camilo Licourt Cabot XII 

51 Raúl Rodríguez González XII 

52 Alexis García Pulido  XII 

53 Nancy Sánchez Morales XII 

54 Bienvenido Martínez Sánchez XII 

55 Antonio Figueredo Matos XII 

56 José Lázaro Ceballos Pérez XII 

57 Lázaro Labrada González XII 

58 Jorge Luis Domínguez Díaz XII 

59 Olga Lidia Suárez Aguilar  XII 

60 Arismeldo Leyva Zalazar  XII 

61 José Francisco Montero Espinosa XII 

62 Manuel Bocourt Vázquez XII 

63 Oslaida Duvergel Rodríguez XII 

64 Erasmo Despaigne Hechavarria XII 

65 Caridad Ramona Salazar Pupo XII 

66 Imilsis Crespo Ramírez XII 

67 Belarmino Castillo Ortiz XII 

68 Victorino Soto Almaral XII 

69 Santiago Romero Cusa XII 

70 Wilber Vázquez Maceo XII 

71 Norberto  Rives Rives XII 

72 Midalis Roque Calderón XII 

73 Rodobaldo Rodríguez Ávila XII 

74 Lis María Zayas Mulet  XII 

75 Andrés García Barrios XII 

76 Maricel Lahite Tamayo XII 

77 Fidel Martínez Silva XII 

78 Nuvia Chacón Osorio XII 

79 Andrey González Porro  XII 

80 Antonio Castro Cabrera  XII 

81 Carlos Mulet Pineda. XII 

82 Jesús Ramón Hernández Rondón XII 

83 Orlando Ducás Revés XII 

84 Fernando Fernández Fernández XII 

85 Luis Francisco Sevila Gasomone XII 

86 Orlando Matos Pérez XII 

87 Hermes Rodríguez Ricardo XII 

1 Camilo Rives Rodríguez XIII 

2 Odelmis Wilson Brooks XIII 

3 Elena Aurora García Díaz XIII 

4 Manuel Acosta Ferrer XIII 

5 Isabel Mercedes Aguilar Osoria XIII 
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6 Benito Padrino Álvarez XIII 

7 Germán Castellón Chávez XIII 

8 Carlos Guillermón Batista Díaz XIII 

9 Acela Castillo Soto XIII 

10 Roberto Francisco Únger Pérez XIII 

11 Orlando Duran Vargas XIII 

12 Manuel A. Espinosa Rivas XIII 

13 Yuri Soto Licea XIII 

14 Mirtha Millán Nieves XIII 

15 Jorge Pulido Aguero XIII 

16 Ernesto A. Tintoré Brioso  XIII 

17 Luís Jacinto Sires  Pérez XIII 

18 Estela Georgina Cowans MacPherson  XIII 

19 Yonis Cos Santiesteban XIII 

20 Rolando Sambo Crespo XIII 

21 Juana María Santí Santí XIII 

22 Caridad Sonia Argentel Martínez XIII 

23 Reynaldo Casamayor Benítez XIII 

24 Carlos Ramos González XIII 

25 Raúl Fernández González XIII 

26 Raudel Cordero Dámaso XIII 

27 Catalina Miró Búrnes XIII 

28 Carlos Jesús Lara Guerra XIII 

29 Esteban Matos Matos  XIII 

30 Thania Dixon Robinson XIII 

31 José Antonio Lara Guerra XIII 

32 Maria Eugenia Aponte Pupo  XIII 

33 Pedro Emilio Ortiz Jiménez XIII 

34 Dianelys Lavadí Mompeller XIII 

35  Andrés Félix Reina Góngora XIII 

36 Odalis Matos Azahares XIII 

37 Eva Rosa Ramos Kindelán XIII 

38 Javier Guilarte Leyva XIII 

39 Esmerida Guillermina Reyes Chacón XIII 

40 Pablo Matos Hernández XIII 

41 Juan Ramón Marrero Zaldívar XIII 

42 Manuel Mateo Valdés XIII 

43  Aurora Real Rives XIII 

44 Marcia Elena Duvergel Benitez   XIII 

45 Marlenis Ascuy Torres XIII 

46 Carlos Rafael García Roque XIII 

47 Eduardo Abreu Zaragoza XIII 

48 Ernardo Perdomo Batista XIII 

49 Leonardo Fontela Pupo XIII 

50 José Luis Triana Cartaya XIII 

51 Román Cuza de la Cruz XIII 
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52 René Enrique Sol Moreno XIII 

53 Yuniel Blanco González XIII 

54 Henner Luis Reyes Cortiñas XIII 

55 Antonio Suárez Rodríguez XIII 

56 José Lázaro Ceballos Pérez XIII 

57 Yolaysys Sánchez Reyes XIII 

58 Alfredo Moya Zaldívar XIII 

59 Elso Luis García Torrres XIII 

60 Milagros Reyes Méndez XIII 

61 Justo Tamayo González XIII 

62 Andrés Angulo Reyna XIII 

63 Oslaida Duvergel Rodríguez XIII 

64 Tomás Betancourt López XIII 

65 Hubert Juan Ramírez Lamorú XIII 

66 Ariel Ávila Árias XIII 

67 Belarmino Castillo Ortiz XIII 

68 Alfonso Julio García Carrillo XIII 

69 Ramiro Manso Zamora XIII 

70 Abel García García XIII 

71 Norberto  Rives Rives XIII 

72 Midalis Roque Calderón XIII 

73 Iraides Cuesta Parada XIII 

74 Lis María Zayas Mulet  XIII 

75 Claribel Serpa Martínez XIII 

76 Maricel Lahite Tamayo XIII 

77 Raúl Brito Ariño XIII 

78 José Alberto León Tamayo XIII 

79 Andrey González Porro  XIII 

80 Yoandy Guerra Vázquez XIII 

81 Lázaro Flores Gutiérrez XIII 

82 Alberto Faure Zulueta XIII 

83 Augusto Rodríguez Santana XIII 

84 Larry Lorenzo González XIII 

85 Rolando Romero Cortiña XIII 

86 Orlando Matos Pérez XIII 

87 Hermes Rodríguez Ricardo XIII 

1 Isabel Cristina Barrera Mérida XIV 

2 Cristóbal de León Cardosa XIV 

3 Lázaro Machín Pérez XIV 

4 Armando González Pérez XIV 

5 Isabel Mercedes Aguilar Osoria XIV 

6 Armando Nieves Mestre  XIV 

7 Maria Efigenia Sosa Cruz  XIV 

8 Manuel Añon Cabrera  XIV 

9 Acela Castillo Soto XIV 

10 Tania Suárez Reyes XIV 
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11 Orlando Duran Vargas XIV 

12 Arelis Casañola Quintana XIV 

13 Luis Alberto Piñero Benítez XIV 

14 Mirtha Millán Nieves XIV 

15 Yamilet Hurtado Pineda XIV 

16 Eddy Lucas García Urquiola XIV 

17 Ramón Sánchez Causelo XIV 

18 Estela Georgina Cowans MacPherson  XIV 

19 Luis Eidís Agüero Amaya XIV 

20 Nivia González Martínez XIV 

21 Ramón Rodríguez Monzón XIV 

22 Antonio Basilio Guerrero Remedios XIV 

23 Reynaldo Casamayor Benítez XIV 

24 Marta Cení Mena Leyva XIV 

25 Bárbara Somalí Hernández Herrera XIV 

26 Juan Reuseaux Casas XIV 

27 Catalina Miró Búrnes XIV 

28 Jorge Luis Delgado Peña XIV 

29 Eva Reyes Chacón XIV 

30 Vicente Expósito Rodríguez XIV 

31 José Antonio Lara Guerra XIV 

32 Maria Eugenia Aponte Pupo  XIV 

33 Yusimy Hernández Laurence XIV 

34 Dianelys Lavadí Mompeller XIV 

35 Andrés Félix Reina Góngora XIV 

36 Enrique Matos Carcasés XIV 

37 William Figueredo Tejera XIV 

38 Ana Lidia López Fernández XIV 

39 Maura Nicot Jiménez  XIV 

40 Genobeba Nancy Benito Williams XIV 

41 Mileidy García Peña XIV 

42 Iris Victoria Estrada Leyva XIV 

43 Enrique Justo Espinosa Leyva XIV 

44 Jorge Francisco Faure Escobar XIV 

45 Marlenis Ascuy Torres XIV 

46 Iluminada Virgen Tamayo Frias XIV 

47 Eduardo Abreu Zaragoza XIV 

48 Daniuska Rodríguez Rodríguez XIV 

49 Jorge Luis Quesada Estévez XIV 

50 Emenalio Cruz Fontela XIV 

51 Román Cuza de la Cruz XIV 

52 René Enrique Sol Moreno XIV 

53 Elbia Rosa Aguirre Luque XIV 

54 Henner Luis Reyes Cortiñas XIV 

55 Reinier Escobar Santiesteban XIV 

56 Olivia Maria Puig Elias XIV 
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57 Lázaro Labrada González XIV 

58 Alfredo Moya Zaldívar XIV 

59 Magin Rafael Aguirre Sacasas XIV 

60 Valentín Gort Rodríguez XIV 

61 Pedro Luis Mendoza Salmerón XIV 

62 Manuel Bocourt Vázquez XIV 

63 Ísael Acosta Mompié XIV 

64 Anaisa Díaz Colina XIV 

65 Genaro Concepción Borrego XIV 

66 Ramón Bonet González XIV 

67 Leonardo Timoteo Trom Gallego XIV 

68 Juan Luis Mojena Vargas  XIV 

69 Ramón Dimitri Angulo Padilla XIV 

70 Evelio Labadié Mompeller  XIV 

71 Norberto  Rives Rives XIV 

72 Midalis Roque Calderón XIV 

73 Carlos Rodríguez Escalona XIV 

74 Norvis Cantillo García XIV 

75 Dannis Rosales Tamayo XIV 

76 Maricel Lahite Tamayo XIV 

77 Vismaida Torres Jiménez XIV 

78 José Alberto León Tamayo XIV 

79 Andrey González Porro  XIV 

80 Eusebio Sánchez Pérez XIV 

81 Carlos Mulet Pineda XIV 

82 Alberto Faure Zulueta XIV 

83 Augusto Rodríguez Santana XIV 

84 Luis Gregorio Viart Ebanks XIV 

85 Leonardo Labañino Domínguez XIV 

86 Mariano Borrero Rosabal XIV 

87 Hermes Rodríguez Ricardo XIV 

1 Juan Pablo Rubio González XV 

2 Odelmis Wilson Brooks XV 

3 Roberto Infante Suárez XV 

4 Jorge Félix Chávez Ferrer XV 

5 Isabel Mercedes Aguilar Osoria XV 

6 Marbely  Castillo Villamarin  XV 

7 William Cordero Hernández XV 

8 Manuel Añon Cabrera  XV 

9 Juan Carlos Pérez Hernández XV 

10 Ángel Rafael Zalazar Hechavaría XV 

11 Orlando Duran Vargas XV 

12 Arelis Casañola Quintana XV 

13 Luis Alberto Piñero Benítez XV 

14 Mirtha Millán Nieves XV 

15 Yamilet Hurtado Pineda XV 
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16 Agustín Martínez Rodriguez XV 

17 Ramón Enrique Ledesma Céspedes XV 

18 Estela Georgina Cowans MacPherson  XV 

19 Leosmedes Campos López XV 

20 Nivia González Martínez XV 

21 Lubicel Fonseca Reyes XV 

22 Santiago Garrido Rodríguez XV 

23 Reynaldo Casamayor Benítez XV 

24 Aramis Leyva Polo XV 

25 Bárbara Somalí Hernández Herrera XV 

26 Yudislenys Pérez Silva XV 

27 Iraida Zayas Gónzalez XV 

28 Justo Batista Escobar XV 

29 Eva Reyes Chacón XV 

30 Tania Dixon Robinson XV 

31 Félix Manuel Chávez Gónzalez XV 

32 Marelvis Borrero Ramírez XV 

33 Eulises Terrero Riveras  XV 

34 Merialis Garrido Correa XV 

35 Andrés Félix Reina Góngora XV 

36 Eder Matos Carcacés XV 

37 William Figueredo Tejera XV 

38 Rayco Felipe Mier XV 

39 Maura Nicot Jiménez  XV 

40 Genobeba Nancy Benito Williams XV 

41 Reyna Iris Oliva López XV 

42 Guillermo Gutiérrez Ferrer XV 

43 José Antonio Suárez Miró XV 

44 Jorge Francisco Faure Escobar XV 

45 Marlenis Ascuy Torres XV 

46 Miguel Dieguez Pérez XV 

47 Eduardo Abreu Zaragoza XV 

48 Lizandra Medina Lores XV 

49 Juan Manuel Almanza Cerrano XV 

50 Osmalkys Gainza Hernández XV 

51 Lisván Herrera González XV 

52 Gretell  Benitez Paez  XV 

53 Maura Adelaida Cabrera Osorio  XV 

54 Bienvenido Martínez Sánchez XV 

55 Hernan Exiquio Calunga Maceo  XV 

56 Osmani Timoteo González  XV 

57 Ibrahim González Ramírez XV 

58 Alfredo Moya Zaldívar XV 

59 Magdalina Catalina Galano Laborí XV 

60 Yuladis García Segura  XV 

61 Mario Miguel Guerra Noguera XV 
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62 Manuel Bocourt Vázquez XV 

63 Ísael Acosta Mompié XV 

64 Anaisa Díaz Colina XV 

65 Genaro Concepción Borrego XV 

66 Ramón Bonet González XV 

67 Alberto García López XV 

68 Juan Luis Mojena Vargas  XV 

69 Javier García López  XV 

70 Evelio Labadié Mompeller  XV 

71 Norberto  Rives Rives XV 

72 Leonardo Cruz Cabrera  XV 

73 Roberto García Molina  XV 

74 Lis María Zayas Mulet  XV 

75 Guillermo Ramos Carbajal XV 

76 Liván Fuentes Álvarez XV 

77 Yanet Masó Sánchez XV 

78 Ramiro González  Guilarte XV 

79 Antonio Cabezas Guzmán XV 

80 Leonardo García Reyes XV 

81 Lázaro Flores Gutiérrez XV 

82 Milagro Valdivia Basulto XV 

83 Yenia Despaigne Barrera XV 

84 Lázaro Labrada González XV 

85 Yoryanis Dranguet Martínez XV 

86 Orlando Matos Pérez XV 

87 Hermes Rodríguez Ricardo XV 

1  Juan Pablo Rubio González  XVI 

2 Odelmis Wilson Brooks XVI 

3 Llilian  Jardines García  XVI 

4 Bárbara Somalí Hernández Herrera XVI 

5 Isabel Mercedes Aguilar Osoria XVI 

6 Marbely  Castillo Villamarin  XVI 

7  Yuraika  González Carralero  XVI 

8 Misleidy  Álvarez Batista  XVI 

9 Heriberto  Ruíz Fernández  XVI 

10  Adais  Gálvez Silva  XVI 

11 Yuneisy  Bernal Gutiérrez  XVI 

12 Arelis Casañola Quintana XVI 

13 Julio  Soto Amador  XVI 

14 Mirtha Millán Nieves XVI 

15 Yamilet Hurtado Pineda  XVI 

16 Clinton  Torres SOA  XVI 

17 Ramón Enrique Ledesma Céspedes  XVI 

18 Estela Georgina Cowans MacPherson  XVI 

19 Leonides  Caballero Rubio  XVI 

20 Nivia González Martínez XVI 
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21 Norma  Reyes García  XVI 

22 Julio Antonio Contreras Meneses  XVI 

23 Adiel  Morera Macias  XVI 

24 Bekier  Almaguer Torres  XVI 

25 Yudislenys Pérez Silva XVI 

26 Imilsis Crespo Ramírez  XVI 

27 Catalina Miró Búrnes XVI 

28 Justo Batista Escobar XVI 

29 Eva Reyes Chacón XVI 

30 Tania Dixon Robinson XVI 

31 Román Cuza de la Cruz XVI 

32 Yoanky  Borrero Terrero  XVI 

33 Odalis  Guevara Tamayo  XVI 

34 Julio  Ondares Anache XVI 

35 Luisa  Linares Viart  XVI 

36 Yaremy  Pérez García  XVI 

37 William Figueredo Tejera XVI 

38 Eddy Lucas García Blanco  XVI 

39 Reina Isabel Castillo Hernández  XVI 

40 Genobeba Nancy Benito Williams XVI 

41 Reyna Iris Oliva López XVI 

42 Leonor  Rodríguez Vila  XVI 

43 Ariel  Molina Amador  XVI 

44 Jorge Francisco Faure Escobar XVI 

45 Marlenis Ascuy Torres  XVI 

46 Miguel  Diéguez Pérez  XVI 

47 Rubisel  Osorio Torrez  XVI 

48 Epifanio  Rámos Carmona  XVI 

49 Leonardo Fontela Pupo XVI 

50 Roberto Danilo Moreno Delgado  XVI 

51 Lisvan  Herrera Velázquez  XVI 

52 Gretell  Benitez Paez  XVI 

53 Emilio Lázaro García Pantoja  XVI 

54 
Juana Daimarelis Bencosme 
Sotomayor  XVI 

55 Hernan Exiquio Calunga Maceo  XVI 

56 Héctor  Mengana Hodelin  XVI 

57 Yanko  García Johnson  XVI 

58 Feliberto  Charles Téllez  XVI 

59 José  Escalona Hidalgo  XVI 

60 Yuladis García Segura  XVI 

61 Danilo  Abreu Ortiz XVI 

62 Manuel Bocourt Vázquez XVI 

63 Roberto  Rodríguez Meriño  XVI 

64 Yudmila  Beritan Veliz  XVI 

65 Genaro Concepción Borrego XVI 
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66 Ramón Bonet González XVI 

67 Alberto  García López  XVI 

68 Juan Luis Mojena Vargas  XVI 

69 Javier  Garcia Torres  XVI 

70 Evelio Labadié Mompeller  XVI 

71 Norberto  Rives Rives XVI 

72 Beatríz  Arévalo Rojas  XVI 

73 Oslaida Duvergel Rodríguez XVI 

74 Lis María Zayas Mulet  XVI 

75 Guillermo  Ramos Carbajal  XVI 

76 Liván Fuentes Álvarez XVI 

77 Regla Caridad Chamizo Molina  XVI 

78 Jorge Enmanuel Marzo Chabrol  XVI 

79 Juan Ramón González Pérez  XVI 

80 Leonardo García Reyes XVI 

81 Jessica  Osorio Ramos  XVI 

82 Nelsy Escolastica Driggs Ricardo  XVI 

83 Ignacio  Arbelo Alvelo  XVI 
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  Delegados electos en más de dos Mandatos 

DELEGADO Man I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII XIV XV XVI TOTAL F 
Rafael de la Cruz Torres I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1         12   
Isabel Mercedes Aguilar 
Osoria 

VII 
            1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 1 

Carlos Mulet Pineda. IV       1   1 1 1 1 1 1 1   1     9   

Ramón Bonet González IV       1 1 1 1 1 1         1 1 1 9   

René Enrique Sol Moreno. IV       1 1 1 1 1 1   1   1 1     9   

Tomás Torres Jauma. II   1 1 1 1 1 1 1 1 1             9   
Orestes Ramón Flores 
Espinosa. IV       1 1 1 1 1 1 1 1           8   
Nancy Isidra Hernández 
Batista IV       1 1 1 1 1 1 1 1           8 1 
Catalina Miró Búrnes VIII                1 1 1 1 1 1 1   1 8 1 
Genaro Concepción Borrego VII             1 1 1 1 1     1 1 1 8   

Mirurgia Ramírez Santana V         1 1 1 1 1 1 1           7 1 
Reynaldo Casamayor 
Benítez. V         1   1 1         1 1 1   6   
Mirtha Millán Nieves XI                     1 1 1 1 1 1 6 1 
 Andrés Félix Reina 
Góngora 

X 
                  1 1 1 1 1 1   6   

Estela Georgina Cowans 
MacPherson  

XI 
                    1 1 1 1 1 1 6 1 

Román Cuza de la Cruz VIII                1 1 1     1 1   1 6   
José Francisco Montero 
Espinosa. V         1 1 1 1     1 1         6   
José Lázaro Ceballos Pérez VII             1 1 1 1   1 1       6   
Norberto  Rives Rives. XI                     1 1 1 1 1 1 6   

Tania Dixon Robinson. IX                 1 1 1   1   1 1 6 1 
Laura Lucía Rivero Alonso VIII                1 1 1 1 1         5 1 

Carlos Jesús Lara Guerra. IV       1 1           1 1 1       5   
Adrian Camilo Licourt Cabot VII             1 1   1 1 1         5   

Leonardo Fontela Pupo. IX                 1 1 1   1     1 5   
Esperanza Herrera Sánchez VII             1 1 1 1 1           5 1 

Julio Luis Giraud Noa. IV       1 1 1 1 1                 5   

Justo Soto Rives. IV       1 1 1 1 1                 5   

Jorge Smith Hernández. IV       1 1 1 1 1                 5   

Félix Rodríguez Sarduy. IV       1   1 1 1 1               5   
Manuel Bocourt Vázquez XI                     1 1   1 1 1 5   
Orlando Duran Vargas. XI                     1 1 1 1 1   5   
María Verena González 
Martínez. V         1 1 1 1 1               5 1 

Orlando Matos Pérez. IX                 1   1 1 1   1   5   
Oslaida Duvergel 
Rodríguez. 

X 
                  1 1 1 1     1 5 1 
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Reyna Iris Oliva López. VIII                1 1 1         1 1 5 1 
Roberto Francisco Únger 
Pérez. IX                 1 1 1 1 1       5   

Carmén Yáñez Carrillo. II   1 1 1 1     1                 5 1 
Jesús Brito Jiménez I 1 1 1 1                         4   

Ángel Pérez Domínguez. V         1     1 1 1             4   

Ana Lidia López Fernández. IX                 1   1 1   1     4 1 

Gabriel Valdés García. IX                 1 1 1 1         4   
Elena Aurora García Díaz IX                 1 1 1   1       4 1 

Eloina Haro Pérez III     1 1 1 1                     4 1 
 Genobeba Nancy Benito 
Williams. 

X 
                  1       1 1 1 4 1 

Juan Alfonso Fernández. V         1 1 1 1                 4   

Julián Zaldivar Calvo. VI           1 1 1 1               4   
Lázaro Labrada González XI                     1 1   1 1   4   
Leonardo García Reyes VIII                1 1           1 1 4   
Rodrigo Miguel Álvarez  
Sanz. IV       1 1 1 1                   4   
Eduardo Abreu Zaragoza XII                       1 1 1 1   4   
Félix Gutiérrez Cruz I 1 1         1 1                 4   
Hermes Rodríguez Ricardo XII                       1 1 1 1   4   
Juan Luis Mojena Vargas. X                   1       1 1 1 4   
Jesús Felipe Martínez 
Iglesias. IV       1 1 1 1                   4   

Manuel A. Espinosa Rivas. IX                 1 1 1   1       4   

Mariano Rives Pantoja. II   1 1 1 1                       4   
Maricel Lahite Tamayo XI                     1 1 1 1     4 1 
Marlenis Ascuy Torres XIII                         1 1 1 1 4 1 
Maura Nicot Jiménez XI                     1 1   1 1   4 1 
Midalis Roque Calderón XI                     1 1 1 1     4 1 
Odelmis Wilson Brooks XII                       1 1   1 1 4 1 
Ramiro González  Guilarte VII             1 1 1           1   4   
Zunilda Padrino Fernández VII             1 1 1 1             4 1 
José Vázquez Pérez I 1 1   1 1                       4   
Lis María Zayas Mulet  XII                       1 1   1 1 4 1 
Luis Gustavo Soto Rives. VII             1 1 1 1             4   
Pedro Arce Peña IV       1 1   1 1                 4   
Walfrido Ricardo Solis 
Osorio 

VII 
            1 1 1 1             4   

Leonardo Laffita de la Cruz. II   1   1     1                   3   
Elsis C. Lewis Belgrove. X                   1 1 1         3 1 

Magalys Mier Collazo V         1 1 1                   3 1 

EnriqueFuentes Ramírez. V         1 1 1                   3   
Esmerido  Aleaga  Núñez VIII                1 1   1           3   
 Aurora Real Rives VIII                1 1       1       3 1 
Alcides Betancourt Tor. VII             1 1 1               3   
Alfredo Moya Zaldívar XIII                         1 1 1   3   

Julia Mercedes Sainz Smith. VI           1 1     1             3 1 
Jorge Francisco Faure 
Escobar 

XIV 
                          1 1 1 3   
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Andrés García Barrios. X                   1 1 1         3   
Andrey González Porro  XII                       1 1 1     3   
Arelis Casañola Quintana XIV                           1 1 1 3 1 
Belarmino Castillo Ortiz. X                   1   1 1       3   
Bienvenido Martínez 
Sánchez 

XI 
                    1 1     1   3   

Candido Rolando Fabelo. III     1 1 1                       3   

Concepción Abreu Ortiz. VI           1 1 1                 3 1 
Dagneris Ricardo Esteves I 1 1             1               3 1 
Enrique Jesús Carvajal 
Echazaba. 

I 
1 1     1                       3   

Eva Reyes Chacón XIV                           1 1 1 3 1 
Evelio Labadié Mompeller  XIV                           1 1 1 3   
Gonzalo Fumero Madan I 1 1 1                           3   
José Alberto Redonet Rojas VIII                1 1 1             3   
José Rafael Dorzón Álvarez VII             1 1     1           3   
Manuel Añon Cabrera  XII                       1   1 1   3   
Marcos Prevot Noblet VII             1 1 1               3   
Manuel Mateo Valdés XI                     1 1 1       3   
Mario Miguel Guerra 
Noguera 

VIII  
              1 1           1   3   

Marcia Elena Duvergel 
Benitez   IV       1               1 1       3 1 
María Esperanza Barrote 
Agüero. IV       1 1 1                     3 1 

Octavio Castillo Terrazón. IX                 1 1 1           3   

Orlán Hernández Cruz. VI           1 1 1                 3   
Ramón Miguel Paz Peña VII             1 1 1               3   

Rodobaldo Rodríguez Ávila. V         1   1         1         3   

Teresa Hidalgo Ramírez. VI           1   1 1               3 1 
Yamilet Hurtado Pineda XIV                           1 1 1 3 1 

 Elida García Fonte. IV       1 1 1                     3 1 
Juana Irene Horman Furé VII             1 1 1               3 1 
Luís Jacinto Sires  Pérez X                   1   1 1       3   

Nivia González Martínez XIV                           1 1 1 3 1 
Roberto Ogando Zas I 1 1 1                           3   

Wilberto Limonta Acosta. V         1 1     1               3   
William Figueredo Tejera XIV                           1 1 1 3   

 Aleida Lamas García. V       1 1 1                     3 1 
Miguel Ángel López Calvo VI           1 1 1                 3   
Reynaldo  Antonio López 
Oliva. IX                 1 1 1           3   
Bárbara Somalí Hernández 
Herrera 

XIV 
                          1 1 1 3 1 
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Composición de los Diputados electos por Legislatura 
  

       Proceso 1976  I Legislatura 
     

       
Diputado Elegido Mujer N. Cult. 

Del. 
Base 

Asc. 
Nac. 

  
Jesús Montané Oropesa   Univ.   X 

  Arturo Lince González   Univ.   x 
  Roberto Ogando Zas   Univ. X   
  

 
      

    Proceso 1981  II Legislatura 
    

       

Diputado Elegido Mujer N. Cult. 
Del. 
Base 

Asc. 
Nac. 

  Jesús Montané Oropesa   Univ.   X 
  Armando Manresa González   Univ.   x 
  Jorge Víctor Antelo Pérez   Univ. X   
  

       

Proceso 1986  III  Legislatura      

     

Diputado Elegido Mujer N. Cult. 
Del. 
Base 

Asc. 
Nac. 

  Jesús Montané Oropesa   Univ.   X 
  Armando Manresa González     Univ.     
  Rodrigo Miguel Álvarez Sanz   Univ.  X   
  

       Proceso 1993   IV Legislatura 
     

Diputado Elegido Mujer 
Nivel 

Cultural 
Del. 
Base 

Asc. 
Nac. 

  Jesús Montané Oropesa   Unv   X 
  Emilio González Farrat   Unv 

 
 x 

  Miguel Oscar Marull García     M/S X   
  Mirurgia Ramírez Santana X Unv  X   
  

       

Proceso 1998 V  Legislatura      

     

Diputado Elegido Mujer 
Nivel 

Cultural 
Del. 
Base 

Asc. 
Nac. 

  Jesús Montané Oropesa   Univ   x 
  Roberto Fernando García Díaz   Unv 

 
 x 

  Orestes Ramón Flores Espinosa   Unv x   
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Roberto Francisco Únger Pérez   Unv x   
  

      

Proceso 2003 VI   Legislatura      

     
Diputado Elegido Mujer 

Nivel 
Cultural 

Del. 
Base 

Asc. 
Nac. Votos 

 
Alexis Leyva Machado   M/S   X 53077 

 Roberto Fernando García Díaz   Unv   x 52093 
 Orestes Ramón Flores Espinosa   Unv x   52242 
 Oslayda Duvergel Rodríguez x M/S x   52790 
 

       Proceso 2008  VII  Legislatura     
  

       

Diputado Elegido Mujer 
Nivel 

Cultural 
Del. 
Base 

Asc. 
Nac. Votos   

Alexis Leyva Machado   M/S   X 49225 86,77% 

Elizabeth Cámara Báez X Unv   x 39810 70,17% 

Roberto Francisco Únger Pérez   Unv X   44140 77,81% 

Mirtha Millán Nieves X Unv X   46423 81,83% 

Fueron electos por la Asamblea 
Municipal como diputados para cubrir 
vacantes  

      Ramón Sánchez Causelo electo 4 de abril del 2011 Delegado de base 
 Ana Isa Delgado Jardines Electa 7 de diciembre del 2008 Secrt PCC 
 

       Proceso 2013  VIII  Legislatura 
      

Diputado Elegido Mujer 
Nivel 

Cultural 
Del. 
Base 

Asc. 
Nac. Votos % 

Alexis Leyva Machado   M/S   X 50912 90,5 

Ernesto Reynosa Piñero   Univ   x 44930 79,9 

Arelis Casañola Quintana X Univ X   45246 80,4 

Mirtha Millán Nieves X Univ X   45590 81,1 
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